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AITIEXOS,:

Convocatoria y Orden del Día.

Objeción Parcial al Proyecto de Código Orgánico de las
pnlidades de Seguridad Ciudadana y de Orden Público.

2.1,. Oficio número T.69O6-SGJ-17-O313 de 23 de mayo de

2OL7, suscrito por el economista Rafael correa Delgado'
Presidente constitucional de la República, remitiendo la
objeción Parcial.

2,2. Oficio número oo6-CEPSIRISI-AN-2O17 de O2 de junio del
2c.17, suscrito por la asambleísta Doris soliz carrión,
Presidenta de la Comisión Especializada Permanente de

soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y
Segurid.ad Integial, remitiendo informe no vinculante
sobre la objeción Parcial.

objeción Parcial al, Proyecto de Ley orgánica de sanidad
Agropecuaria.

3"1. Oflcio número T.?4O9-SGJ-17-O314 de 23 de mayo de

2c17, suscrito, por el economista Rafael correa Delgado,
Presidente constitucional de la Repúbliea, remitiendo la
objeción Parcial.

g.2. oficio número AN-CESADAP-PRGS,FIZA-20-L7'O40. de 30
de mayo de 2o]., suscrito pof el asambleísta- Ricardo
zambrano Arteaga, Presidente de la comisión y
Desarrollo del Sector Agropeeuario y Fesquero, remi-
tiendo informe no vincr¡lante de ! otjlción P1ci1t

Resumen Ejecutivo de la Sesión del Pleno de la Asamblea

Nacional

Voto electrónico.

Listado de AsambleÍstas asistentes a la sesión del Pleno de la

Asamblea Nacional.

3.

4.

5.
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las nueve horas cuarenta y

siete minutos del día trece de junio del año dos mil diecisiete, se instala

la sesión de Ia Asamblea Nacional, dirigida por su Primera

Vicepresidenta, asambleísta Viviana Bonilla Salcedo.-

En ]a Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEñORA PRESIDENTA. Señoras y señores asambleistas, vamos a dar

inicio a la sesión número cuatrocientos cincuenta y nueve del Pleno de la

Asamblea Nacional. Señora Secretaria, sírvase verificar el quorum, Pof

favor.

I

LA SEñORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta; buenos días,

señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse registrar 1a asistencia en su curul electrónica. De existir

alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Tenemos

un inconveniente con la curul de1 asambleísta Falqué2, le pedimos

comedidamente unos segundos, por favor. Ciento tres asambleístas

presentes en la sala, seírora Presidenta. Sí tenemos quomm.-

u

LA SEÑORA PRESIDBNTA. instalo la sesión. continúe, señora

Secretaria. --------
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LA SEñOM SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta,

procedo a d,ar lectura a la Convocatoria: "Por disposición del señor doctor

José Serrano Salgado, Presidente de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artÍculo 12, numeral 3 de ia Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la Sesión No.

459 d,e\ Pleno de laAsamblea Nacional, arealízarse el día martes 13 de

junio de 2O17 a las th30, en la sede de la Función Legislativa, ubicada

en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia

de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 1. Himno

Nacional de la República del Ecuador; 2, Objeción parcial al Proyecto de

Código Orgánico d.e las Entidades de Seguridad Ciudadana y C)rden

Público; y, 3. Objeción parcial al Proyecto de Ley Orgánica de Sanidad

Agropecuaría." Hasta ahí el texto, de la Convocatoria, señora Presidenta'

Me permito informarle que no tenemos solicitudes de cambio del Orden

del Día.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Simplemente

pedirle a Secretaría que, por favor, pueda reportar al Departamento de

Recursos Humanos, la presencia y la asistencia de los asambleístas que

se encuentran en la sala y que se encontraban a la hora de iniciar la

sesión, por favor

LA SEñORA SECRETARIA. Tomado nota, señora Presidenta. -------------

LA SEñORA PRESIDENTA. Primer punto del Orden del Día, por

favor.---- -----------
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LA SEÑORA SECRETARIA. "!. Himno Nacional de la República del

¡icuador'

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA

DEL ECUADOR.

LA SEÑORA PRESIDEN'IA. Segundo punto del Orden del Día, por

favor.----

v

LA SEÑORA SECRETARIA. "2. Objeción parcial al Proyecto de Código

Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público".

Con su.au torizactón, señora Presidenta, procedo a dar lectura al informe.

"Memorando No. 006-CEPSIRISI-AN -2017 . Quito, 2 de junio del 2Ol7 .

para: José Ricardo Serrano Salgado, Presidente de la Asamblea Nacional.

De: Doris Soliz Carrión, Presidenta de 'la ComisiÓn Especializad.a

Permanente-de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionaies y

Seguridad Integral. Asunto: informe No Vinculante sobre las objeciones

presentadas por el Presidente de la República al Codigo Orgánico de las

Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público. Señor Presidente:

por medio de la presente, en nombre de la comisión Especializad'a

Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Seguridad Integrai, me permito señalar lo siguiente: Sobre la base iegal

de lo dispuesto en los artículos 138 de la Constitución de la República y

64 d.e la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en concordancia con el
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artículo 25 del Reglamento de Comisiones Especializadas, Permanentes

y Ocasionales, me permito poner en su conocimiento y por su intermedio

al Pleno de la Asamblea Nacional, el Informe No Vinculante sobre la

objeción parcial del señor Presidente de ia República al proyecto de

Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden

Público. Particular que informo para los fines pertinentes. Atentamente,

Doctora Doris Soliz Carrión. Presidenta Comisión Especializada

Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Seguridad Integral. Informe no vinculante sobre la Objeción Parcial del

Presidente de la República al Proyecto de Código Orgánico de las

Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público. 1". Antecedentes: a)

El Pleno de la Asamblea Nacional, discutió el Proyecto de Código Orgánico

de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, en primer

debate ei 16 de juiio de 2013, posteriormente discutió el Proyecto de Ley

Orgánica de las Entidades Complementarias de Seguridad Ciudadana y

Orden Público en primer debate el 19 de julio de 2O16, ambos proyectos

fueron unificados, por 1o que se discutió; y, aprobó en segundo debate el

Proyecto de Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y

Orden Público. b) Mediante Oficio No. T.6906-SGJ-17-0313, Ce 23 de

mayo de 2OI7, el señor Presidente Constitucional de Ia República,

economista Rafael Correa Delgado, presenta ante la Asamblea Nacional

la Objeción parcial al Proyecto de Código Orgánico de las Entidades de

Seguridad Ciudadana y Orden Fúblico. c) Mediante Memorando No. SAN-

2AI7 -2019 0048 de 23 de mayo de 2OI7 ,la. señora Secretaria General de

la Asamblea Nacional, doctora Libia Rivas Ordóñez, pone en

conocimiento de la Presidencia de la Comísión Especíalizada Pei'manente

de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad

Integral, copiadelOficio No. T.906-SGJ-17-O313, de 23de mayo de2OI7,
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suscrito por el señor Presidente de la República, economista Rafael

Correa Delgado, que contiene la Objeción parcial al proyecto de Código

Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciuciadana y Orden Público. d)

La Comisión Especializada Permanente de Soberarría, Integración,

Reiaciones Internacionaies y Seguridad Integral, se rer.¡.nió y sesionó el

rniércoles 31 de mayo de 2017, a las 16H00; para conocer entre otros

puntos el Oficio No. T.6906-SGJ-17-0313, de 23 de mayo de 2OI7,

suscrito por el señor Presidente Constitucional de la República,

economista Rafael Correa Delgado, mediante el cual remite la Objeción

parcial al proyecto de Código Orgánico de las Entidades de Seguridad

Ciudadana y Orden Público. Documento puesto en corrocimiento de las y

los asambleístas a través del correo electrónico enviado por el Secretario

Encargado de la Comisión, el martes 30 de mayo de 2017 a ias 15H00.

2. Objeto del informe: El presente informe tiene como objeto recoger los

argumentos y resoluciones'expuestas y adoptaclas por la Comisión

Especiali zad.a Permanente de Soberanía, Integracién, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integral, sobre la Cbjeción parcial

presentada por el señor Présidente Constitucionai de la República del

Ecúador al Pr:oyecto de Código Orgánico de las Entidades de Seguridad

Ciudadana y Orden Público, enviada mediante Oficio No. T.6906-SGJ-

l7-O313, de 23 d,e rnayo de 2OI7, recibído en 1a Asamblea Nacional, en

la misma fecha. 3. Análisis. 3.1. Objeción L Sobre el cuarto del artículo

1"O2. La objeción señala: "El artículo 102 estabiece el régimen de los

traslados de la Policía Nacional, los cuales, según el inciso crtarto, se

producen cuando incluyan al desplazamiento del lugar de domicilio del

servidor (...). Sin embargo, cabe observar que por requerimientos

institucionales o en beneficio del propio servicior, cuando pueda ocuparse

el puesto por otro servidor de la iocalidad correspondiente, debe admitirse

,r.,t/
- il'vVl.{l{L'ft4fl/
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un vencimiento anticipado dei traslado. (...)". A continuación se adjunta

un cuadro de dos columnas, la primera: Texto aproba-do por la Asamblea

Nacional. La segunda Objeción del Presidente de la República. Texto

aprobado por la Asamblea Nacional: "81 traslado que incluya el

despiazamiento del domicilio civil a otra zona geográfica de la
planificación nacional, durará un período de dos años. Por necesidades

institucionales o solicitud del servidor o servidora policial, debiciamente

justificados, se podrá extender el período de trasiado hasta dos años más.

Por ias mísmas circunstancias, se podrá autorízar el traslado a otro

subsistema policial". Objeción del Presidente de la Republica: "El traslado

que incluya desplazamiento dei domicilio civil a ctra zon.a geográfica de

la planificación nacional, durará un período de hasta dos años. Por

necesidades institucionales o solicitud dei servidor o ser'¿idora policial,

debidamente justificadas, se podrá reducir el períocio del traslado o

extenderse hasta por dos años más. Por las mismas circunstancias, se

poclrá autorizarel traslado a otro subsistema policial". Considerando que

el requerimiento institucional o el beneficio propio del servidor pueden

ser motivos suficientes para poder disminuir el tiempo del traslado de un

funcionario y que este puestó pueda ser ocupado por otro servidor de la

localidad corresponde el vencimiento anticipado dei traslado. Este

mecanismo, además, permi'. irá ala institución policial planificar de mejor

inanera ia administración del talento humano disponible. Por 1o dicho, es

procedente acoger y aceptar la objeción dei Presidente de ia República

sobre este artícr-lio. 3.2. Objeción II.'Sobre dl numeial2 d,el artÍculo 161.

La objeción señala: "(...) se observa que se ha cometido un error puesto

que se'ha reproducido la misma frase en dos ócasiones, esta es: pruebas

integrales d-e control y confianza". A continuación'se adjunta un cuadro

de dos columnas, en ia primera Texto aprobado por la Asamblea

Pagina 6 de 707
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Nacional, en ia segunda Objeción del Presidente de ia Republica. Texto

aprobado por la Asamblea Nacional: "2. Haber sido declarado o declaradá

apto para el servicio de , acuerdo a la ficha médica psicológica y

académicdi y,.cuando sea necesario, pruebas integrales de control y

conftanz4 pruebas integrales de controi y confianza técnicamente

elaboradas y previamente autorizadas por el ente rector nacional

encargado de seguridad, en consideración del perfii del riesgo del cargo;

Objeción del Presidente de ia República: "2. Haber sido declarado o

declarada apto para el servicio de acuerdo a la ficha médica, psicológica

y aca,Jémica; y, cuando sea necesario, pruebas integrales de control y

confianzatécnicamente elaboradas y previamente auto rizad,aspor el ente

rector nacional encargado de seguridad, en consideración del perfil del

riesgo del cargo". Se evidencia que en el texto aprobado por la Asamblea

Nacional se deslizó un error al repetir la frase pruebas integrales de

control y confianza, en consecuencia eS procedente la objeción del

Presidente de la República. 3.3. Objeción trll. Disposición Transitoria

Décima Cuarta. La objeción señala: "(...) Una universidad, de acuerdo con

el artículo 109 de la Ley Orgánica de Educación superior debe cumplir

diversos requisitos, entre los cuales cabe destacar una propuesta técnico-

académica que contemple Llna estructura académica con diversas

carreras y que se demuestre la necesidad de los sectores productivos,

gubernamentales, educativos, ciencia, tecnología, innovación y la

sociedad, con el respectivo estudio de mercado ocupacionai, que

justifique Ia puesta en Íriarca de la propuesta. La formación y
'especialización académica en las temáticas inherentes a seguridad

ciudadana no es un justificativo necesario para crear una universidad,

pudiendo esta sí or'ganizar y contemplar dentro de sus carreras aquellas

que sean necesarias para cumplir dichos objetivos". A continuación se

Pdgina z de J-07
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adjunta un cuadro de dos columnas, en la primera Texto aprobado por

ia Asamblea Nacional: "Disposición Transitoria Décima Cuarta: En el

plazo de ciento ochenta días contados a partir de la expedición de este

Código, la Función Ejecutiva con el apoyo del Ministerio rector del Orden

Público, Protección Interna y Seguridad Ciudada.na, proteccíón interrra y

orden púbiico, en coordinación con la Policía Nacional y demás entidades

competentes, con base a los estudios técnicos necesarics, presentará a la

Asamblea Nacional el Proyecto de Ley de la Universidad de Seguridad

Ciudadana- y Ciencias Policiales. Dicho centro de educación superior será

el responsable de la capacitación y especialización integral de las y los

aspirantes y servidores regulados en e1 presente Código y ciudadanía en

general en la.s temáticas inherentes a la seguridad ciudadana. El ente

rectoi" nacional en eclucación superior, apoyaráy velará para que dicho

ProyectodeLeycumplaconlosrequisitosexigi.dosporlanormativad.e

este nivel educativoi y, e1 Ministerio rector de Finarrzas Públicas, en lo

que le corresponda, identificará los recursos necesarios para garantizár

su financiamiento. La Universidad de Seguridad Ciudaclana y Ciencias

Policiaies, incluirá en la prestación de sus serv-icios las carreras que

actualmente imparte el instituto Tecnológico Superior de la Policía

Nacional, el que seguirá funcionando hasta la creación de .it^. En el

reglamento'Se especificará las co:mpetencias de cada uno cle los centros

de estudios de la Policía Nacional". Objeción del Presidente de la

República: "Disposición Transitoria Décima Cuarta: En el plazo de 180

días eI Consejo dé Educación Superior elaborará los estudios necesarios

a fin cie que en las universidades públicas puedan establecerse carreras

relacionadas con la capacitación, formación y especializaciÓn académica

en las ternáticas inherentes a seguridad ciudadana. De igual manera en

dicho p\azo evaiuará si las carreras que imparte el Instituto Tecnológico

-,,4i*nn6,rr:
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Superior de la pb[cia Nacional pueden ser implementadas como carreras

por parte de las universidades estatales". El numeral 3 del artículo 109

de la Ley de Educación Superior establece 1o siguiente: "3. La estructura

académica con la oferta de carreras en modalidad de estudio presencial,

que deberá ser diferente a las que imparten las universidades existentes

en el entorno regional y que responda a las necesidades de desarrollo

regional y nacional, sustentada en un estudio en el que se demuestre la

necesidad de los sectores productivos, gubernamentales, educativos,

ciencia, tecnología, innovación y la sociedad con el respectivo estudio de

mercado ocupacional que justifique la puesta en ntarcha de ia propuesta'

En es're contexto, el numeral señalado no .justifica ^ la seguridad

ciudadana corno una temática relacionada a 1o referido anteriormente,

por 1o que 1o procedente es que el Consejo de Educación Superior realice

el análisis señalad,o en la objeción d,e la Fresidencia de la República para

incluir dicha temática como carrera independiente en las uniiersidades

existentes o por crearse. En tal sentido, es procedente la objeción de la

Presidencia de la RepúbIica. 3.4. Objeción IV. Disposición Transitoria

Vigésima Segunda. La objeción señala: "(...) es necesario observar que

dada Ia forma en la cual se ha venido gestionando la cesantía de dicho

cuerpo de vigilancia, ,lebió generarse un fondo complementario

provisional cerrado y, considerando que el retiro obligatorio de la- entidad

se produce a los 60 años, contemplar Lrna fórmula de cálculc prevista en

el proyecto conllevaúa a generar una grave distorsión y una eventual

de""u,pitalizaciLon,' 1o cual debe evitarse a favor de los propios vigilantes".

A continuación se adjunta un cuadro de dos columnas, el1 la primera

Texto aprobado por la Asamblea Nacional: "Disposición Transitoria

Vigésinio-segunda: A partir de la vigencia de ia presente Ley, por concepto

de Seguro d,e Cesantía se entregará la liquidación d.e Cesantía a los
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miembros dei Cuerpo de Vigilancia que acrediten'quince años o más de

servicio, confo.rme a la tabla de coeficientes y la fórmuia de cálculo de

beneficio establecida en elúltimo estudio rnatemático actuarial aprobadcl

el veintiuno de abril del2015, por el representante legal de la Comisión

de Tránsito del Ecuador: esto es, PC : RMU * Coef * TS. A los miembros

del Cuerpo de Vigilancia que acrediten menos de quince años de servicio,

se les entregará slrs aportes personales, cuyos valores constitrrirán el

saldo de su cuenta individual. "Objeción del Presidente de la República:

"Disposición Transitoria Vigésimo Segunda: A ios miembros que

actualmente prestan servicios en el cuerpo de Vigilantes de la Comisión

de Tránsito del Ecuador y que a partir de la vigencia de la presente ley

acreditan 20 años o rnás de servicio en dicho Cuerpo de Vigilantes, el

Fondo Complementario Previsional Cerrado les entregará la prestación

complementaria de cesantía, en las condiclones ilrevistas en el último

estudio actúarial aprobado eL 2L de abril de 20 15; y, a quienes a-crediten

menos de veinte años de servicio, el Fondo e'ntregará sLls aportes

personales". La prestacion del seguro de cesantía consiste en la entrega

de una suma de dinero al afiliado o afiliada que se encucntra en situación

,de ciesempleo. Se financia con el aporte mensual deI2o/o del trabajador y

eL IoA del empieador. Por tanto, las personas que se retiran cuentan con

una cobertura (pensión jubilar). En este caso las persoiras contarían con

una doble cobertura (pensión y prestación complementaria). Este

tratamiento no tiene ningún empleado civil en el país. Los agentes civiles

de tránsito, que cumplen tareas similares, cuentan con cobertura de la

Ley General del IBSS. Más bien 1o recomendable es reáIizar las gestiones

pertinentes para el cumplimiento de la disposición transitoria segunda

del mismo Código, referente al estudio de las condiciones prestacionaies

iie todos los servidores regulados en esta Ley. Con relación a la fórmula
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de cálculo del seguro de cesantía a los miembros del cr.rerpo de vigilancia

de la Comisión de Tránsito del Ecuador, cabe indicar que el cambio que

se .ha propuesto en e1 texto original necesitaría de estudios actuariales

que no perjudiquen a los mismos miembros del iuerpo referido por 1o que

1o más óptimo es allanarse la objeción remitida por el Presidente de la

República y en 1o posterior que se efectúe análisis actuariales que

permitan contemplar todas las variables existentes. 3.5. Objeción V.

Sobre la Disposición Reformatoria Novena. La objeción señala: "La

Disposición en referencia ordena reformar la Disposicién Transitoria

Vigésima Cuarta de la Ley de Fortalecimiento a los Regímenes Especiales

de Seguriclad Social de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional. Sin

embargo, la ley antes aludida no contiene una disposición Transitoria

Cuarta, sino dos reformas a las Leyes de Seguridad Social de la Policía

Nacional y Seguridad de las Fuerzas Armadas, dentro de las cuales se

incluyen en cada una de dichas leyes, 1as Disposiciones Transitorias

VigéSimo Cuarta". A continuación se adjunta un cuadro de dos

columnas, en la primera Texto aprobado por la Asamblea Nacional:

,,Disposición Reformatoria Novena: En Ia Disposición Transitoria

vigésimo cuarta de la Ley de Fortalecimiento de los Regímenes

Especiales de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y de la Poiicía

Nacional reernplazar el término "SeiS meses" por "doce meses". Objeción

del presidente de la República: "Disposición Reformatoria Novena: En la

Disposición Transitoria Vigésimo Cuarta de ia Ley de Seguridad Social de

la Policía'Nacional sustitúyas'e los términos "SeiS meses" por "doce

meses". Como señala la Presidencia de la República en el texto aprobado

por la Asamblea Nacional en la Disposición Reformatoria NÓvena se

incurrió en un error al hacer referencia aIaLey de Forta.lecimiento de 1os

Regímenes Especiales de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y
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Policía Nacional, ya que dicha Ley no contiene la Disposición Transitoria

Vigésima Cuarta. En tal sentido, la objeción propuesta por la Presidencia

de la República es procedente ya que IaLey que efectivamente se reforma

es 1a Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional. Cabe indicar, y puede

haber surgido así la confusión es que la Ley de Seguridad Social de la

Policía Nacional fue inicialmente reformada por el artículo 93 de la Ley

de Fortalecimiento de los Regímenes Especiales de la Seguridad Social de

las Fuerzas Armadas y Policía Nacional. 3.6. Objeción VI. Inciso segundo

de la Disposición Reformatoria Décima. La objeción señala: "A través de

1a Ley de Fortalecimíento a los Regímenes Especiales de Seguridad Social

,de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional se reguia las diversas

prestaciones a ser cubiertas por el Issfa y el Isspol y se estableció

expresamenre en dicha Ley que dichos organismos de seguridad social,

conforme a expresos mandatos constitucionales, tan solo podían brindar

las prestaciones contempladas en aquella. Hay que observar también que

el factor reguiador a efectos del cálculo de las pensiones, en un caso, es

de 88% y, eo el otro, del 85%. El homologar los factores del cálculo

conlleva primero la necesaria existencia de estudios actuariales y en

segundo iugar las necesarias provisiones previsionales, motivo por el cual

resulta inadecuado en este momento proceder a su homologación. Por

o¡¡a parre, es necesario señalar que el artículo 45 de la ley que se reforma

al que se hace referencia guarda relación con las regulaciones efectuadas

ál régirnen del Issfa". A continuación se adjunta un cuadro de dos

columnas, en la primera Texto aprobado por la Asamblea Nácional: "Se

dispone homologar el factor regulador para el cálculo de las pensiones de

retiro entre Fuerzas Armadas y PolicÍa Nacional, en razón de la naturaleza

de su servicio". Objeción del Presidente de la República: "Se dispone

homologar dentro d,el plazo de diezaños el factor regulador para el cálculo
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de las pensiones de retiro entre las Fuerzas Armaclas y Policía Nacional,

en razón de'la. naturAleza del servicio". Con relación a ia homologación

del cálculo de las pensiones del Issfa y el Isspol, la Presidencia de la'

Repúbhca propone que ia homologación del factor regulador para el

cálculo de las pensiones de retiro de las Fuerzas Armadas y de la Policía

Nacionai, en razón de la naturaleza de1 servicio se efectúe en 10 años,

estableciendo vn plazo a la homologación dispuesta en el segutrdo inciso

de esta Disposición reformatoria. Ai respecto, por las condiciones

establ.ecidas 5i por seguridad jurídica resulta necesario regular eI plazo

para dicha homologación. En tal sentido, se considera procedente la

objeción de la Presidencia de la República con relación a la necesidad de

establecer l-ln plazo que no afecte a sus integrantes. 3.7. Objeción VII.

Sobre la Disposición Derogatoria Tercera. La objeción señala: "En la

Disposición Derogatoria Tercera del proyecto se ha incurrido en varios

eri-ores en'cuanto a las fechas de las correspondientes leyss y acuerdos

(...)."A continuación se adjunta un cuadro de dos colurnnas, en la

primera Texto aprobad.o por la Asamblea Nacional: "Disposición

Derogatoria Tercera: Deróguese las siguientes leyes y reglamentos: Ley

Orgánica de la Policía Nacional, expedicia por el Congreso Nacional el25

de julio de 1998, sancionacia y publicada en el Registro Oficial No. 368

d.el24 de juiio de 1998; Ley de Personai de la Policía Nacional, expedida

por e1 Congreso Nacional ei 6 de agosto de lgg8, publicada en el

Suplemento del Registro Oficial No. 378 deI O7 de agosto de 1998; el

Regiamento de Disciplina de la Poiicía Nacional, aprobado'nediante

Acuerdo Ministerial No. lO7O, publicado en el Registro Oficiai No. 35 de-l

28 de septiembre de I99B; Decreto Ejecutivo No. 759 del27 de agosto de

20L5, publicado en el suplemento del Registro Oficial N" 585 del 11 de

s'eptiembre de 2OL5, expedido en Registro 'Oficial; y,' las demás Leyes,
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Reglamentos y Resoluciones que se le opon gaÍf' .Objeción del Presidente

de la República: "Disposición Derogatoria Tercera: Deróguese las

siguientes leyes y reglamentos: Ley Organica de la Policía Nacional,

publicada en el Registro Oficial No. 368 d,.e 24 cie julio de 1998; Léy cie

Personal de ia Policía Nacional, publicada en el Suplemento del Registro

Oficial No. 378 de 7 de agosto d-e 1998; Reglamento Sustitutivo al

Reglamento de Disciplina de la Poiicía Nacional, expedido mediante

Acuerdo Ministerial No. 8010, publicado en el Registro Oficial No. 939 de

7 de febrero de 2OI7; Decreto Ejecutivo No. 759 de 27 de agosto del 2015,

publicado en el Suplernento del Registro Oficial No. 585 del 11 de

septiembre de 2O15; y, las demás leyes, reglamentos y resoiuciones que

se le oponga:n".Se evidencia que en el proyecto aprobado pclr la Asamblea

Nacional se deslizaron algunos errores con relación a las fechas de

aprobación de ias nomas señaladas en la disposición; en consecuencia,

es procedente la objeción del Presidente de la RepúbIica.4. Conclusiones:

De los argumentos expresados, se concluye que las objeciones realízad,as

por el Presidente de la República méjoran el articulado del Proyecto de

Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciuiadana y Orden

Públicc, perrnitiendo el cumplimiento de sus objetivos. 5.

Recomendación: Durante la sesión los miembros de la Comisión

Especiali zad,a recomiendan que al no poder realizar cambios ai

articulado, Ce conformidad al artículo 138 de la Constitución de la

República, eue no fueron incluidos en la objeción parcial presentada por

el Presidente de la Republica, es pertinente dejar expresadas ciertas

recomendaciones para Ia implementación de dicho Código,

particularmente, se recomienda que se promueva la repotenciación del

Instituto Tecnológico Superior de la Policia, para que ahí se continúe

impartiendo conocimientos específicos a los miembros del cuerpo
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policial. Así mismo, en cuanto a la objeción parcial No. Vtr se recomienda

que dentro del cuerpo normativo que sea expedido por parte dei Ejecutivo

para reglamentar este Código se disponga que la homologación sea en el

menor tiempo posibie dentro de los 10 años que contempla el referido

Código, así como que esta homologación sea efectuada con el factor más

alto. Por los argumentos expuestos en el presente inforrne, la Cclmisión

Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones

internacionales y Seguridad Integral, considera que la Objeción Parcial

del Presidente de la República- al proyecto de Código Orgánico de las

Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, se enmarcan dentro

de la normativa constitucional y recomienda al Pleno de la Asamblea

Nacional su ailanamiento total-, Suscriben el presente inforrne. Se han

remitido firmas por cada una de las objeciones parciaLes. En la objeción

parcial 1: La asarnbleísta Doris Soliz, la asambleísta Esther Cuesta, el

asambleísta René Yandún, ei asambleÍsta Hermuy Calle, el asambleísta

Fernandb F lores, el asambleísta F afo Gavilánez, la asambleísta Ana Belén

Marín, el asambleísta Héctor Muñoz, la asambieísta Wendy Vera, el

asambleísta Fabricir-r Villamar, la asambleísta Paoia Vintimilla, el

asambleísta Edua rdo Zambrano, En la objeción parcial 2: La asambleísta

Doris Soliz, la asa.mbleísta Esther Cuesta, el asarnbleísta René Yandún,

el e-sambleísta Herrnüy Calle, el asambleísta Fafo Gavilánez, la

asambleísta Ana BeIén Marín, la asambleísta Wendy Vera, el asainbleísta

Fabricig Villamar, la asambleísta Paola Vintimiila,' ei' asambldísta

Eduardo Zarnbrano. Objeción parcial 3: Suscriben la asambleísta Doris

Soliz. la asambleísta Estkrer Cuesta, ei asambleí*sta René Yand"ún, ei

asambleísta Hei-muy Calle, el asambleísta Pa',ricio Flóres, el asai¡bleísta

Fafo Gav íIánez,la asambieísta Ana Belén Marín, el asambieísta Héctor

Muñoz, la asambleísta'Wendy Vera, el asambleísia Fabricio Viilamar, ia
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asambl.eÍsta Paola Vintimilla, 'el asarhbleíSta Eduardo Zambrano.

Objeción parcial 4: Suscriben la asambleísta Doris Soliz, la ásambleísta

Esthér Cuesta, el asambleísta René Yandú:ii,'el'asambleísta HermuSi

Calle, el asambieísta Fernando Florés, el asambleísta Fafo GavíIánez,la

asambleísta Ana Belén Marín, el asambleísta Héctor Muñoz, la

asambleísta WendyVera, el asambieísta Fabricio Villamar, la asambleísta

Paola Vintimilla, el asambleísta Eduardo Zambrano. Objeción parcial 5:

Suscriben la asarnbleísta Doris Soliz, la asambleísta Esther Cuesta, el

asambleísta René Yandún, el asambleísta Hermuy Calle, el asambleísta

Fernando Flores, el asambleísta Fafo Gavilártez,la asambleísta Ana Belén

Marín, la asambleísta Wendy Vera, el asambleísta Fabricio Viliamar, la

asambleísta Paola Vintimilla, el asambleísta Eduardo Zambrano'

Objeción parcial 6: Suscriben ia asambleísta Doris Soliz, la asambleísta

Esther'Cuesta, el asambleísta René Yandún, el asambleísta Hermuy

Ca1le, el asambleísta Fernando Flores, el asambleista Fafo GavliJánez. Ia

asambleísta Ana Belén. \[arín, el asambleísta Héctor Muitoz, ia

asambleísta Wendy Vera, el aSambleísta Fabricio Viliamar, la asambleísta

Paola Vintirnilla, el asambieísta Eduardo Zamb,rano. Objeción parcial T:

Suscriben la'asambleísta Doris Soliz, la asambleísta Esther Cuesta, el

asambleísta René Yandún, el asambieísta Hermuy Ca1ie, el asambleísta

Fernando Flores, el asambleísta Fafo Gavilánez,la asambleísta Ana Belén

Marín, el asambleísta Héctor Muñoz, la asambleísta Wendy Vera, el

asambleísta Fabricio Villamar, la asambleísta Paola Vintimilla, el

asarnbleísta Eduardo zarnbrano. La Asambleísta ponente es la

asambieísta Doris soliz, Presidenta de la comisión". Hasta ahí el texto,

señora Presidenta. ---------

LA SEñORA pRESIDENTA. Tiene la palabra tra asambleísta Doris

Soliz.----' ------j---- ----------:
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LA ASAMBLEÍSTA SoLrZ CARRIóN DORIS. Gracias, señora Presiclenta,

Colegas asamb.leístas, amigos de los medios de comunicación, pueblo

ecuatoriano que nos escucha: Solicito que me permita también

acompañar mi exposición con una presentación. Como ya se ha señalado,

en la Comisión de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Segi.rridad Integral, recibimos la objeción parcial al Proyecto de Código

Orgánico de Las Entidades de SeguriCad Ciudadana- y Crden Púbiico, el

veintitrés de mayo del presente año. Nuestra ComisiÓn en pleno, con Sus

doce miembros, avocó conocimiento en la sesión clel treinta y uno de

ma]¡o y her-nos elaborado el iniorme no vincul.ante que se ha presentado

ya y ha sido leí<ic por parte de Secretaría General" Voy a resumir por qué

nosotr"os sustentamos de forma mayoritaria el planteamiento de

allanarniento total a este veto, que nos parece pertinente y que rnejora el

texto del presente Código. Pero antes, señora PresicLenta, colegas

asambleístas, permítame destacar que este Código viene constrüyéndose

por más de seis años en esta Asamblea y es un Código que protege la

seguridad ciudadana de ios dieciséis millones de ecuatorianos. Así

mismo, es un Código que cubre específicamente, regula y norma los

benéficios, derechos y obligaciones de setenta y cinco mil quinientos

treinfa servidores públicos. Et Código, como ustedes habrán podiCo

revisar, se integra por cuatro Libros: el Libro I, dedicado a mejorar, a

moclernízar la tregislación de la Policia Nacional; ei Libro II, sobre el

sisterna espe-cializado integral de investigación, medicina legal y ciencias

forenses; el Libro III, sobre los servicios Ce protección piiblica y el Libro

iV, sobre las entid,ades compiementarias que prestan servicios de

seguridad ciudadana. Este Cédigo, genera un nuevo marco institucional

adecuado y que supera la dispersión que existía en la nórmativa de las

entidades de seguridad del país, tanto de la Función Ejecutiva, cuanto de
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los gobiernóS autónomos descerrtraLízados. ComO he señalado, es'un

Código que en sus tres Libros se viene trabajando desde el año dos mil

once y el IV'Libro a partir del año dos mil catorce. Garantiza pues, la

¡irestación de servicios de seguridad ciudadana y compiementarios, su.

gratuid.ad y presencia en todo e1 territorio nacional, establece los

derechos de los y las servidoras públicas de las entidades reguladas,

contempla la carrera, los niveies de gestión, la estabilidad laboral y

permanencia de los servidores de las instituciones y eleva políticas de

Estado que han sido exitosas durante esta década, logrando un

fortalecimiento del servicio de seguridad ciudadana en el país. Debo

destacar, señora Presidenta, colegas asambleístas, que en esta década se

han invertido cuarenta y ocho veces más en presupuesto y en atención

al sector de seguridad que en los años dos mii al dos mil seis. Estamos

háblando de veintiséis rnil millones de dóiares que el país ha invertido

para mejorar las condiciones de trabajo y de vida de la Policía Nacional,

de las entidades complementarias, así como los servicios de seguridad,

tales como el ECU 91 1, la infraestructura y las condiciones generales de

ia seguridad ciudadana del país. Brevemente he dicho ya, en el Libro

sobre Policía Nacional, se mejora la estructura de las unidades aisladas

a una más flexible y sistémica, se prioriza el concepto d-e Policía

preventiva y vinculada a ia comunidad, se busca profesion alízar a1'

personal policial regulando su carrera, mejorando Su formación

académica y también regulando el régimen de traslados, considerando

factores como la experie ncia,las habilidades y las destrezas rlel servjdor.

En cuanto al Servicio Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses se

fortalece este servicio, se l<t institucionaliza con subsistemas,

instituciones, políticas y normativas y se aprovecha la formación

profesional de civiles para mejorar la investigacíón cientÍfica en materia
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Ce seguridad ciudadana. En cuanto al servicio de protección'pública, de

1o que se trata con argumentos técnicos es de no desperdiciar el recurso

humano formado para la Policía y las Fuerzas Armadas y crear un

personal profesionalízado adscrito al Ministerio del Interior que pueda

dirigir la protección de las autoridades y otorgar esta seguridad. Y en

cuanto a las entidades complementarias, quiero destacar que el IV Libro,

es fundamental porque todos aquellos cuerpos que han otorgado

distintos sistemas de seguridad, hoy por fin van a estar integrados,

modernizados con una institucionalidad adecuada. Nos estamos

refiriendo al Cuerpo de Vigilancia Aduanera, ai Cuerpo de Vigilancia de

la Comisión de Tránsito del Ecuador, al Cuerpo de Seguridad y Vigilancia

Penitenciari.a, al Cuerpo de Control Municipal y Metropolitano de los

gobiernos iocales, al Cuerpo de Agentes Civiles de Tránsito y al Cuerpo

de Bomberos. Debo indicar también, señora Presidenta, que nosotros

recibimos a algunas de estas instituciones en la sesión de nuestra

Comisión, para fortalecer el.conocimiento de sus arglrmentos y abrir su

participación directa en el debate" Paso a señalar nuestros principales

argumentos en las cuatro objeciones de fondo y las tres objeciones de

forma, que ya han sido leídas en ei informe que nos antecedió. En cuanto

a la objeción uno, sobre ei cuarto inciso del artículo ciento dos, se refiere

al traslado d,e los elementos de la Policía Nacional y lo que hace la

objeción de la Presidencia de la República es beneficiar a los elementos

de la Policía Nabional, planteando el veto de que podrá reducir el período

de traslado con la motivación del propio servidor o de ias necesidades

institucionales. Por lo tanto, el vencimiento puede ser anticipado

beneficiando al servidor de la Policía Nacional, es un argumento

absolutatnente válido y favorable, por lo tanto planteamos qr-re se acoja

este veto. En cuanto a la objeción tercera, Disposiciórt Transitoria Décima
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Cua,rta. El texto aprobado por la Asamblea Nacional planteaba la

formación de una Universidad de SegUridad Ciudadana y Ciencias

Policiales. El veto presentado por la Presidencia de la República, señala

que, al tratarse de carreras específicas, 1o más pertinente es que sean las

universidades públicas las que ofrezcan toda la gama que se requiere en

cuanto a la formación en segUridad ciudadana, pero no crear una

universidad de la Policía o del tema de la seguridad ciudadana' porque

ello entra en contradicción con 1o que señala la Ley de Educación

Superior. La Le1' Orgánica de Educación Superior en el artículo ciento

nueve, que plantea cumplir una serie de requisitos como son los estudios

de clemanda desde la necesidad de sectores productivos,

gubernamentales, educativos, de ciencia, de tecnología, etcétera y un

mercado ocupacional que justifique la puesta en marcha además de

varias carreras, Tener una universidad específica, solamente en

seguridad, por lo tanto no amerita, siendo mucho más eficiente por el

costo que implicaría el montaje de una nueve universidad, el hacer la

gestión con las universidades públicas para que diversifiquen la oferta de

facultades en temas de seguridad ciudadana y todo aquello que requiere

la policía Nacional y los cuerpos de seguridad del país. En el informe

también hemos recomendado fortalecer, repotenciar el Instituto

Tecnológico Superior de la Policía para qr-le continúe impartiendo los

conocimientos específicos al cuerpo policial. En cuanto a la objeción

cuarta, Disposición Transitoria Vigésimo seguuda, que se refiere a la

cesantía d.el Cuerpo de Vigilantes de la Comisión de Tránsito del Ecuador'

En el texto de 1a Asamblea se planteaba que a los quince años puedan

acogerse al cien por cien de este valor de ia cesantía, que por 1o demás,

hemos destacado es la segunda cesantía que este Cuerpo de Vigilantes

tiene. El veto 1o que plantea es homologar a lo que hoy ocurre con la
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Policía, con las Fuerzas Armadas, QU€ eS que este plazo debe ser Ce veinte

años. Nós parece que debemos ir homologando los mismos derechos al

conjunto de entidades y de ciudadanos en el país. En este punto, señora

Presidenta, recibimos a los delegados de la Comisión de Tránsito del

Ecuador y supimos explicarles esta argumentación, que es la que hemos

hecho contemplar en nuestro planteamiento de allanarnos al voto, al

veto, perdón. En la objeción sexta, inciso segundo de la Disposición

Reformatoria Décima, que se plantea homologar el factor regulador de

cálculo de pensiones de retiro entre las Fuerzas Armadas y la Policía

Nacional, lo que hace el veto, colegas asambleístas, es plantear el plazo

de ha-sta- diez años para regular este cálculo. Esto es fundamental porque

se requieren los estudios actuariales y ias provisiones previsionales para

que esta homologación, que la Comisión recomienda, se haga sobre el

factor sr:perior que es el del Issfa, al ochenta y ocho por ciento y no el del

Isspol que es al ochenta y cinco por ciento, pero pueda tener eI plazo

razonable para que puecla realizarse los estudiirs actuariales y la

mencionada homologación. Por 1o tanto, aquí el veto perfecciona el texto

de la Asamblea, creando e\ plazo de hasta diez años. Si puede ser en

tiempo.menor, como 1o sustentó el Ministro del Interior en la Comisión,

enhorabuena para las dos entidades. Y luego, señora Presidenta, hay tres

objeciones de forma... -------

LA SEñORA pRESIDENTA. Si me permite, asambleísta Soliz. Yo quisiera

pedirie a los compañeros, colegas asambleístas et1 la sala, que

escuchemos para que nos escuchen, la persona que está hablando

merece respeto, como cualquier persona en esta sala' Así que, por favor,

pido atención a la Asambleísta que está interviniendo en este momento'

Gracias. Siga, señora Asambleísta.-------
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LA ASAMBLBÍSTA SOLIZ CenruÓN DORIS. ...Gracias, señora

Presidenta. Estoy culminando ya mi intervención, ojalá realmente este

Pleno pudiera valorar en su integridad este Código Orgánico de Seguridad

eüe , como 1o he dicho al principio, es un Cócligo construido

pacientemente, con mucho debate, con mucha parti.cipación de todos los

actores, du-rante seis años, un Código que beneficia a los dieciséis

millones de ecuatorianos, que hoy gozarr cada vez mlás de una me-jor

institucionalidad e intervención en su seguridad y que esperamos

precisamente este Código institucionalice los logros de la década, los

carnbios, las modernizaciones en la institucionali'dad, ordenada y

adecuaciamente organízad.a, que este Código en sus cuatro Libros,

precisamente 1e entrega al país. En cuanto a los cambios de forma,

señora Presidenta, colegas asambleístas, no me voy a referir a ellos ni a

abundar, son cambios formales que ya han sido clados lectura en

Secretaría y que creo que perfeccionan el texto de la ley. Por estas

argumentaciones y el debate tenido en nuestra Comisión, como

Presidénta de ia Comisión de Seguridad, Soberanía y Relaciones

Internacionalés, propongo al Pleno de esta Asamblea ia aprobación, ei

allanamiento. perdón, a la objeción parciái del Codigc Orgánico de

Entidades de Seguriciad. Muchas gracias.--

LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

el asarnbleista Henry Cucalón. ----------------------

-^ --irYñrr

EL ASAMBLEÍSTA CUCALÓN CAMACHO HENRY. Señora Vicepresidénta,

encargada de presid.ir la sesión, señoras y señores legisladores: El

aparataje jurídico constituido a 1o largo de esta década ha sido

claramente concentrador y proclive al abuso institucio nalízad,o. Ese es el
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molde autorit4rio que ha heredado el actual Gobierno y qu-e la mayorÍa

de ecuatorianos quiere que sea desterrado y desmontado. El Proyecto de

Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana no podía ser la

excepción, forma parte de ese engranaje estatista que privilegia la visión

de anteponer la voluntad de quien se autoproclamó jefe de todas las

funciones del Estado, por sobre las disposiciones consagradas en la Carta

Magna colrlo ha sido una constante, lastimosamente. El debate

fundarnental. de este código no versó sobre lo positivo que fue la

articulación y coord.inación en un solo cuerpo 1egal, de varias

disposiciones que Se encontraban dispersas' en un asunto ian elelicado

como es. ia seguridad, potestad exclusiva del Estado e intransferibie a.

ningún títuio, pero 1o que podía ser el trlamado a la seguridad ciudaCana,

lastimosamente se 1o llevó a io que es a la seguriciad de los funcionarios

públicos, manoseand,o lo fundarnental y 1o importante que debe tener

este Proyecto legal, y todo esto en nombre de una visión nefasta que ha

atentado de forma constante contra la institucionalidad de las Fuerzas

Armádas, como es 1a creáción de un Servicio público de Protección de

Funcionarios. La objeción parcial, señora Vicepresidenta, no corrige estas

arbitrariedades sino que entra en detalles de corrección, de temas

inclusive de carácter semántico, de temas de fclrma e inclusive a reformar

disposiciones transitorias que eran inexistentes y que sin perjuicio que el

Código se 1o trató a io largo de seis años, su aprohaciÓn final fue ai apurc.

sin embargo, existen dos artículos que sí quisiera señalar: uno en la

primera, donde se disponia la creación de una uniVersidad para ia

seguridad ciudadana y ciencias policiales, el veto cree que no es necesarÍo

ni. oportuno, en esa parte estoy de acuerdo, no cabe mayor tema de

universiciaCes solo para este tema. Sin embargo, el veto, la posición

presidencial, 1o envía a que se lo estudie en materias específicas en otro
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tipo de universidades distrayendo su razón de ser. Cre<l que lo

verdaderamente importante sgría fortalecer a los institutos

especializados de la Folicía que tiene una lógica, porque llevarlos como

rnaterias en otras universidades para temas que tiene que Ver con

seguridad carece de lógica alguna. Así que 1o dable sería fortalecer el

Instituto Técnico Superior que ya cuenta ia Policía Nacional. Lo segundo,

señora Vicepresidenta, la Disposición Vigésimo segunda, constituye Llna

afectación flagrante a la seguridad jurídica, que perjudica a miembros de

ia Comisión de Tránsito del Ecuador y 1o cual constituye un verdadero

despojo, porque pone que en el tema de la cesantía sea a quince años y

ya no a r¡einte, hace una serie de disgregaciones el veto sobre la forma de

ha.cer los cálculos, pero termina allanándose a 1a pretensión presidencial'

Eso, señora Vicepresidenta, eS una norma- absolutamente regresiva y por

tanto discrecionai, que nosotros como legisladores y como repre sentantes

det pueblo, estamos obligados a combatir, no a fomentar. Como pod-emos

ver, en esas partes, los vetos, sin per.juicio cie la reforma, lo que hace es

empeorar ei ejercicio de la voluntad iegislativa, pero 1o prin.cipal, el objeto

cle esta Ley ha sido irnportar en el capitulo, en ei Libro III, ha sido

importar modelos que han sido ajenos a nuestro ordenamiento juriclico,

fundamentalmente constitucional, pero principalmente a nuestra

realidad histórica. 
'Se citan caSos, p^rapoder justificar el tema de Servicio

de Protección Presidencial equis, secreto, se fundamentan en casos

análogos, jurisprudencra comparada y para uariar. 
.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor Asambleísta, si nne permite, por favor

un momentito. Señora Secretaria, sírvase leer ei artículo ciento treinta y

uno de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, por favor.----------------

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorizacíón, señora Presidenta.
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"Artícuio 131 de la Ley Orgánica de la Función.Legislativa. Si una o utr

a-sambleísta se expresare en términos inadecuados o se apartare dei tema

que se debate, será llamado al orden por la Presidenta o Presidente, quiéñ

podrá 'dár por terminado su intervención". Hasta allí'el texto, señora

Presidenta.-- ------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta, estamos tratando el veto, así

que , pcr favor, hay que referirnos a este tema.----

EL ASAMBLEÍSTA CUCALOII CAMACHO HENRY. ... Estoy sustentando

elveto, pero está ccncatenado al objetc principal que es LaLey, no estoy

hablando de otra ley, estoy hablando.del Código, 1o accesorio sigue la

suerte de 1o principal, y sigo en el tema de fondo que no ha sido materia

del veto, pero estoy haciendo la precisión, no se puede disgregar de esa

manera. Irnportar modelos ajenos a nuestra reaiida.d jurídic a y para

varíar citando ejernplos del Imperio. justamente cuando han sido

peffnanentémente criticados, pero cuando eS para sus intereses y para

sus caprichos, ahí sí rralen los modelos imperialistas. Pero, bueno, todo

esto guarcia conformidaci con los deseos de afectar un concepto de

institucionalida-d, como es el de la-s Fr.rerzas Armadas y la Policía

Nacional, que hisióricamente han venido protegiendo a cabalidad a los

dignatarios y mandatarios ecuatorianos. [,o que habría que hacer, en Yez

de buscar cuerpos civiles de seguridad y no 1os cuerpos serviles para la

seguridad, es la especialización dentro cle las ramas de las Fuerzas

Armadas, <ientro de la organicidad de cada una d,e las ramas y no buscar

parapetos para justificar" parafernalias. Y ahora sí, señora

Vicepresidenta, señoras y señores legisladores, la seguridad nacional por

mandato de la Constitución, está encargada a las Fuerzas militares y a
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la Policía Nacional, todo 1o que contraríe esa disposicién es tlna

aberración y por tanto inconstitucional. .El actual Presidente de. la

República, ya ha d,ad.o inclusive su criterio al respecto, ustedes'el día de

hoy tendrán los. votos, pero no necesariamente Ia ra-zón. Así que cuando

pase esto, qr-te no ha sido motivo del veto, y se ponga en rrigencia será

sometido inmediatamente a un proyecto de reformay, al mismo tiempo,

no solamente por parte de los integrantes de la Asamblea Nacional, sino

que por diversos colectivos sociales, stl debida demanda de

inconstitucionalidad. Muchas gracias, señora Vicepresidenta. ----

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asarnbieísta. Tiene ia palabra

la asambleísta Lourdes Cuesta.--

LA ASAMBLEÍSTA CUESTA ORELLANA LOURDES. Carlos Moreno,

diecisiete años, Paola Rarnírez, veintitrés años, Alejandro Aguilar,

veintiún años; Brayan Principal, catorce años, son solo algunos de los

nombres de jór'enes asesinados por loS colectivos armados de Nicolás

Maduro. ¿Queremos crear Lln cuerpo civil armado, que le dé la

oportr-tnidad a este o a cualquier otro Gobierno que utilice lás armas en

contra de su pueblo? Ya lo ha dicho el asambleísta Cr-tcalón, este es un

tema inconstitucional. Quienes están llamados a precautelar la

segu.ridad cle los ciudadanos y cle los funcionarios públicos, son la Potricía

Nacional y la Fuerzas Armadas; no hace falta entregarie armas a civiles,

no hace faita ponernos en peligro a los ciudaclanos, es a-tentatorio contra

los d,erechos humanos. E1 texto que hoy estamos tratando sobre una

objeción parcial, es apenas tema de un texto gramat.ical, no temas de

foncio; temas de fondo que preocupan a los ciürJadanos. Ei día de ayer he

tenido }a oportunidad de escubhar aI presiciente lMoreno, decir que é1 no
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u-tllíza-rá este tipo de cuerpos civiles arrnados, que é1 conifa en la Policía-

Nacionai. que confía en las Fuerzas Armadas. Si el presidente Moreno no

hará- uso de este tipo de coiectivos armados, por qué dejarl.e la puerta

abierta para que otro Gobierno pueda utíIizarIo en contra de su pueblo.

Tienen ia misma estructura de los colectivos asesinos de Venezuela que

ho¡r, con ios nombres que he dicho, más cientos de heridos, son atacados

indefensos por sus propios compatriotas. El Libro III, que no se trata en

la objeción parcial, es 10 que realmente tiene que preocuparnos a todos

nosotros. Somos funcionarios públicos, colegas, ¿a alguno de nosotros

nos intei:esa que un cuerpo civil armado nos proteja? que nos proteja de

qué, cuando estemos cumpliendo la ley, cumpliencio nosotros nuestras

obligaciones de rnanera transparente, no necesitarnos proteccion, más

aiiá d.e la que nos den los propios ciudadanos por cumplir el deber, que

d. nosotros nos han encomendado. Estas entidades a,Cetnás, podrán hacer

rrso de medios coercitivos, disuasivos, acceso a infcrma.ción d,e ios

servicios de Inteligencia, esto ciefinitivamente púede tener injerencia

politica. y abusos contra los derechos humanos. Este Código, 1o único que

hace es debilit ar Id, )/a muy débil institucionaliciad que tenem<.¡s en el

Ecuador y atentar, por su-pr,resto utr.avezmás, contra la Constitución que

tanto iicen defender. Cualquier tema que se trate con relación a esta Ley,

rlebé ser absolutamente recltazado, no necesitamcs ecuatorianos

armados y peor extranjeros listos para usar Su.S armas contra tos

ecuatorianos. Preocupa mucho, iomo digo, la falta de institucionalidad

que existe. Cómo sabremos el día de mañana los ciudadanos si se trata

de un miembro de estos servicios públicos de seguridad o cuerpos civiles

arrnacios o se trata de un delincuente, cuando hemos vistc que ni siquiera

nuestros propios organismos de control han pociido diferenciar

delincuentes de serviciores públicos, y es por eso que estamos viviendo
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hoy la crisis que está viviendo el Ecuador. Debemos rechazar todo lo que

tiene qr.re ver con esta ley, no dejernos ia puerta abierta para que jamás

un arma se utilice en contra de un ecuatoriano. ------

LA SEÑORA FP.ESIDENTA. Gracias, señora Asam.bleísta. Ha-y un punto

de información de la asambieísta Doris Soliz, adelante'

LA ASAMBLEÍSTA SOLÍZ CARRIÓN DORIS. Señora Presidenta: Creo que

esta- Asamblea. ;u e1 país se merecen un debate técnico, informado,

lamento que no se kraya leíCo el texto del III Libro y parece que el Cócligo

cor-npieto, señoi:es asambleístas. Itfe parece realmen.te que se están

diciendo barbaridades en este Pleno, como 1o que acaba de decir Ia

asarnbleísta Cuesta. No ha leído por ejempio, en el artículo ciento noventa

c1e que cómo se integrará precisamente este cuerpo de seguriciad para las

au'uoridades que ameritan esta seguriciad y qLle 1as ha tenido el Estado

ecuatoriano de manera permanente, no solamente en la década de la

revoiución ciudadana, Se hace por concurso público, cofrto en este

momeilts tiencn l6s gobierno iocales. Estamos hablando, por el cotrtrario,

de un sistema que Va a Ser absolUtamen'ue transparente, que no va a

utlLízar armas, salvo cuando tenga la autorización respectiva. Me parece,

y yo quiero recltazar comparaciones buidas que sé están haciendo,

señaiand.o que se está creando un cuerpo en contra de los eicuatorianos.

Hay que venir leyendo las ieyes, coiegas asambleístas, para tener un

debate de nivel, un debate de altura y no un debate lleno de prejuicios y

de agendas iroliticas. --------

LA SEÑORA PP.ESIDENTA. Gracia, señora Asambleísta' Hay un punto de

orden de la asambleísta Silvia Salgado.-
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LA ASAn4el,BÍstR SALGADO ANDRADE slLVIA. Muy puntr.ral

ccmpañera Presidenta, colegas asambleístas, buenos días. Simplemente

para corroborar.que el discrrrso de la compañera Asambleísta que acaba

de intervenir, es totalmente contrapuesto cuando en etr diario Ei Universo,

precisamente en el tnes de noviembre del dos mil dieciséis, hay una

propuesta que quisiera que la- ciudadanía que nos escucha y este Pleno,

saque sus propias conclusiones: "Modernizar las leyes para permitir que

ios campesinos puedan portar de nuevo arrnas en el campo", fue una de

las propuestas y promesas del candidato presidencial de Creo, Guill.ermo

-I-asso, primero. Segundo, la intervención, con mucho respeto de la

compañera, dice mucho que es asidua de algunos irreciic's de

comunicacién, en donde las noticias internacionales las dan de acuerdo

a sus conveniencias, respetarnos y como los que más deberíamos desde

este espacio pariarnentario, lanzar nuestros mejores mensajes de que los

pueblos, especialmente en nuestra región, encu.entren el camino del

diálogo social y puedan solventar sus probiernas. Nos dltele a todos y a

todas y no podemos permitir qlre se torire nombres de jóvenes caídos,

precisamente por 1o que es esa iniolerancia de quienes pretenden

simplemente difundir a los cuatro vientos una sola verdad. Dos cosas que

me llarece que en este Pleno deben estar completamente puntualizadas.

Sirnplemente como réplica y punto de información, para no olvidarnos y

tratar de hablar en representación de nuestra bancadas, también

iesponsabilízánd,anos de los discursos y las propuestas que hacernos de

rnánerapúbiicaaiaciudadanía.Muchísimasgr.aci.aS.---------
:

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene 1a palabra

a"sambleísta Yoffe Poma.------------:-:-:--------j ---------j-

EL ASAMBLEÍSTA POMA FIERRERÍe yOFRn. Gracias, señora Presidenta.
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Buenos días, colegas asarnbleístas. Vengo de la provincia de Sucumbíos,

la Región Arnazonica, que casi es el cincuenta por ciento en superficie en

el ter¡:itorio ecuatoriano y que está region ha aiimentado económicamente

por muchos a.ños con casi también el cincuenta por ciento ai presupuestc

dei Estado nacional. Vengo de r.r.na provincia fronteriza, cie un cantón en

ei que los años anteriores, en materia de seguridad, era tilcÍa,la como la

zafla oscilra, cofno Ia zona de delincuencia, como la zana eu la que

muchos medios incluso tildaron que los turistas no podían ingresar,

porqlte había un altísimo índice de inseguridad. Vengo de un cantón que

está en los próximos días, el veinte de junio próxirno, a cumpiir treinta y

ocho años de cantonización. Un cantón sumamente joven que ha vivido

claramente las políticas de cada Gobierno, QUe se han implementado en

materia de seguridad y en materia integral para la Región Amazóníca.

Soyun testiinonio vivo, amí no me tienen que contar nadani tengo que

andar leyendo, pcrque lo he vivido en carne propia y sé claramente cÓmo

era mi provlncra en materia de seguridad y Los esft-ierzos qu.e hemos hechc

en el t-erritorio y que ha hecho cada Gobierno :pata pociertros <iar

seggridacl a la Región. \'déjenme decirles que si no íue que en estos diez

años del Gobierno de la revolución ciudadana, clond'e se aplicó una

verd.adera política de fortalecimiento a la institución, tanto Fuerzas

Arrnacias como Policía Nacional, eso ha permitido que en mi provincia

tengarnos triplicación de personal en la frontera, con uri alto costo para

el Estado nacional, paraque pueda dar la garantía y la seguridad tanto

a nosotros, como a todo el país. He sido testigo del fortaiecimiento que ha

tenido la Policía Nacional, trabajé muy de cerca con ellos en mi provincia,

trabajé de la mano también con el ese entonces Ministro del Interior,

áhora Presidente de la Asamblea, José Serrano, y 
"i^ru.r1"rente 

podemos

decirles y ustedes pueden averiguar las estadísticas, cómo reducimos la
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violencia, los homicidios, asesinatos en este tipo de provincias, que por

causa de una politica estatal de gobiernos anteriores vivíamos ert el

abanciono y en el olvido. Aquí no se puede hablar de un golpe o de un

ataque a la institucionalidad, al contrario, este Código fortalece la

institución y este Gobierno ya ha dado muestras de que en provincias tan

complejas, con un trabajo coordinado, apostándole justamente a la

institucionalidad, podemos tener ahora cantones, provincias, como las

ni:estras, amazór'ticas que gozafl, obviamente, en este momento de Una

imagen distinta, llena d.e ilusiones, llena de espera-nzas, mostrando sus

atractivos y no mostrando lo que en algún momentrl, en años anteriores,

se mostraba para que, jUsta.mente, 11o vayan a hacer turismo, tanto

nacional como internacional. Con estos antecedentes, habiendo vivido

como un testimonio propio, la política en materia de seguridad en mi

prorrincia, sin tampoco desconocer que está haciendo falta, obviamente y

para eso es este Código, para fortalecer mucho más las instituciones y

que se pueda dar una seguridad ciudadana de manera integral en cada

uno de los territorios. Nosotros, que hemos venido de abajo, sabemos los

problemas, conocemos las realidades y tambi.én me puedo llenar de

orgullo que no solamente ei cambio ha sido en materia de segu-ridad, sino

también dei acceso, en este caso , a la institución 'policial. A mi me cia

mucha alegría y me siento orgulloso porqLre ahora de mi provincia tengo

oficiales policías y oficiales de las Fuerzas Armacla.s, bajc concurso, bajo

rnéritg, bajo caiificaciones exitosas que han tenido mis coterráneos, no

bajo, como antes se 1o hacia, con el compadrazgo o con otros factores.

Esos son los cambios en rnateria de la institrlcionaliclad, estim.ados

colegas asambleístas y país entero. Con estos argumentos estoy dando

paso y apoyo al allanamiento d.el veto parcial que se ha hecho a este

Código de Seguridad. Pero aprovecho también, señora Presidenta, este
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espacio para manifestar que en mi provincia, en mi Región Amazóníca,

como )'a lo decía hace rato, hemos aportado con casi el cincuenta por

ciento del'Presupuest.o al Estado ,tu-"iorr"l, y estámos trábajando como

compensación a ello y como compensación a- todo el esfuerzo q:ue ha

hecho ia Región. Este Gobierno, hay que recordarles a todos, que en el

mandato constitucional establece un artículo, el dos cincuenta, que

determina la creación de una ley para Ia Arnazonía ecuatoriana. Una ley

que compense, que proponga y plantee un crecimiento y un desarrollo

pospetrolero, posminero, pos incluso algunos recursos que se han

explotado en la Región Amazónica. Y déjenme decirles que en los

próximos días, en ios próximos meses, estará aquí a- conocimiento de este

Pieno ya el inforrne para segundo debate de esta Ley, que es realmente

una comperrsación para la Región Arnazónica, pal'a que plantee un

desarrollo en términos económicos, turísticos, productivos, ambientales,

de cónservación y, obviarnente, también sociales. Estimados

asambieístas y país entero: Quiero decirles tambiérr que úl.timainente y

disculpas si hablo este tema en estos mornentos, pero para inaugurai'nos

en estos primeros días de la Asamblea.Nacional se ha abordado much-o

el caso Odebrecht, está bien y aquí hemos sacado resoluciones para que

podamos abordar estos temas, y he votado para que justamente se

aplique con mano firme una lucha contra la corrupción, contra todos y

contra todas y que no solamente se vea en este caso al Gobierno que salió

con posibles indicios de corrupción. Quiero mencionar algo aquí y quiero
:rque con la mrsma celeridad y con el mismo apasionarniento al tema,

también revisemos el caso del juicio del sigtro, el caso a la compañía

transnacional'petrolera Texaco. Ahí, en la inforinación que ténemos,

tenemos muchos casos de posibles actos de corrupción que se dieron en

Su momento y que por ejemplo, en mil novecientos noventa y ocho, en el
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Gobierno cle Jarnil Mahuad pasó algo increíble, se firmó i-lnas actas de

finiquito, también 1o hicieron gobiernos iocales para dejar libre y
'

exonerada a la multinacional, de que aparentemente no había cometido

absolutamente nada. Eso también es corrupción, compañeros, y

queremos también con la misma ceieridad, eüe el mismo tratamiento se

ie dé a estos casos. Señora Presidenta, colegas asambleístas, queremos

nosotros, paraya concluir, que tenemos que abordar los temas del país,

es mgy importante 1o que se está tratando el día de hoy con respecto al

Código de Seguridad, y en eso estamos para apoyar. Pero creemos

nosotros también cuando salimos, obviamente, a la calle, y creo que esta

Asamblea y el país entero tiene que proponerse los tenias, obviamente

que están en prioridad y que están en demanda ciudadana. Hay que

tr:abajar en la propuesta que se hizo para.los cien días, en trabajar los

tenias económicos, los temas d'e empleo 5' de irabajo'

L.A SEñORA PRESIDENTA. Un minuto, señor Asambleista.-------

EL ASAMBLEÍSTA POMA HERRERA YOFRE. .".No tenemc¡s que dejarnos,

de pronto, imponer una agenda de ciertos sectores políticos o posibles

mediáticos, tenemos que trabajar en lo que quiere el país, mejorar las

condiciones económicas, la garantía de empleo y trabajo para

nuestros ciudadanos. Decirles, asimismo, a nuestros ciudadanos del

pais entero y a ustedes, colegas asambleístas, como 1o dije al inicio,

estamos por cumplir treinta y ocho años el veinte de junio en el cantón

Lago Agrio y quedan torlos invitados. Pero mi cantÓn también exige,

asimismo de esta Asamblea, respuestas en materia d.e fortalecimiento

económico, laboral y de justicia para ia Región Amazónica. Muchas

gracias, señora Presidenta. --------
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LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

la asambleísta Mae Montaño.

I.A ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. BUCNOS díAS, SCñOTA.

presiCenta encargada. Colegas asarnbleístas: Hemos cambiado tanto en

este Pleno que seguimos repitiendo las mismas prácticas: callar a unos

para que d-izque no hablen de otros temas y d"ejar a otros hablar io que

quieren. Hernos cambiado tanto que hoy pretenden, con estas objeciones

de maquillaje, decirnos que cuando ai enfermo le cortamos las uñas y le

arregiamos el peio, ya 1o hemos curado la enfermeciad. Indudablemente

que cuando hablamos del Código Orgánico de Entidades de Seguriciad

Ciucladana, habiamos del Libro III, ese es el corazón del Código Orgánico.

Así que cómo no Ver que esas obieciones 1o que pretenden es engañarnos,

poniendo un poquito de maquiliaje aquí, un poquito de maquillaje allá,

para poder proteger el verciadero sentido y el verdadero objetivo de la Ley.

Tener en el Libro III una institución de seguridad paralela a la Policía'y a

las Fuerzas Armadas, no se puede dejar de hablar aquí, pues' Cuando

ustéOeS pretenden decirnos que a trav:és de estas objeciones, dizque

quieren fortalecer a las enti,lacles de seguridad, cuando en eli,ibto ili de

io que'se habla es precisamente de debiiitar a estas entidades ¡r 11e *.
vengati a. decir, entonces, que su Presicl.ite, que es áhora ei Presidente

cle todos los ecuátorianos, el presidente Moreno, entonces está
1,1- -----equivocado, porque cuando dice que no va a hacer uso de 1o que dice el

)-d Ciuciadana en el Libro III, que no va aCódigo cie Entidades de Seguridad Ciuciadana er

formar una fu.erza paralela civil armada, que yo le pongc siempre

partidista, porque respeta a las Fuerzas Armadas' porque respeta a la

Policía Nacional, porque cree y conÍia en ellos, como creemos y ccrnfiamos

todos los ciudadanos, entonces está mintiendo, entonces hay que
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reclariáarie a étr 1o que nos esta diciend"o. Lo que dice el presidente Moreno

ratifica 1o que dijimos en los debates de ese famoso Código de Entidades

d.e Seguridad Ciudadana. Lo que se pretende es tener urr mecanismo de

dominación, lo que se pretende es que todos los ecuatorianos, para

contestar}e a alguna Asarnbieísta que habló de la posibilidad de que los

campesinos estén armados, claro pues, 1o que pretenden eS crear una

fuerzaarmad.a civil pagada por nosotros mismos pues, para que persigan

a esos ciudadano", ? los que salimos a las calles a reclamar, por que

quién más. Es una fuerza pagada por los ecuatorianos para reprirnir a

otros ecuatorianos. ¿No es de eso que Se trata con nuestra- plata, con

nuesti-os impuestos? De eso se trata. Una herramienta de dominaciÓn y

no pociemos permitir que a través de objecioires de maquiiiaje' nos

obliguen, según ustedes, a votar sí, porque entonces hay que hablar del

tema. Lo que si le vamos a decir desde aquí al presidénte l\{oreno, es que

no podemos permitir que ese Libro III del Código Orgánico se quede en el

congelador; 1o que sí le vamos a decir desde aquí, es que estamos

dispuestos a apoyar un proceso consensuado para aquello que dijo el

asambleísta Cucalón. Ni tien sale publicada esta fámosa Ley o Código o

como le queramos ilamar, hay que llevar adelante con seriedad un

proceso de reformatoria paraeliminar el Libro III, señores, aquí sin paños

tibios, para eliminar el Libro III. Y ahora sí, eliminado el mal, eliminado

el tumor maligno y esa herramienta de dominación, entonces sí nos

sentaremos entre todos, por consenso, a definir todos los rnecanismos

que permitan fortalecer a las entidades verdacÍerai de seguridad

ciudadana para proteger a 1os ecüatorianos, para combatir a Ia

deliircuencia, para combatir el sicariato, que cada día escuchamos que

ril-:por anl nay un ciuciadano menos por efecto y víctima del sicariato'

Entonces, presidente Moreno, no d-eje en el congeiador esta herramienta
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de dorninación, porqlie ya vendrá por ahí a1gún autoritario fascista, con

interés de dominación y con ansias de poder, para. hacer uso de1 famoso

Libro III. Muchísimas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Un punto de

información ha solicitado el asambleísta Esieban Melo.-----

EL ASAMBLEÍSTA MELO GARZÓN ESTEBAN. Muchas gracias, señora

Presidenta. Compañeros, compañeras asambleístas: No pensaba

intervenir, pero dada la intervención exasperante, engañosa hacia los

ecuatorianos, me veo en la obligación de intervenir. Por favor,

asambleísta Montaño, usted dice que se les calla cuando no se refieren

al tema, eS que resulta que dentro del reglamento qu-e tenemos en la

Asamblea Nacional, \lno tiene que referirse sobre el tema tratado. Pero es

que no solo eso, asambleÍsta Montaño, usted aquí, cuando estábamos

conformando el CAL, cuando estábamos designando y dando propuestas

de quiénes podían ir al CAL, usted habió libremente, nadie le calló y

nunca, nunca mocionó a nadie para el CAL, recuérdelo u-sted. Así que no

les engañe a los ecuatorianos diciéncloles que no se les da la palabra, a

ustedes se les da más la palabra- que a nosotros que Somos mayoría. Ha

dicho también que se va ahacer uso partidista de este nuevo cuerpo de

seguridad qr-le se crea. Asambleísta Montaño, usted es Legisladora, usted

sabe que las normas Son para todos y todas, ¿o eS que acaso que en

Estados Unid.os el Servicio Secreto se crea para los republicanos o se crea

para los demócratas?, ¿o es que acaso la Guardia Real Española protege

a unos y no protege a otros? Por favor, Seamos serios en e1 debate,

digámosles a los ecuatorianos 1o que se está haciendo, digámosles a los

ecuatorianos que se está buscando optimízar los recursos, los estudios y
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el servicio de los miembros cle las Fuerzas Armacias q-ue se han

preparado, precisamente, para poder defender nuestras fronteras, para

brindar seguridad a la ciudadanía. Nuestros policías también tienen un

alto nivel de formación y especiaiización. Bueno, pues, creamos en este

momento un grupo para poder proteger de mejor manera a las

autoridades, pero no solo al señor Presidente...--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minUtO, ASAMbICíSIA.

EL ASAMBLEÍSTA MELO GARZÓN. ESTEBAN" .".SiN<T E lAS AITAS

autoriciades del Estado. Así que, por favor. Aparte de esto, estos grupos

tienen que trabajar en conjunto con las Fuerzas Arlnadas y Poiicía, no es

\lna guardia pretoriana o a-lgo por el estilo, no, eS gente que tiene que

estar conformada en función a la Constitución, a la ley y siempre en la

protección de los derechos de las personas' Muchas gracias, señora

Presidenta. --------

LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta Lüis Fernando Torres.

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. Señora

presidenta., señores legisladores: Con las recientes deciaraciones dei

presidente Lenin Moreno, el servicio de seguridad civil prácticamente

nace obdoleto, va a ser un servicio finaimente inútil, ya que el Presidente

de la República ha dicho que é1 confiárá en la Poiicía y en las Fuerzas

Armadas. Pero hay que hacer una precisión, flo solamente será

innecesarro por lo que ha dicho el Presidente, también será

inconstitucional, como dije el cinco de mayo de este año cuando se
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debatió este Froyecto. Es que los artículos ciento cincuenta- y. c'cho y

ciento s.gsenta y tres de la Constitución no dan margen aiguno para que

pueCa crearse este servicio público de proteccién. El artículo ciento

sesenta y tres confia a la Policía Nacional el man.tenimiento de la

seguridad, y e1 artículo ciento cincuenta y ocho solamente reconoce la

existeircia de las Fuerzas Armacias y de la Policía. Por fuera de estas

instituciones no puede haber ninguna otra que maniprrle armas' no

puede haber ninguna otra que dé seguriiad a altos funcionarios al

margen de las funciones que deben cumplir la Poiicía y las Fuerzas

Armadas

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAIVIBLEÍSTA CARLOS

BERGMANN REYI\üA, SEGUNDO VICEPRESIDENTE DFJ LA ASAX'IBLEA

NACIoNAL'CUANDoSoNLASoNCEHoRASTRESN,IINUT()S
.-...'

EL ASAIVIBI-EÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. ... POT 1O tANtO,

no solamenre resulta innecesario, no soiamente na-ce obsoleto después

,1e io que ha diciro el presidente Lenín Moreno, sino qr"re este sen'icic

púbiico de proteccién tarnbién es inconstitucicnal y por ello, bien ha

dicho el asambLeísta Henry Cucalón, que se apoyarán las ini.ciativas para

demandar la inconstitucionalidad e inmediatamente después de que

entre en vlgencia habrá que borrar este capítulo, que no kra sido rnateria

del veto de la Ley o Código de las Entidades de la Seguridad Ciudadana.

Señor Presidente, le ruego que por Secretaría. se certifique con cuántos

votos se aprobó ei Código de Entidades de Seguridad Ciudadána, el cincb

de niayo Cel dcs mil diecisiete' l----
...

EL SEñOR pRESIDENTE. Señora Secretaria,, sírvase informar al Pleno de

laAsanab1ea'-----------_-------.---_'=-j------_------
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LA:-SEñORA SECRETARIA. Con su autorízacién, señor Presidente.

Setenta y un votos afirmativos, veinticinco negativos, cero blancos, cero

abstenciones. ----- -----------

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. Setenta y un

votos, iuego de una larga sesión porq.ue dentro dei oficialismo hubo,

señores legisladores, división, cerca de veinticinco miembros de la

bancada oficialista no votaron ese día por el Proyecto, gracias a ,los votos

que consiguieron se pudo aprobar. El debate fue intenso, fue dificil y se

1o aprobó con modificaciones de última l:rora, que lievaron a que se

cometan gravísimos errores que en el veto del Presidente de la República

fácilmente salen a luz, errores que resultan incomprensibles cuando se

d,iscute y aprueba una Ley de esa envergad.ura. ¿Qué dice el Presid.ente

en el veto al artÍculo ciento sesenta y uno, numeral dos? que se incluyó

una frase repetiCa. Uno podría decir es un error de forma, es qLle

escribieron dos veces la misma frase, estas pruebas que deben rendir los

que están postulando para los concursos en materia de seguridad, no es

un sirnple etrror, porque una iey no puede aproirarse con cse tipo de

defectos, {emu-estra falta cie concbntración, denitrest¡:a que la ie-v* se está

aprobando al apuro. Y, luego, en ia otra ob.jeción ciel Fresidente a la

Disposición Reformatoria Novena, dice 'que la Asamblea Nacionai

menciona una ley equivocada, menciona la Ley de Fortalecimiento de los

RegÍmenes de Seguridad Social de la Policía y de las Fuerzas Armadas,

cuando debió haberse mencionado, única y exclusivamente, a la Ley de

la Seguridad Social de la Policía. Muchos pueden decir: ah no, es que es

un error cosmético, QUe pasa por alto. Señores, en esta Asamblea no

pueden cometerse ese tipo de errores. Cómo se va a citar en una norma

reformatoria de esa envergadura una ley equivocada y que el Presidente
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de la República deba aclarar cuál es, en definitiva la norma aplicable.

Pero 1o más grave es que el Presidente de la República en el veto también

incurre en un error. Él habla de la Disposición Cuarta, cuando debe

hablar de la Disposición Vigésima Cuarta. Doble error, por la Asamblea

cuando aprobó sin acuciosidad y por parte del Presidente cuando cíta

una norma que no es materia del error. Por doble vía pasa una vergüenza

la Asamblea y pasa una vergüenza también quien objeta la norma. Y

luego viene, señores legisladores, la otra objeción, la séptima a la
Disposición Derogatoria Tercera. El Presidente, ¿qué dice en la objeción?

Que la Asamblea se equivocó en las fechas de las ieyes que van a ser

d.erogadas, de los decretos y de ios acuerdos. Pensemos lo que esto

significa, se derogan normas con fechas distintas, 1o que significa que

técnicamente no habría derogatoria. Esto normalmente no ha ocurrido

en esta Asamblea o en la Asamblea que concluyó sus funciones, pero

sucedió en el Código de EntiCades de Seguridad Ciudadana por la forma

cómo se io aprobó, hubo tantos problemas, un debate tan largo y a última

hora Se incorporaron derogatorias que llevaron a este tipo de

equivocaciones. Pero el Presidente de la República, -al objetar estas

derogatorias, nos lleva por un mundo equivocado en el ámbito jurídico,

quienes conocen de derecho saben que una ley deroga a otra. Pero una

ley no d.eroga reglamentos, una ley no deroga acuerdos rrrinisteriales, una

ley no deroga decretos y en esta parte final el Presidente está derogando

le1res, laLey de la Policía; está derogando la Ley de Personal de la Policía;

está derogando un acuerdo ministerial; está derogando un decreto

ejecutivo y también derogando un reglamento. Qué talta de técnica,

señores, al derogar las normas porque estos acuerdos, estos decretos y

estos reglamentos, cuando se derogan las leyes queclan sin vigencia, Esto

es falta d.e técnic ay alallanarse inclusive a esta objeción, cualquiera que
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coÍrozca ie estos temas se sonreirá, porque dirá ni siquiera han

aprendido 1o más elemental en materia de derogatoria de normas. De las

siete obj.eciones, en tres hay estoq errores que no Son cosméticos, que no

son cle forma, que demuestran falta de conocimiento, falta de

acuciosidad. Cuidado en esta Asamblea se comíenza también a utilízar

los lugares comunes y a no precisar el contenido de ia ley, porque las

consecllencias de estas equivocaciones son gravísimas. El momento en

qu.e se deroga mal la norma de una ley, cómo se la va a apiicar aIa hora,

por ejemplo, de pagar la cesantía, a la hora de calcular cuánto debe

percibir un miembro de la Policía o de las Fuerzas Armadas que se retira.

Hago un llamado, entonces, para que 1o que ha ocurrido con el Código de

Entidades de Seguridad Ciudadana sea una verdadera lección para que

en las leyes que apruebe esta Asamblea no se cometan este tipo de

errores, que no Son errores de forma, no Son érrores' en definitiva

cosméticos. Señores iegisladores, por lo demáS, el vet<; nc resueive los

problemas que tiene el Código, lamentabiemente nor se vetó a este cuerpo

de seguridad inccnstitucional e innecesario, tampoco mejora la situación

de la Policía, de 1as Fuérzas Armadas

EL sEÑOR PRESIDENTE. Tiene un minuto, señor Asambleísta. ----------

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. ... y tampoco

apaga las angustias de aquellos ciudadanos que acosados por la

delincuencia en el campo y en las ciudades, dificilmente pueden defender

sus propiedades y cuidar de su integridad. Lo mejor entonces sería, ya

que no se va a votar objeción por objeción, como sería 1o técnico, es

oponefse a un veto que no resuelve ningún problerna que deÍnanda

nuestra comunidad. Muchas gracias. -------- :------:----
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EL SEñOR PRESIDENTE. A usted, señor Asambleísta. Tiene la- palabra

el asambleísta Juan Cárdenas -'-::-=----------.-

.

EL ASAMBLEÍSTA CÁRDENAS ESPINOZA JUAN CARLOS. SCñOT

Presiderrte, señores, señoras, señoritas asambleístas: Ccmienzo por

suscribir íniegrarnente el punto de información de la cotnpañera Silvia

Salgado, que me exonera de algunas expresiones. Hay una iégrca

consranre que ya se ha convertido para nosotros err Llna especie Ce ho.ja

<ie rlrta, toOo cuanto objeta la oposición, pasa el tiempo, bajan las

pasiones )' se convierte en instr"umento de institucionalización y

convivencia den.r.ocrática. Verbigracia, para oponerse a la Constitr-lciÓn de

X4ontecristi la calificaron cle abortista; sirr embargc hoy, ncs da mucho

ggsto, que. el ciento por ciento de la sociedad ecuatoriana invoca a esta

Constitución para hacer valer sus derechos y gd.rantías. La Losep nació

lapidada por una serie de distorsiones apasionadas, que inclusive fueron

motivo para el 30-S, hoy la invocan los servidores pirblicos para hacer

respetar lá intangibiliJad de sus derechos, y a.sí por el crd-en. Esa Policía

que por fin s',Íperó esa visión humillante de simpies cancerberos cle los

grarrCes privilegios, 'asignados a cuidar bancbs priva,los, grandes

propiedades cle ios 'terratenientes, hoy esa Polici- e! profesii:nal. Y

cuando conóluyé su formación inicial, adquieré el iltuio oe licenciado en

Seguriciad Ciudai ana, y queretnos que la malla curricr-llar de ia Escuela

Superior Politécnica del Litoral siga siendo ia que iorme a esos jó'renes,
'.

hor-nbres;"'mujeres, enóargados Ce ia Policía l,traciclna,l. No nos olvidemos

de algo eieméntal, antes de la década ganada los policías viv.'ían un estado

caiamitoso, con sueldos misefables, con Condiciones de vicla 
'de

abandono, de humiilación, tenían que pedir el colchón a la vecina y a

veces por gratitud se quedaban con la vecina. Hoy tienen vivienda fiscal,
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hoy,se acercan.a,su famíli? y uno dg loq objetivos del veto es asegurar

que gn policía¡ a su convoniencia legítima tiene derecho a estar ce,rca de

su farnili4 y dg su entorno que !o haga sin esperar los dos años. Es

rescatable en lo que ha dicho el asambleísta Cucalón, respecto a la

habílitación del actuai estatus de las universidades y de las cuales,

cuarenta institutos técnicos tecnológicos tendrán Ia calidad de

universidades por decisión del presidente Lenin Moreno, que sean esos

institutos superiores los que asuman la formación de esta nLleva forma

de entender bien institucionalizada a la Policía Nacional. Muy lejos de la

i-evolución ciudadana de intentar destruir esa institución, sino

fortaiecerla. Venimos, señor Presidente, queridos coiegas, de una tarea

en la que en ia práctica sentimos cómo ganamos en ei trabajo en contra

,Je la delincuencia, disrninuyendo ostensiblernente niveles de inseguridad

ciudadana, y nos encontramos entre ios países emblerrráticos en'clar a la

ciuciacianía su primer derecho, el derecho a s'ü segurida-d. Pero al mismo

tiempo, voft,er con ese mismo discurso; que porque nosotros proporremos

na de ser maio..y' esos cálculos les fallaron, porque todo aquelio que hemos

impleinentado en diez años ha servido para que la Sociedad viva mejor,

con mayor seguridad, con mayor producción, con mayor protección de

sus derechos, con más salüd, con rnás educación, con más vialidad, con

más obra que intentan desprestigiarla sin éxito. Este veto recoge hasta

correcciones de carácter formal, para eso eS el veto, para eso el Presidente

es colegislador, para que no pasen eSoS eríores que yo no sé si solo los

'de esa bancada no cometen errores, nosotros sí cornete'rnos errores y ios

rectificarnos a tiempo porque Somos revolucionarics 1r gente humiicle , no

nos preciamos de ser infa-libles. Así que este vetc nos pone a prueba' Aquí

se lian'dicho cosas atroces, nos han traído ei escerrario distorsionado de
':

un conflicto terrible que vive Venezuela, pero ese pueblo decidió en las
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urnas su ciestino y así mismo exige qrre una Asamblea Constituyente le

dé la ruta a ese país, a despecho de los antojos trasnochados de aquellos

que llevaron ia primera renta petrolera d.el mundo QIe era de Venezuela

a Miami, mientras ese pueblo yacía en un esta.do de descornp,osición y

abandono, a eso quieren ¡¡olver quienes hoy impulsa.n ese tipo de

actitudes que descomponen ia sociedad venezolana; pero eilc,s son otra

socieda,d que merece nuestra- solidaridad, ia nuestra es muy distinta. Se

trata Ce crear un cuerpo especializado de protección para todos y para

todas, por qué personalizar:r en un solo ciudadano, sáquense de la cabeza

esa acción maisana, se trata de un cLrerpo para la protección científica,

una protección profesional de los diferentes niveles superiores que

merecen esa protección dadas las circunstancias que vive el mundo

moderno. Y, claro, nos han endiigado el hecho de que selecttvamente

estámos irnitando un cuerpo similar de los Estados Unidos' y por qué no,

si ios gringuitos hacen cosas buenas, por qué no asirnilar sus buenos

rnensajes, pero en lo que no nos corresponde t-enemos la dignidad y la

soberanía de pensá.r por nosotros mismos. Así q-ue, señor Fresidente,

varnos al¡otar por el allanamiento a este veto parciai cle-l Ejecutivo,'y corl

eso y las razones que se han eSgrimido, Qúe son lógicas y necesarias, solo

demostrar qr-re existe.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un minuto, señor Asarnbleísta.-------

EL ASAMBLEÍSTA CÁRDENAS ESPINOZA JI-'AN CARLOS....

coordinación entre las funciones del Estado y ningún sometimiento.

Ya pasaron lo.s tiempos de los escuadrones de la muerte, donde un

líder ca-ntonal aconsejaba "usen las armas' usen las armas". Nosotros

no: vamos a usar . las armas, pero sí el irrtelecto 3' ' 1* revolución
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ciudadana que ha construido la nueva sociedad ecuatoriana, señor

Presidente.---------

EL SEñOR PRESIDENTE. Ha solicitado punto de orden la asambleísta

Rina Campain

LA ASANXBLEÍSTA CAMPAiN tsR..q.lVIBILLA RINA. Bueno, muy buenos días

a tcdos los asambleístas, es la primera vez que intervengo. Al señor

Cárdenas clecirle primero qr-re, qué pena que sea tan rnachista al referirse

que se queCaban con la vecina y lo que la oposición rechaza, señor

Cárdeiras, 1o que ia oposición rechaza eS que estamos en contra que Se

forme un tipo Venezuela en nuestro país. ¿Y por qué 1o llamamos y por

qué hablamos de eso? Porque eso es 1o que está ocurriendo en las calies

de VerrczuéIa, que están matándose los ciudadanos contra los

ciudadanos, ¿eso es 1o que ustecies realmente quieren? A buena hora, el

nuevo mand,atario de la República ha ratificado lo que dice la

Constitución en su artículo ciento cincuenta y ocho, que solo existen las

Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, a buena hora, eso lo tornamos,

pero 1o que yo no entiendo aquí sinceramente, es que ustedes parecen

Que están fuera del enfoque de la visión de lo que quiere su'Présidente de

la República, porque él está aceptando 1o que clice la Coustitución, pero

sin embai'go, ust.ecles no. Yo sí les hago un llamado a que analicen y a

qr..le piensen'si eso eS lo que reaimente queremos para nuestro país, el

problema más grave que tiene esa Ley es ei Libro III, señores, no le demos

má3 vueltas, porque la objeción que hay simplemente es de forma mas

no de fondo, y aquí los problemas son de fondo y son graves' Muchísimas

gracias.--

EL SEñOR PRESIDENTE. A usted, señora Asambleísta. Asambleísta
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FernandoCa1lejas.;--;--:--------:-----_-

EL ASAMBLEÍSTA CALLEJAS BARONA FERNANDO. MUChíSiMAS

gr-acias, señor Presidente, 'ün saludo cordialísimo a todos los señores

asambleístas. Quisiera referirme, en primer lugar, a que aquí se sigue

con un discurso maniqueo, todo 1o que se dice por parte de aquellos que

no estamos alineados con el oficialismo, es malo, no reconocemos nada

de lo que se ha hecho en ios últimos diez años, ni siquiera ieemos las

leyes que se nos han enviado. No es así, señores asambleístas dei

oficialismo, sí leemos las leyes que nos han enviado, sí reconocemos

logros que se han dado en los últimos años, obviamente que hemos leído

las objeciones a este Código Orgánico de Seguridad Público; Y,

obviamente, concuerdo con 1o que aquí se kra dicho que 1o que se está

proponienclo no soluciona 1o de fondo de este Código, la

inconstitucionalidacl del Libro III y, por 1o tanto, a eso tenemos que

referirnos, y no eS que estamos saliéndonos del tema,, tenemos que

argumentar 1o que decimos y nos estamos refiriendo a este Código que

ahcra se está tratando. Yo he de concordar con el distinguido asambleísta

yofre Poma y con el distinguido asambleísta Cárdenas, efectivatnente, y

paraque no se me diga sectario y que no reconozco los logros que se han

,dado en estos últimos años, se ha fortalecido a la Policía Nacional, y por

qULé razón habiénd.ose fortalecido a la Policía Nacional pretendemos

generar un ente paralelo, que 1o único que va a lograr es debilitar a Ia

Policía Nacional y generar un ente armado civil, que es un peiigro para la

democracia y que no va a brindar ningún tipo de seguridad porque' como

aquí se ha dicho, el propio señcr presidente lvloreno, dice que éi no

necesita ese cuerpo de seguridad y que acudirá a las instituciones que

brindan seguridad, en este paÍs de acuerdo a la Constitución, las Fuerzas

Armadas y ia Policía Nacional. Por lo tanto, tendremos Que ver y luchar
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para que ese Libro III sea derogado, porque aquí no les gusta que digamos

que al crear este ente civil armado, hay una similitud con 1o que pasa en

otros países que han seguid-o la línea del socialismo del Siglo Veintiuno,

pero hay que decirlo, sí hay una simiiitud y si no vearnos aqueilos cuerpos.

civiles que actúan en Cuba, veamos a- los cuerpos civiies armados que

actúan en Nicaraguai y, vearnos al cuerpo civil miiiciano -bolivariano que

está actua.ndo en Venezueia en contra de su pueblo, rnás de sesenta y

siete rnurertos hasta este momento en t'lenezuela, y no sé cuántos se

pueden atribuir a este cuerpo civil armado. Nosotros nc queremos

aquello, no qlreremos aquelio por inconstitucional, innecesario y

peiigroso. Y reitero, felicitamos la decisión del presidente Lenin Moreno,

é1 no cree necesario este servicio de protección pública y tendrá la

protección que siempre ha sido, ia que ha existido y o.ue son organismos

especializados y que tienen el aval de la Constitución, la Policía Nacional

y ias Fuerzas Armadas. Y, por otro lado, en un país que atraviesa una
:

gra\¡lsima crisls economrca y por más que se quiera decir 1o ccntrario, el

Ecua.lor atraüiesa una gravisima crisis económica, rnás gasto público,

más gasto corrieitte. Se díce que la creáción ile estc servicio de protección
.'

publica costará tiieciséis millcnes de dólares, veiirte miiiones de dóiares,

cinco millones de délares, así cueste un dóiar, señor Presidente de la

AsamL,iea Nácionai, eso no puede permitirse porque, primero será un

gasto lnnecesario y un gasto para crear una fuerza civil armada que va

en contra de la Constitución de la República. Por eso celebramos lo que

ha señalado el Presidente de la República y esperalnos que una vez que

se publique esta Le¡r, con estas objeciones qlie seguramente van a ser

aceptadas por' 1a Asamblea Nacional, por la mayoría oficialista,

tendremos que encontrar los caminos que ya aquí se han mencionado

para clerogar ése Libro IIL Porque concuerdo óon 1o que señaló la
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distinguida asambleísta, señora Doris SoliZ, es un buen esfi;erzo que se

ha hecho en seis.años, eS un buen esfuerzo recoger leyes dispersas e

integrarles a un solo Código, lo que es malo es que en los últimos ciías de

1a anterior Asamblea Nacion al, a saltos y a brincos se haya retomado e1

tema de la creación de este servicio público de protección, y se haya

aprobad"o el mismo de manera inconstitucional. Lucharemos para que

este Libro IiI de esta Ley, de este Código sea derogado para tranquiiidad

de los ec'uatorianos, para tranquilidad de ia democracia y para garantizat

que ia-s entidades que deben seguir brindando la seguridad pÚ--biica son

Cos: la Poiicía Nacional y las Puerzas Armaclas ecuatorianas" Iüuchísim.as

gra.cias, señor Presidente. --- ------

EL SEñOR PRESIDENTE. A usted, señor Asambieísta. La asainbleísta

Marcela Aguiñaga ha pedido punto de iirformación.---------------

LA ASAMBLEÍSTA AGUIÑAGA VALLEJO MARCELA. GTACiAS, PTCSidCNIC.

Buenos días a todos los legisládores. Sí, he pedido un puntc de

información porque hay aquí algunos asambleístas de las bancadas cie

oposición que se están tomando como si declaraciones que ha rendido el

señor presidente Moreno ei día de ayer y que constan en varios medios

de cornunicación. Para poner a coiación Voy a nombrar'solo a uno: El

,ñr Fe^ rli¡c e?1 tado enCornercio, "ES por eso, dice, en contexto de 1o que ha rnanífes1

torno al servicio de seguridad civil, es por eso que, clé fcrma particular

para mí segurida-d personal no acudiré a ninguna instancia que no sea

la d-e ustedes", refiriéndose a ia reunión que mantuvo el día de ayer con

la cúpula policiai, seilor Presidente. Es decir, el presidente Moreno en

ningun momento dijo recházo eI Libro III de1 Código de Seguridad, en

ningún momento dijo voy a enviar una reforma al Código de Seguridad,
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y en ningún'nromento düo estoy en contra de q.t" exista r.tn ente

cápacitado, especi alizad.o en dar seguridad a altos funcionarios o en

virtuci de sus inforrnes cie riesgo que llegasen a tener. Por Io tantó, señor

Presidente', e;tra indispensable aclarar esto porque párecería ser hoy

mismo que el presidente Moreno es aquel QUe, y ellos toman, las

bancadas de oposición, toman sus deciaraciones por fuera del contexto

cuando eso en ia realidad el presidente Moreno no 1o ha dicho' Si

estuviese incómodo con este Libro, debería hacer llegar el presidente

Moreno, dentro del ámbito de sus facultades, una reforma al Código que

vamos a aprobar en los próximos minutos, Presidente.---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra, asambleísta Marcela

Holguín.-

LA ASAMBLEÍSTA HOLGUÍN NARANJO MARCELA. SCñOT PTCSidCNtC,

buenos cIías; señores asambleístas y a los medios de comunicación

también, buenos días. Creo que es importante 1o que decía el asambleísta
'Callejas 

en el sentido de reconocer también todcs los logros que se han

dado durante esta década de la revolución ciudadana. Sin embargo,

también me preocupan algunas aseveraciones que Se hacen en este Pleno

por parte de otros asambleístas, donde se asegura por ejernplo, que este

Código eS un simple maquiilaje y se 1o trata de esa, rnarrera, o cuando se

dice que a través de este Código y de esta normativa, se pretende debilitar

a las entidades. Creo que son innegables los avances que se han dado en

materia de segr.rridad durante estos d.iez años y creo que es importante

que todo esfuerzo que venga precisamente a fortalecer en temas de

seguridacl, debgn ser tratados de manera objetiva por parte de 1a

Asamblea Nacional. Solamente para poner algunos ejemplos, para
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tranquilidad también de aquellas personas que creen que vivimos en \ln

país similar a Venezuela o que podemos ser como Venezuela, para

tranquilidad de estas personas, cifras qrre nos van a posicionar

exactamente y nos van a decir en qué lugar estamos en el ámbito de la

seguridad y cuánto se ha avanzado d.urante estos diez años. Lo decía por

ejemplo, i:ri comp aflera Doris Soliz, son cuarenta y ocho veces más la

inversión que se ha dado en estos últimos díez a.hos, veintiséis mil

millones de dólares destinados ai sector de seguridad, una cifra

¡:ealmente incomparable si es que tomamos en cuenta cuánto se invertia

en gcbiernos anteriores en materia de seguridad. Y esto, evidentemente,

se refleja de manera positiva en muchos aspectos: Por ejemplo, los índices

de inseguridad se han reducido y tenemos ahora la tasa cie homicidios

más baja de los últimos quince años en el Ecuador, de diecisiete coma

noventa y siete, pasó a cinco coma siete por ciento por cada cien mil

habitantes y de esto nos 'beneficiamos absolutamente todos los

ecuatorianos. Por ejemplo, producto de esta gran inversión que se ha

hecho durante la revolución ciudadana, tres de nuestras ciudades son cie

las más seguras a nivel de l-atino arnérica, contando a Quito como la

unica capitai de ia región, seguida también de Annbato y de la ciudad cle

Cuenca. Pero, además, ha habrdo otras mejores, corno por ejemplo en el

tema salariai; un policía recién graduado gana ahora novecientos treinta

y seis clólares, y antes percibía apenas trescientos cincuenta y ocho

dólares. Esto ha permitido también que mubhas perscnas y sobre todo

jóvenes de nuest ra patría qureran acceder a formar parte de ias filas

policiales , para también contrarrestar algo que es una preocupación o

que debe ser preocupación de todos, y es el déficit que tenemos ahora en

materia de seguridad en las filas de la Policía Nacional. Sin contar

también otras mejoras como el tema de infraestructura, dotación de
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equipos, todo aquello que se ha hecho gracias a'la voluntad política de

un líder llarnado Rafael Correa Delgado. Y hay quienes pese a estas

rnejoras y pese a una inversión de veintiséis mil millones de dólares,

insisto, todavia cuestionan y critican io que llarnan el excesivo gasto

público, cuando en realidad para nosotros eso significa inversiórr,

inversión en materia de seguridad y ha representado grandes avances

para todos los ciudadanos ecuatorianos. No obstante de aquello, sí ci'eo

que todos los esfuerzos que se hagan en materia cie seguridad. d,eben ser

apoyados por cualquier pelsona, sea de la bancada que sea, porque

mientras exista un soio ecuatoriano víctima de ia deJirrcuencia, mientras

exista una sc¡la persona acechada por la inseguriCai hay mucho todavía

por hacer. Por ejemplo, en el tema Cel déficit al que me refería

anteriormente en seguridad pública, que es de alrededor de nueve mil

policías, según los datos del Vlinisterio del Interior, este es otro de los

factr-;res que debemos tomar en cuenta y como iegisladores, tambiéi-r

poliernos a'pensar qué es 1o que debemos hacer todos y cáda uno de

nosotros para aportar en beneficio de la seguridad ciudaclana. El

asanrbleísta Cucalón decía y estoy cie acuerdo con é1, en fortalecer, Por

ejemplo, el instituto de ia Poiicía, si,'más segui'i,lad pero también con

una mayor capacitación y mejor, y eso también proponé el Código, en

cionde ia prevención, inteligencia e investigación sean articuiadas y nc)

unidades aisladas como probabiemente ahora está-n füncionando.

Finalrnente, creo que es menester de todos cumplir:la Constituciórr en lo

que establece también el artículo tres ntie\.re tl:es, en'donde el Estaclo

gairarítíza la Seguridad hr-lmana, la convivencia pacífica, asÍ comc la

prevencion de las formas de violencia y discriminaciórr y la comisión de

infracclones y delitis, esiue rzo d.e todos practicar y hacer cumplir este

artículo ti"es nueve tres de la Constitución. Insisto, mientras haya, señor
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Presidente y señores iegisladores, un solo ecuatoriano ametfazado o

acechaclo. 
. 
pot la inseguridad, siempre será rnucho 1o gue podamoq

hacer, sin dejar de reconocer los logros y aY?nces QYe han.existido en

estos rJiez años y que se han dado Como nunca antes. Gracias, señor

Presidetrte. -- -------

EL SEñOR PRESIDENTE. A usted, señora Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleista Patricio Donoso.---------

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. l"'Iuchas gracias,

señor Vicepresidente, encargado de Ia Presidencia en esta sesión.

Voy a tratar de ser lo rnás objetivo posible como demanda la

responsabiiidad.--

REASUME LA DIRECCION DE LE SBSIÓN LA"ASAMBLEÍSTA VIVIANA

BONILLA SALCEDO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAIVIBLEA

NACIL-II.¡AL, CUANDO SON .LAS ONCE HORAS TREINTA Y SiETE

MINUTOS

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. EStA CS, SCñOTA

Vicepresidenta,'la primera Función del Estado, la Función Legislativa y

es sin duda alguna, verdad de Perogrullo, esta Función dei Estado la que

promulga las leyes que pueden venir de iniciativa legislativa propiamente

dicha c¡ de iniciativa del Ejecutivo. Este Proyecto de Ley, que aún no es

Ley, provino del Ejecutivo y nunca, en mi opinión y 1o digo con respeto'

ia Lrnidad de Técnica Legislativa debió haber aprobado el trámite de esta

Ley porque es, sin duda alguna, inconstitucional, viola el artículo ciento

cincuenta y ocho de la Constitución Política del Estado, q'üe todos
..,:
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debemos respetar, y también el artículo ciento sesenta y tres de la Carta

Magna. En el debate pretérito manifesté que la Constitución no se puede

violar núnca, nunca, aunque eventualmenté podamos estar de acuerdo

en ciertos artÍculos, porque la Constitución es la ley de leyes, y alguien

argumentó en aquella ocasión, hace más de un mes, que este Proyecto

ha sido debatido cuatro años, en efecto, se debatió cuando nosotros, los

clel período pasado debutarnos como legisladores. Yo le contesté, con

respeto, como siempre suelo hacerlo, que pueden haberse debatido no

cuatro años sino cuatro siglos, igual es inconstitucional, si no se trata

del tiempo en. que se ha debatido un Proyecto de Ley, puede ser cuatro

meses, cuatro días, cuatro años, cuatro siglos. Si es inconsti.tucional,

señora Vicepresidenta, encargada de la Presidencia, pues es

inconstitucicnal; porque la Constitución claramente en los dos artículos

mencionados dice, que solamenie las Fuerzas Armadas y la Policía Civil

Nacional pueden encargarse de la seguridad pública o de cualquier

funcionario; y, en derecho público, solamente se puede hacer lo que está

escrito, a diferencia del derecho privado en que se puede hacer todo,

menos 1o expresamente prohibido. Por tanto esta Ley es inconstitucional.

yo espero que el Tribunal Constitucional en esta nueva etapa, aproveche

ia opoitunidad'cle oro que tiene de deciarat' la inconstitucionalidad de

este cuerpo legal, más ailá de que se gasta poco' se gasta- mucho, más

allá de ia preocupación que tiene la Policía, )' se nos ha dicho, de la

vigencia de esta Ley, más allá de lo que ha opinado el presidente Lenin

Ir{oreno con'respecto a quien se encargará de su seguridad, más a1lá de

cuatrquier pronúnciamiento, esta Ley es inconstitucional y tendrá que así

ser definida" Por tanto, el veto que nos ha llegado desde carondelet, no

hace mención siquiera al Libro III, que es donde está la madre del cordero,

que es donde está la madre del Proyecto, que es donde está la
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intencionalidad de 1.o que se quiere legislar y hacer. Por tanto, mi opinión

es que esta Ley no puede ser aprobada, y estamos en el proceso de

aprobación, estamos hoy tratando un veto. Ya dijo algún Asambleísta,

hace pocos minutos, que ha sido un veto pletórico de corrección de

errores, errores en el articulado o en ciertos números, errores en fechas,

errcres y ese es Ltn veto que no tiene mayor prestancia frente a esta, la

primera Función del Estado. Yo pensé cuando me llegó la noticia de que

había un veto, de que se estaba vetando 1o irnportante, la

inconstitucionalidad, haciend,o quízás un planteamientc cle un cambio de

ciertos artículos para quitarle la inconstituciona-lldad, pero flo,

simplemente es corrección de errores, de fechas, artículos y algo más. He

trataclo de ser objetivo, respetuoso-como siempre Soy, pero la calentura,

estimados colegas, no está en las sábanas, la calentura está en el meol'lo

del Pro;vecto que es inconstitucional, más allá de inconveniente, más allá

de peiigroso. Y no voy a hacer referencia a 1o que digan los

norteamericanos o Venezuela, porque no se trata de eso, nO Se trata de

entrar en el debate de que venezüela sí, que venezuela no, que cincuenta

y tres muertos en Sesenta y tres días, no, no, no, Se tráta de que nosotros,

la primera Función del Estado, debe legislar y promulgar leyes

convenientes para nuestro paÍs, más allá de 1o que se haga fuera de las

fronteras patrias. Concluyo, señora Vicepresidenta, encargada de la

Presidencia, con la siguiente consideración: Es evidente que el

pronunciamiento de Lenin Moreno le está dando una'ebtocada a este

Proyecto, que va a entrar en vigencia porque ustedes tienen la rnayoría

de votos, pero en'términos prácticos no va a suceder nada más allá de lo

que quisieron aquellos que plantearon en el pretérito, en la pretérita

Asamblea sus opiniones, porque la Ley no va a funcionar más allá del

costo, más allá d,el plazo d.e díez años para conformar esta suerte de
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g:-iarciia. no _va a suceder. Seamos prácticos, h1e sido objetivo, pido que

seamos prácticcs, flo puede. una iey inconstitucional ser aprobada-,

porq'Ue es inconstitucional, no cabe inciuso, más aser"eraciones, es

:i nconstitr:.cionai. Muchas gracias, señora Presidenia. - -- - - -- - -

LA SEñORA pRESIDENT,A. Gracias, señor Asambleísta. Tiene ia palabra

el asambleísta César Rohón.---

EL ASAMBLEÍSTA ROHóN HERVAS CÉSAR. Señora Presidenta, señoras

y señcres legisladores: Sin duda hoy venimos a votar por el allanamiento

al veto o el nc allanarniento al vetc del Presidente de la República, pero

aquí se ha discutido ampliamente, hemos escuchaclo a jqristas en pleno

dei-echo hablar muy puntualmente sobre los problemas que tiene este

véto, que no solb son errores de forma o erroi'es semánticos, sino errores

de fondc. Fero el tema de fcndo ¿cuál es? Ei tema'de fcndo es que se hilc

una Ley sin respetar ia Constitución que es io que nosotros, como

tégisladores,v corno asambieistas, tenemos que hacer'. El artículo ciento

cincuenta y ocho de la Constitución es mu.y ciarc, ei orden interno y

externo de 1a República 1o tienen que dar privativamente, dice,

privativamente, ia Policía y las Fuerzas Armadas. Qué significa eso'

cuando la Constitución habla tan claramente que no se puede crear

ningún otro cuerpo colegiado al margen de la ley. No podemos seguir

desinstitu cíanalizando ai país, todo lo contrario, hay que fortálecer las

Fuerzas Armadas, hay que fortalecer la Policía Nacional, tenemos que

combatir ia delincuencia, el narcbtráfico, tenemos qrre dar esa seguridad

a i<ls ciu,,la-danos en el Ecuador y no como está ocuri iendo el día de hoy,

iameniablemente, que el Ecuador vive una lucha i'nterna por el ter¡a del

nancotráfico que está agobiando y matando a Ia sociedad ecuatoria fla y
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especialmente a los niños, donde esta Asamblea también tendrá que

pensar seriamente en'eliminar y derogar esa tabla de. consumo, que e stá

acabando con nuestra juventud y con nuestra ntñez. Pero no podemos

seguir haciendo leyes incohstitucionales, es Verdad que ei presidente

Moreno no ha hablado del Libro III, expresamente, quizás 1o haga, no lo

sabemos, pero si aprobamos una 1ey inconstituciona-I, lo que sí sabernos

es que mu.chos sectores de la sociedad ecuatoriana van a presentar a esa

Corte Constitucional un pedido de que esa Ley sea declarada

inconstitucional. Esperemos que Se respete eL Estado de derecho,

esperemos que se respete el orden de la iey. Pero yo quiero hablar por un

corto momento de ese problema tan peligroso que eS armar a estos

cuerpos civiles, y quiero hacerie una pregunta a la Asamblea, y le voy a

pedir, señora Presidenta, muy comedidamente y de forma formal

extender un oficio al Jefe del Comando Conjuntcl de las Fuerzas Armadas,

para que nos informe a la Asamblea Nacional en qué rastrillo están los

mil fusiles FAL de asalto que liegaron en un contenedor de la China,

cuando llegaron las ayudas para los damnificados de Esmeraldas y

Manabí, perCón, díez rníl.fusiles FAL, dóride están, en qué rastriilo están,

en qué rastrjllo de las Fuerzas Armadas están, porque hasta ahora ese es

un mistei-io y- aquí ño puede haber misterios, aquí nó puede haber

misterios cuancio llegan fusiles de asalto FAL en un contenedor para

ayrrcia l:uinanit aria, y que nadie saben a dónde van a pa-rar y al apuro,

al finai del período parlamentario anterior, se aprueba una Ley

inconstitucional para armar a unos colectivos civiles, para crear unas

fuerzas armadas paralelas. No, señores asambleístas; ho, señores

asambleístas, el Ecuador necesita paz, el Ecuador necesita

entendimiento, el Ecuador necesita acuerdos para la gcbernabilidad, el

Ecuador necesita salir del desernpleo, de Ia pobreza, el Ecuador necesita
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reactivar el aparato productivo, ahí tenemos que concentrarnos en

generar las mejoreS condiciones para el trabajo, para la vida, para la

inversióh, para mejorar las condiciones de vida de los ecuatorianos;

fortalecer e institu cionalizar nuestras Fueizas Armadas y Policía, esa

tiene que ser nuestra misión y no seguir haciendo leyes

inconstitucionales, que van y le siguen dando al traste y dando la espalda

a la Constitución de la República. Ya empezarrros mal en esta Asamblea

cuando hace pocos días se votó, también de manera inconstitucional, Por

la Ley d-e Semilias Transgénicas, que claramente dice la norma, que

estarnos libres d.e semillas transgénicas en el Ecuador y hoy queremos

pasar por alt-o eso que es la institución de las gloriosas Fuerzas Armadas

ecuatorianas. que están en la Constitución de la República, que es

mandatorio, que nos tiene que dar la seguridad interna y externa la

policía y las gloriosas Fuerzas Armadas. Dejemos de desinstitucionalizar

al país, provoquemos eso que necesita el pueblo ecuatoriano, la paz

social, la caima, provoquemos el respeto a ia ley, a la norma y 'a La

Constitución y dejemos de estar en este proceso que no trae paz, en este

proceso que no da calma, en este proceso que genera Zozobra porque

lamentablemente se tiene que tomar el ejemplo de Venezuela, se tiene

que tomar el ejemplo de Venezueia, porque ahí sí hay estos cuerpos

civiles bolivarianos que están dando bala y acabando con la sociedad

civil. Ideológicamente puede ser que estemos en desacuerdo en muchas

cosas y telgamos visiones totalmente diferentes sobre el Ecuador, pero

en'[o que no podemos estar en desaóuerdo eS en que tenemos primero,

que respetar'ia Constitución y la norma constituciclnal y segundo, que

las Fuer zas 'Armadas y la Policía Civil Nacional tienen que ser

fortalecidas, i¡stitu ctonalízadas para combatir esos llageios que tiene la

humanidad, el narcotráÍiio, la pobreza,la violencia y el ord'en interno y
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externo de nuestro país. Señores legisladores, actuemcs con prudencia,

ei pueblo ecuatoriano va a estar atento. a la decisión de este clía de la

Asamblea l{acional, el pueblo ecr.ratoriano va a estar atento. a la votación

cle esta Asamblea Nacional, votemos bien, vctemos biQn, ecuatQrianos,

asambleíStas, '.rstedes son mayoríay ustedes t-ienen los votos, y ustedes

asumir-án la responsabilidad ante el pueblo ecuatoriano de seguir

violentando ei Estado de derecho, de seguir violentando la Constitución

y ia ley^ Gracias, señora Presidenta, señores legisladores.--:--

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta René Yandún.

EL ASAMBLEÍSTA YADúN POZO RENÉ. Gracias, señora Presidenta.

Colegas asambleístas: Por ser honrosamente de profesión militar he

,rerrido siguiend..: paso a paso o,ué es 1o que ha sucedido con esta Ley'

prirnero, pcr aliá por el dos mil ofice se piesentáron tres pro¡rectos de ley

para d.ar la seguriciad n.acional y la seguriciaci ciudadana, fue

prolresivamente conformándoie e1 texto ]t los cuerpcs con el propósito

de fortalecer a la Policía Nacional, fortalecer a las Fuerzas Arrnadas y

desde luego ser parte de la seguridaci del Estado, ser parte de la

soberanía, ser parte de la subordinación del poder político tanto de las

Fuerzas Arrnadas cuanto de la Poiicía Nacional. En eso no ha habido

ninguna discusión, en absoluto. Pero ¿en dónde ha sido el punto débil?

eue misteriosamente y por orden del presidente Correa se tenía que

formar un cuerpo de seguridad ciudadana armada, para que dé

seguridad al Presidente, Vicepresidente, ministros y ai clrerpo

dipl-ornático. ¿Cómo se puede hacer esto? Entonces, vino e1 primer debate

eir el qü.e no pude estar presente;én el segundo debate participé, anuncié
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los probiemas que trae este Código en cada uno de sus libros, el Primer

Libro habla sobre la Policía, el Segundo habla sobre la investigación, el

Tercer Libro habla de esta protección, el servicio de protección público

del que estamos hablando; y, el Cuarto que es de la seguridad

cornplementaria qu.e corresponde lógicamente al presidente o al Ejecutivo

y tam.bién a los gobiernos autónomos descentralizados, Ha pasado tanto

tiernpo y el año pasado se vólvió al segundo clebate en el mes de abril.

Pero ¿qué sucedió en ei n:es de abril, señores asannbleístas? Qtre en la

Comisión de Soberartía, Relaciones Internacionales ), Seguridad Integral

se <tecielió el archivo del Tercer Libro, el archivc del Tercer Libro ¡-rero

rnilagrosamente, en los últimos días de abril y primeros días de mayo,

llega una disposición de 1a Presidencia indicando que se debe retomar el

tema clel Lihro III; en cuarenta y ocho horas fueron convocados los

miembros de ia Comisión y luego nuevamente retomaron y pusieron que

nuevamente el Libro III tiene que ponerse en ejecución por disposición

del Presidente de la República. Entonces, señores asambleístas, a.que

jugamos, y ahora le corresponde a usted, señora Presidenta de la

Cornisión, tomar las decisiones que necesita el pueblo ecuatoriano, que

necesitan ias instituciones. Ya hemos hat¡iado, topamos el tema de ia

objeción parcial, se habla sobre los traslacios de la. Poli'cía Nacional. se

plantea que se cree una universidad de Seguridaci Ciudadar,ay Ciencias

Políticas y yo recomendaba que existe ya Lrn Instituto Tecnológico, que a

ese tenbmcs qüe reforzarlo. porque nebesariailrente trecesitan preparar a

nuevos y segutr ilustrancio, V 1o qr-re eS más actu alizand,o técnica y

científicaménte a los miembros cie la Policía. Luego, se da un plazo de

ciento ochenta díás al Consejo de Educación Superior para elaborar los

estudios de crear una universidad. Para qué crear una universidad,

señores asambleístas, si ya está el Instituto formaco. Luego se habla
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sobre el Cuerpo de Vigilancia de la Comisión de Tránsito del Ecuador, ya

se ha ha.blado aquí, se ha explicado, no eS posible que se haga y se clé un

tratar¡iento de quitar los derechos adquiridos a esta institución, por io

o.ue tam.bién pedí qu9 esto no puede darse paso. La Disposición

Reformatoria Novena dispone homologar err rtn plazo de diez años el

factor regulador para el cálcu1o de pensiones de retiro entre Fuerzas

Armad,as y Policía Nacional, cuando en realidad, señores asarnbleístas,

1o que se necesita es que se arregle ei tema de la seguridad social de las

Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional con el aporte que dictamina la

Constitución, porque caso contrario, esos Seguros sociales van a la

quiebra; y, eo segundo lugar, 1o que se debe sostener y mantener son ios

regímenes especiales, eso di la explicación, ninguna profesión civil es

parecid.a a la militar o a 1a policial, acá estamos, vivimos prácticamente

jerarquízados, con riesgos permanentes, con un entrenamiento

totalmente, absolutamente diferente a lo que es Lln.a profesién civil, por

tanto los regímenés especiales tiéne que estar vigentes. Creo, señora

Presidenta, que eS necesario revisar estos temas. Cuando digo que

sabemos que dent-ro de las objeciones presentadas por el Presidente de

la República, no existe en realidad ninguna objeción sobre el Libro III, 1o

que dentro del procedimiento legislativo significa que dicho Libro entrará

en vigencia una vez qrue se publique en el Registro oficial, sin ningún

cambio en el texto aprobado por la Asamblea Nacional en el segundo

debate, esto es lo que va a suceder. Esta realidad no es más que la

consolidación de una gravísima inconstitucionalidad, se ha hablado ya

por parte de muchos asambleístas sobre este tema-, no tiene sustento

constitucional y vioia los artículos ciento cincuenta y ocho, ciento

cincuenta y nueve y ciento Sesenta 3r treS, por tanto no puede aprobarse

este Código. Por otra parte, debe quedar claro que vivimos en un Estadc
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constitucional de derechos y justicia, en ei que expresamente se

encuentra- establecido que las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional son

instituciones de protección de iós derechos, libertades y garantías de los

ciüdadanos, con rnisiones específicas y con capacidad' de

complementarse para garantizar la seguriCaci integrai dei Estado

ect-latoriano, hay muchas cosas que se han explicado y que a io mejor

aigo no se ha dicho, se dice, bueno y para qué va a servir este cuerpo civil

armado, simplemente para cumplir un capricho del expresidente Correa,

queriendo ideoiogizar a las Fuerzas Armadas, al igual que el Foro de

Sao Paulo que se tomó estas decisiones, al igual que la carta que Fidel

Castro envió al presidente Chávez difunto y al expresidente Correa, para

eué, para destruir a los ma.ndos, para destituirles bajo un twitter,

violando las leyes y reglamentos miiitares. ¿Para qué necesitamos

entonces este cuerpo civii armado? con una tazÓn totalmente

descabeliada, es que se necesita la seguridad para determinadas

personasqueseanconfiables...-------- -------------------------------

LA SEñORA PRESIDEI,ITA. Le queda un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA YANDÚN POZO RENE. ...y Qué, ¿-las Fuerzas

Armadas no han sido confiabies? ¿En el noventa y cinco no estuvimos

defendiendo a la patria, no nos han declarado héroes de guerra? Y por

qué no seguir confiando en Fuerzas Armadas y en la Policia Nacional. Pc¡r

eso, señora Presidenta, creo que el Libro III debe pasar al archivo, señora

presiclenta de la Comisión, por ser negativo para 1os intereses del Estado,

de la gobernabilidacl, de Ia seguridad. territorial y de Ia seguridad

ciu-dada-na y no irnos en contra de nuestro pueblo. Gracias, señora

Presidenta.' --------
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LA SEÑORA. PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Punto de

infcrrnación, asambleista Doris Soliz.

LA ASAMBLEÍSTA SOLIZ CARRIÓN DORIS. GTACiAS, SCñOTA FTCSidCNIA.

Quiero ref'erirme a dos temas que aquí se han planteado con irnprecisión:

El uno, relativo a este ampiio d,ebate donde varios asambleístas insisten

en un supuesto carácter cie inconstitucionalidad de este Código; quisiera

inclusive que puectra leerse por Secretaria, si usted 1o autoriza, seirora

Presirjelta, el artículo tres noventa y tres Ce nuestra Constitución,

artr.cuio que se refiere a la seguriciad ciudadana'---------

LA SEñORA SECRtrTARIA. Con su autariza,ción, señora Presidenta.-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Adelante, señoLa secrbtaria.---------

LA SEÑORA SECRETARIA. "Artículo 393. El Estadc garantizará la

segr-rridad humana a través de políticas y acciones integradas, para

asegurar la convivencia pacífica de las personas, promover una cultura

de paz y prevenir las formas de vioiencia y discriminación y la comisión

de infra.cciones y clelitos. La pianificación y aplicación cie estas poiíticas

se encargará ?- organos especializados en los diferentes niveles de
.:

sotjierno,,'Hastaa-híe1texto,señoraPresic1errta.----]-:------------

LA ASA\,IBLEÍSTA, SOLIZ CARRIÓN DORIS. BiCN. QUiCTO CCSTACAT IA

ú.ltimá frase:' "La planíficación y aplicación de poiíticas de seguridad se

encargará 1órganos 
especializados en los diferentes niveles de gobierno".

La argumentación que se ha pretendiCo dar por una supuesta

inconstiiucionalidad, señora Presiclenta, implicaría también a los

Jl'**nArrt*t/
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cuerpos que se han creado a nivel de gobiernos locales. Pero, además,

qujsiera 
-regoldar. a este Pleno Ce la Asamblea que hol tenemos

quinientas qetenta y cuatro empresas {e seguridad privada autorízadas

para el uso de armas por parte de civiles, sesenta mil guardias

capacitados que usan alredeclor de trece mil quinientos treinta armas en

el país; por 1o tanto, los argumentos que aqui se han dado están cargados

de prejuicios y más bien de intereses políticos, antes Ce observaciones

técnicas. Y quiero cerrar este punto de infcrrmación, señora Presidenta,

señalando que no es la confianzaola desconfianzaer:. la Policía Nacionai,

en nuestras Fuerzas Armadas, se trata simplemente de división de

funciones, de precisión de funciones. No sé si se conoce por parte de

todos los compañeros asambleístas que en este momento estamos

hablanclo <ie mii doscientas treinta y ocho elementos cie Policía y cie

Fuerzas Armadas, que protegeh a ias autoridacies del Estado, porque

esta-rnos hablando de un clrerpo d.e protección pala las autoridades del

Estado, para las altas dignidades que siempre en.el país han tenido algún

tipo de protección y, lamentabiemente, los serviriores tanto de la Pclicía

Nacicnai ccmo de Fuerzas Armadas que hoy prestan esta iunción, cstán

sobre calificados para esta función, muchas veces son elementos con dos

rnaestrías, con formación y especialidad en diferentes áreas que dotan

permanentementé en sus funciones sin generar institucionalidad, en

algunos casos por ejemplo tienen especialidades como marinos...---------

LASEÑoRAPRESIDENTA.Terminósutiempo,Asamb1eísta.----

LA ASAIIBLEÍSTA SOLIZ CARÉION DORIS. .".formación oceánica, pilotos

aéreos, etcétera, prestando servició de seguridad a las autoridades. Hoy

invertimos diecisiete millones en los salarios de ellos, se trata no de
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confíanza o descon ftanza, sino de optim ízación del personal para la

protección de las autoridades. Gracias, señora- Presidenta. -----

LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta Guillermo Ceii.

EL ASAMBLEÍSTA CELI SANTOS GUILLERMO. Buenas tardes, colegas

iegisladores. Quier:o iniciar este análisis con una postura muy clara, que

ya Ia hiemos sustentado varias semanas atrás, en torno a este tema, a

este Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana- y Orden

público y queremos ser muy claros. Escuchaba con mucho deteniirriento

al general René Yandún, siernpre estaremos del lado del apoyo

contundente, a la capacitación, al apoyo en recursos y dotación a nuestra

policía Nacional y a nuestras Fuerzas Armadas, porque ese es el mandato

constitucional. Y si me permite, señora vicepresidenta encargada de la

presidencia, que por Secretaria se lea el artículo ciento cincuenta y ocho

d.e la Constitución de la República para que 1o tengamos muy claro,

Señora Vicepresidenta, encargada de 1a Presidencia'--------

LA SEÑORq. PRESIDENTA. Adeiante, Por favor'----

LA SdñOne SECRETARIA. Con su autorízación, señora Presidenta.

,,Artículo 158 de la Constitución de la República del Ecuador. Las Fuerzas

Armadas y La policía Nácional son i.nstituciones de protección de los

derechos, libertades y garantías de los ciudadanos. Las Fuerzas Armadas

tienen como misión fundamental la defensa cle la soberanía e integridad

territorial, y complementariamente apoyar en la seguridad integrai del

Estado de conformidad con la Ley. La protección interna y el
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mantenimi.ento del orden público son funciones privativas del Estado,

responsabilidad de la Policía Nacional, Las servidoras y servidores cie las

Fuerzas Arrnadas y la Policía Nacional se formarán bajo los fundamentos

de la democracia y de los derechos humanos, y respetarán Ia dignidad y

los derechos de las personas sin discriminación alguna y con apego

irrestricto al ordenamiento jurídico". Hasta ahí el texto, señora

Presidenta. --------

EL ASAMBLEÍSTA CELI SANTOS GUILLERMO. Muchas gracias. Esto

dice |a Constitución de 1a República y hay que ser mLry respetuosos a ese

texto o,ue fue aprobado por los ecuatorianos hace ya Ciez años. Tenemos

que ser muy claros, me he permitido el Cía iueves anterior, ocho de junio,

envia¡ un oficio, un respetuoso oficio al Presidente de la República, pero

señalando con inucha puntualidad Que es importante un alcance al veto

del expresidente de la República olue ingresó a la anterior Asamblea

Nacional que terminó su período el catorce de mayo, ¿por qué? Porque

estamos del lado de los ecuatorianos, los ecuatorianos necesitan

seguriciad interna, la lucha contundente contra el combate al

microtráfico, al tráfico de drogas, eso es fundamental, la capacitación y

el apoyo permanente en la dotación a la Policía Nacional y a las Fuerzas

Armadas siempre estará en nuestra agenda, en favor de los únicos

cuerpos que tienen la ga-rantía constitucional para dar seguridad interna

y externa a tod-os ios ecuatorianos. Pero existe en este Capít-ulo Ill de este

Cocligo Orgá.niio tres elementcs que nos preocupan sobremanera'

primero, que hay una violación a la Constitución en el artículo ciento

crncuent a y ocho y ciento sesenta y tres de la constitución de la

República, p.ro también ienemos que ver 1o que ha sucedido en 1á región,

en paÍses como Haití, donde larnentablemente la formación 'le estos
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cuerpos civitres a.rmados han g¡nerado violación a derechos humanos )¡

eso no querernos en el Ecua-Cor; hay.que saber escuchar a la ciudadanía,

F-ero tambjén a los aciores que viven de manerA permanente defendiendo

y- lucha"ndo por violaciones a los derechos humanos. Es por esc que nos

hemos perrnitido enviar una documentación, una solicitud al presidente

Nlorenc para que Lraga este alcance, ¿por qué? Porque no se debe dejar a

1a subjetivid,acl, no se detre dejar a la subjetiviciad ninguna creación de

un cuerpo fuera de Policía Nacional y de Fuerzas Armadas. Y ayer el

Presidente de la República ha sido muy claro, está en todos ios meclios 5r

en sus propias declaraciones, que pa-ra su seguridad perscnal éi, al igual

que los ecuatorianos, confía en la Policía Nacional y en las Fuerzas

Arm.adas, eso es coherente. Pero no podemos dejar a la subjetividad que

hoy día nc. pero a ia final mañana sí para cualquier otro manCatario, eso

no se ,iebe permitir y- esa es tra responsabilidad de todos los legisladores,

independienternente cle nuestra posición ideoiogica, política c dci partiCc

c kranc,acl a a la ctral pert enezcamos, tenemos que ser coheren+-es c<rn el

país y ese es-ún liamaclo y una invitación. El general Yandún, miernbro

cle aquelia Comisión que trató est'e tema, nos acaba de seña.lar que este

Ca1:ítr.r-lc ill fue elimináclo del proyectc originai y luegc aparece

rruevzrflente . Las preguntas son, por qué apaíece, ci:ancic descie nuestro

puntc de vista y consuitando a juristas, a deferrsores de los derechos

humanos, a grernio3, a la ciudadanía señaian inconstituc:ionalidad,

pe!,igro a futuras violaciones de los derechós humanos; y, un tercei

elemento, aquí mismo en este hemiciclo el presiclente Moreno señaló su

pian Ce'austericiad ante la crisis económica ciue vive el Ecuadcr, y se

señala por los entendidos que este cuerpo cie seguridad costaría a los

ecuatorianc¡s alrededor de dieciséis miilc-,nes de dólares....-------------------

ASUME .'I,A DIRECCIÓN DE LA SESION EL.ASAMBLEÍSTA CARLCS
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BERGIV{AN REYNA, SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DOCE HORAS TRECE IúINUTOS

EL ASAMg,BÍSte CELI SANTOS GUILLLERMO. ... Coincido con 1o que

decía Fernando Callejas, puede ser un dólar, pero la crisis Cel Ecuadnr,

la necesidad de 1a generación de empleo y apoyo al emprendimiento, nos

debe genera.r un espíritu de cuerpo para apoyar iniciativas por el empleo,

por el qpoyo al ernprendimiento, pero no a este tipo de formaciones de

cuerpos civiles armados o no armados, porque luego ciicen que van a

pedir permiso para portar armas a 1as Fuerzas Armadas. Nos preocupa,

nos preccupa muchísimo, señor Vicepresidente encargado hoy de la

Presjdencia y colegas legisladores. Queremos ser muy cla-ros, que nuestra

posición es una posición constructiva, constructiva a favor de los

ecuatorianos, jamás estai'emos en contra d.e lo que los ecuatorianos nos

piden, y hoy día los ecuatorianos 1o que nos piden es epoyo al empleo y

al emprendimiento. Quiero ser muy claro, existen los principios de

constitucionalidad, de reserva de la norma y el principio de legalidad, y

estos principios con esta formación de este cuerpo civil se estarían

violentando o aténtando. En tal virtud, si es el caso que se llegara a

aprobar este texto como está señaiado en el Capítulo Ties. nosotros

esiaremos siempre del lado dei pia-nteamientr¡ de Llna a-cción de

inconstitucionalidad y de inmediato a una refórma de este iroy Proyecto

rle Código, que esperemos exista la sensibilidad de todos los legisladores,

independientemente de la ideoic-rgía o de la bancada., tenemcs que pensar

en el Ecuador. Y quiero ser reiterativo, lo que ayer el Presidente de la

Repúbiica ha señalado, 1o ha dicho con toda claridad, su seguridad

personal estará siempre tutelada y custodiada por Fuerzas Armadas y

Policía Nacional, es decir, existe una afirmación muy clara del señor
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Fresidente de la Republica en torno a 1o que este Capítulo III de este

pro;recto señala. Por eso hago un llamado a todos los ciento treinta y siete

legisladores a toma,r con muchísima responsabilidad este cuerpo, este

Capítulo Tres que generaría la creación de un cuerpo civii armado, que

preocqpa a todos los ecuatorianos por su inconstitucionalidad, porque

podría generarse violación en derechos humanos hacia el futuro y no

queremos que exista aquelloi Y, Un tercer motivo, por Ser oneroso a los

ecuatorianos en plena crisis económica que es todo 1o contrario que

necesita el Ecuador, empleo, apoyo al emprendimiento y un profundo

plan de austeridad, siempre encaminado al empleo y al apoyo al sector

agrÍcola. Muchísimas gracias y espero un respuesta oportuna de todos

ustedes, legisladores. Muchísimas gracias.

EL SEñOR pRESIDENTE" A usted, señor Asambleísta. Tiene la palabra

la asambieísta Viviana Bonilla' ----------- ------

LA ASAMBLEÍSTA BONILLA SALCEDO VIViANA. GTACiAS, SCñOT

presiclente. una buéna tarde, colegas asambleístas. En primer lugar,

quisiera coincidir con la aseveración que hízo rní colega Mae l\{ontaño,

cuando al inicio de su intervención dijo que Lenín lVloreno Garcés es e1

Presidente de todos los ecuatorianos, hasta hace dos meses no se 1o

reconocía por el supuesto fraude del Consejo Nacional Electoral, qué

bueno que hoy, dos rneses después, Se recoTtozca a Lenín Moreno como

presidente de todos los ecuátorianos. En segundo lugar voy a interu'enir,

queridos asambleístas,'cómpañeros de bloque, cada vez que en este seno

legislativc se digan aseveraciones que estén alejadas de la verdad' Diez

años, cliez años que la opcjsición ha pretendido asustar a los ecuatorianos

con el cltco deJ comunismo, que si tienes dos vaquitas te van a quitar
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una; que si tienen una casa te van a quitar un cuarto; que la Constitución

de Montecristi es abortista, que nos vamos a convertir en la próxima

Venezuela. Díez años tienen ustedes repitiendo 1o mismo y diez años que

siguen perdieirdo en las Llrnas porque e1 pueblo no les cree. Ecuador es

5r será 1o que su pueblo determine y no io que aIa fuerza de la repetición

nos quieran convencer. Recordar la historia, qu.eridos compañeros

asambleíStas, y en algunos medios de comunit:ación algunos se han

referido de que porqué traemos a colación ejemplos que han ocurrido en

ei país hace veinte y treinta y años, es importante recordar la historia,

¿saben para qué? Primero, para no repetir sus errores o emular sus

aciertos, pero en política la historia tiene que repetírsela, tiene que

evidenciarla para qué, para que quede claro cuáles son las dobles

posturas que se dan en este Parlamento. Alguien mencionaba también

lamentables muertes ocurridas en Venezuela, por presuntos grupos

paramilitares, la historia ecuatoriana tiene episodios lastimosos de

gobiernos represivos, y ahí sí, nuevamente me quierc dirigir al bloque

Sociai Cristiano o qué creen qué ncrs hemos olvidado Ia;oaiíza al ciiputado

Diego Deigaclo, rtel SIC1O, <ie ios escuadrones volantes, de las muertes

exirajudiciales de Jarrín o Acostá, de ias doscientas cinco víctimas de

prrva-cion ilegal de la libertad del Gobierno de Febres Cordero, de acuerdo

a 1o que'consta en el informe de la Comisión de la Verdaci. Entonces, si.

queremcs hablar de historia, tenemos que recordar estos episodios

bochoinosos en la historia represiva de gobiernos anteriores. Se

escanclalizan porque un grupo especializado de protección de

autoridades, cjo, no solo de autoridades de ia Función Ejecutiva, de todas

las autoridades de tod.as las funciones del Estado, eventualmente puedan

portar armas, ¿para qué? Por ejemplo para qrle un fiscal está

investigando un caso de narcotráfico o que por ejempio, esté investigando
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un caso de delincuencia organizada pueda tener esta protección por parte

de este cuerpo especializado, ahí no se escandalizan. Quienes hablan de

debilitar la iristitucionalidad policial, quiénes son los qr-te nos dicen ahora

de que estamos debiiitando la institucionalidad, los que tenian a nuestros

policías en pésimas condiciones, ganando sueldos de miseria, sin

chalecos antibalas, sin arrnas, durmiendo en cartones en vez de

colchonest esos son los que hoy nos hablun: u nosntros cle debiiitar la

insti.tucionaiidad de la Policía. ¿Quiénes habian debilitar la

insti'uucionalidad policial? Quienes en el dos rnil cuatro, sin respaldo en

ningu.na le:y- y peor en la Constit¡-rción, a.hí preteniieron remplezar a la

Policía i'lacionai y les recuerdc, porque aquí parece que hay a-mnesia

selectiva, soiarnente se les olviCa 1o "q.qe ustecies les convicne ol'.'idar,

cuando se pretenciió contratar y remplazar ahí sí, a ia Policía Nacional

contratando elnpresas privadas para que resguarden la ciudad de

CuayaquiL, que no estaban afirparadas ni en la ley ni en la Constitución.

Ahí sí, nadie hablaba de debilitar la institucionaiida,l de ia Policía cuando

claramente se estaba violentando la Constitución. ¿Qué vamos a lograr

con'este Codigo, qué logramos con ese Codigo? El asambieísta Celi pidió

a Secretaría que 1o lea, no quiero voiver a peciirlo, pero básicameirte, el

artículr;jcient,.¡ cincuenta y ociro cie la Consiitución establece, que las

Fr.leizas Armadas tienen corno función fundanrentai Ia defensa de ia

soberanía y 
"o*plementariamente 

apoyar la seguricia.C integral del

Estadc cle conformidad cin la- ley y Ia proiección intei-na; y ei

hante¡imiento dei orden púbiico son funcic',nes privativas del Estado y

résponsabiiidad de ia Policía Nacional. Justamente queremo" hacei eso.

que lcs rnilitares se dediqueri a Io suyo, que la Policía se Cediqure a 1o

suyo, ]¡ q-rle se queden.-liberados mil doscientos agentes policías y

militares que hoy están custodiando a ótras autoi:idades y ya. están
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alejadas de sus funciones específicas. Dsas acia'raciorr.^es' quería 'hacer,

señor Presidente y.quericlos asambleístas. El presidente Lenín Moreno ha

dado rnuestras: claras de,apertura y diálogo y varios aquí 1o han citado,

confiamos en que estas gestiones..van a permitir tener gobernabilidad

para alcanzar \os grandes objetivos nacionales, pero vamos a estar

atentos porque esa apertuía no sea burlada, y a mi bloque sobre todo rne

dirijo en este momento, estemos atentos para que aqllellos pedidos de

amnistía, de indulto, d.e derogatorias de leyes, de uso de dinero

electrónico o cualquier otro pedido en nombre del diálogo no se convierta

en el caballo de Troya, eüe más temprano que tarde lesionen nuestras

mayores conquistas políticas, que tanto nos ha costado a nosotros ¡r al

pueblo ecuatoria.no construir. Muchas gracias, Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. A ustecl, señora Asambleista. Punto 'de

inforrnaciónhasolícitat1oiaasambleístaLiraVillalva.'------
.

LA ASAMBLEÍSTA VILLALVA MIRANDA I,IRA. SAIUdOS A tOdOS 1OS

miembros de la Asarnblea Nacional del Ecuador, poí ser mi primera

i.ntervención mi saiudo reverente y respetuoso a mi provincia de

Tungurahua, a la que me honro representar. El día de hoy he pedido

punto de información, señor Presidente, para aclarar algunas cosas ql-re

se han señalado durante el ejercicio de este debate. Y es que en principio,

hace un momento se decía, que son las objeciones que estamos tiatando,

objeciones subjetivas. La única subjetivida.d qrre encuentro son las

alirmaciones que se hacen en relación a diferentes temas, los miedos, y

ratifico y goncuerdo Pfenamente con 1o dicho por la asarnbleísr"a Vivia'na

Bonilla, quiereri so'rneternos a una sociedad del miedo,',Joncle ningún

argumento sea válido, sino solamehte el temoi que sienten y seguirán
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sintiendo de volver a perder las elecciones. Sin duda creemos que está

más que claro en la Constitución y en el mismo artículo que ha hecho

referencia el asambleísta Celi, cuál es la función de la Policía Nacional,

se ha dado lectura en presencia de todos los asambleístas, cuando se

refiere a qi-re la Policia Nacional cumple las labores de segundad interna

;.r control y orden publico. Entonces, volventos a ratificar que lo que se ha

dicho por parte de ios elemerrtos de oposición es mentira, porque se ha

dicho qge van a sacar a las calles para combatir a los ciudadanos y ma-tar

a los ciudadanos, para combatir a todos los que quieran protestar.

Controi y orden público, por dónde cabe, si esa es la función de la Policía

Nacional de ninguna manera caben esas mentiras que se están

señaiando, esas subjetividade s. Pero por otro lado también vale

aclararles, señores asambleístas, que no hemos venido aprobar el Código,

sino las objeciones, segurarnente en los anteriores debates

REASUME LA DIRECCIÓU NB LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA VIVIANA

BONILLA SALGADO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIO}.IAL. CUANDO SON LAS DOCE HORáS VEINTIÚN MTNUTOS

LA SEÑORA. PRESIDENTA. Asambleísta, le queCa un rninuto, por

t'avor.----

ELASANÍBLEÍSTA VILLALVA MIRANDA LIRA. ...señores asambleístas, se

habrán dedicado más hablar de politiquería, que a resolver los temas y

por eso tenemos tantos errores. Por otro lado, quisiera decirles que las

objeciones no son solo de forma, que revisemos que hay una objeción tan

importante que se ha señalado en esta propuesta, y que es la objeción

relacionada, señora Presidenta, con e1 hecho de reducir el tiempo de los
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pases de la Policía Nacional, QUe en el Proyecto de Ley original, pues,

obviaúrente se estaba ampliando la posibilidaci para exceder los dos años

y áhora se reduce con esta propuesta. Vengo de un espacio cercano a la

Policía Nacional, he trabajado con ellos y sé 1o lesivo que resulta esta falta

de determinación en lo que significa el asunto de lcs pases, pero parece

que nos estamos refiriendo

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Asambleísta, terminó su tiempo para

el punto de información.

BL ASAMBLEÍSTA \¡II,LALVA MIRANDA LIRA. TAMbiéN UStCd hiZO USO

dei punto de inforrnación, señora Asambleísta. Parece que nos estamos

refiriendo, sin duda a un asunto donde más nos concentramos a los

temas Ce miedo, de politiquería.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Terminó su tiempo, señora Asarnbleísta' ----

EL ASAMBLEÍSTA VILLALVA MIRANDA LIRA. GTACiAS, SCñOTA

President.a. --------

LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta, Tiene la palabra

ei asambleísta Jaime Olivo.----

EL ASANIBLEÍSTA OLIVO PALLO JAIME. SCñOTA PTCSidCNIA, S.CñOTCS,

companeros legisiadores. Señora Presidenta, quiero solicitar por su

intermedio, que la señcrita Secretaría, dé lectura al artículo ochenta y

iuátro'de la Cortstitucion de la República' Si es tan amable, señora

Presidenta. --------
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LA -sEñORA SECRETARIA. Con s'u autorrzacióri, señora P,residenta.

"Artícuio 84 Ce la Constitución de ia República de1 Ecuador. La Asamblea

Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la obiigación de

adecuar, formai v materiaknente, las ie1'es y demás normas juridicas a

los de¡echos previstos en la Constitución y los tratados internacionales,

y los qüe sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o

de. las comunidades, pueblos y nacionalidades. En ningún caso, Ia

reforma de la Constituciórr, las leyes, otras normas jurídicas ni los actos

del poder público atentarán contra los derechos que reconoce la

Constitución". Hasta ahí el texto, señora Presidenta. --------

EL ASAMBLEÍSTA OLIVO PALLO -TAIME. MITChAS gTACiAS, SCñOTA

presiclenta. Señora Presidenta: Quiero poner de relieve que efectivamente

rnuchos co'mpafieros asambleístas, ql-ie me anteceriieron én la.
'.,

interveírción y tenemos Que t-srn¿r conciencia, en orimer iugar, que el

Ecuador es 11n territorio de paz. Lamentablemente, con esta crea-cion 'Jei

Cuerpo de Seguridad Ciudacana deja abierta ia posibilidacl cje entre

ecriatorianos, entre hei'manos podatnos violentar derechos hurnanos

fui:¿amentaies reccnocidcs por ia Constituciórt, Hay que hacer hincapié,

señora Pre siclenta, que ,ro ,ao"rto, responsables'de la aprobación tie este

Código normativo, sino fueron los otros exasambieístas y por lo tanto

debe quedar sentado en el país, que nosotros'estarrros totalmente én

conlra ¿e esta aprobación. Si bien es cierto, señora Presidenta' debo

recalcar cómo es posible que las Fuerzas Armadas, la Policía, los entes

encargados de precautelar Ia seguridad inteina, tenga estar

suborcliir ad,á a un cúe'r'po' de seguridad ciudadana. Es aigo irnposible,

porque el artícglo ciento setenta, numeral, siete en clicho^cLlerpo, en la

parte pertinente manifiestu.' q.r. se solicitará apoya a Ia Policía y a las
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FLerzas Arinadas cuando se presuma que el riesgo es alto. Es decir, que

las Fuerias Arma"das y la Policía se subordinaron a este cuerpo de

ciudadaní.a, razón por 1o cual no está en discusión, señora Presidenta,

que Los d,erechos que están garantizados en la Constitución se hayan

desconocido, Lo qr-te se quiere, el país quiere paz, quiere tranquilidad, no

quiere que se altere Iapaz, el orden. Se presume que 
"'a 

a existir un gasto

de dieciséis millones, yo me pregunto, señora Presidenta, por qrré tro le

damos este recurso económico a la misrna Policía y a las rnismas Fuerzas

Arma-das para que se puedan apoyar de ia mejor manera' Señora

Presidenta, 1o más grave considero que no eS que solarnente eS una

discusión de fondo, si se restringe, se menoscaba, se alteran lcs derechos

tunda-mentales, como es el derecho a la libertad, a la libertad de tránsito,

el d.erecho que tienen los pueblos a reclamar sus derechos, no es que solo

de fondo. Con toda ia estima y consideración, alguien dijo que en derecho

público se hace lo que está en la ley, con todo respeto yo discrepo'

Cuando se trata de violaciones de derechos humanos, no es que estamos

hablando de derecho público, estamos hablando de los derechos

humanos y un Estacio que no respete los derechos humanos es un Estado

v-iolador de estcs derechos fundamentales. Aquí tambión se ha dícho,

señora Presidenta, cuando existan reclatnos, CuanCio'- exista

moviiizaciones cle nuestros lícieres, de nu.estros clirigentes, en general del

pueblo ecuatoriano en defensa de los derechos hurnanos' van a decir que

están alt'erando ei orden púbiico y eso no es así. El hecho de defender los

derechos humanos, los derebhos de los pueblos eso no es al'.erar la paz,

eso es.justicia que por dignidad el Estado tiene que garantizat, señora

presidenta. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, señora

President d, yá ha declarado en varios fallos, en varios fallos le ha

conminado al Estado ecuatoriano que no cree más leyes que atenten
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eso es 1o que queremos precauteiar que el Estado ecuatoriano ya no se

someta a una, sanción más de la Corte Interamericana dé Derechos

Humanos, eso es io que queremos prevenir. Por lo tanto, el Ecuador al

ser Lr.n territorio de paz, no queremos un cuerpo civil armado, queremos

paz, qveremos tranquilidad y por 1o tanto démosle más presupuesto, más

capacitación a las Fuerzas Armadas y a la Policía Nacional, Qü€ son entes

únicos y privativos, según la Constitución, para precautelar a todos ios

ciudadanos, sean funcionarios públicos, sean civiles, sean ecuatorianos,

es el únicc, ahí está la discusión, señora Presidenta. No queremcs que

un cu-erpo pueda templazar a unas Fuerzas Armadas altamente

preparadas. Finalmente, señora Presi'denta, todo acto de1 poder público

que restringa, que menoscabe es totaimente inconstitucional, nosotros,

señores asarrrbleístas, mociono para nos apoyen inmediatamente ------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto le queda, señor Asambleísta'-----

EL ASAMBLEÍSTA OLIVO PALLO JAIME. ...GrACiAS, SCñOTA PTCSidCNIA.

l)na vez que se promulgue en el Registro Oficial estaremos pendientes

para presentar una demanda de acción pública de inconstitucionalidad

ante ia Corte Constitucional. Muchas gracias, señora President

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

el asambLeísta Fafo Gav i?ánez. ----------------------

EL ASAMBLEÍSTA GAVILÁNEZ C,AMACF{O FAFO. SCñOTA PTCSidCNtA.

Compañeros, colegas asambleístas, compañeros, medios cie

comunicación. Permitame extender un saludo cordial al país y a mi bella
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provincia de Bolívar, a quien represento. Compañera Presidenta, con

mucho cariño y mucho 
. 
respeto, acojo las palabras del compañero

presidente Lenín Moreno, que abramos el diálogo, abramos el debate,

pero ufl debate objetivo. Existe un Orden del Día muy ciaro que 1o

venir-nos a tratar el día de hoy, pero hemos '¿isto de una oposición

absolutamente con falta de objetividad, Quiero hacer hincapié, cuando

se habla cle seguridad integral, empezó eI Proyecto del Ecu-911 y se

hablaba que las cámaras de vigilancia era para controiar a ios

ciudadanos, se hablaba que cuando se ponía el botón de seguridad era

para controlar a los ciudadanos, cuando eso' señora Presidenta y

ecuatorianos, ha permitid.o rninimizar y disminuir actos violentos en todo

el país; y hoy no 1o dice este Asambleísta, 1o dice el mundo entero que el

sistema del Ecu-911 es un referente mundial. En base a esa

desiniorma-ción hoy quisi era tratar justamente lo que está vetado. Cómo

podemos permitir, cómo pociemos permitir cuando hablamos de un

mo<ielo político que la sociedad debe estar sobre ei rnercaclo y no el

mer:cacio sobre la sociedad, debeinos fomenta-r la unidad familiar, cuando

en e1'articulo ciento dos se establece que para trasladar a un policía

nacional durárá dos años, pr,rd-iendo extenderse hasta cuatro. Cuando lo

vivimos en mi provincia, es provincia de maestros y provincia de policías,

que se <lisgregan'y' se rompe la céiula más importante eie la sociedad que

es la familia ecuatoriana, y por supuesto que el veto nos da esa

posibilidad de que sea hasta dos años o dependiendo de la necesidad

institucional, por eso estamos de acuerdo. Quiero hacer y contarles,

compañeros asambleístas, a los ciento treinta y siete asambleístas, que

en la Comisión en la cual integro hubo un debate muy amplio, y

agradezco la altura con la que sé la 11er'ó, en doncle ustedes pudieron'rer

que, anr,e él pedicio de los compañeros, se fue analizand'c artículo por
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artícr¡lo e inchisive 
"r, 

arrr'*onento hubo has ta diezvotos afavov, cuando

los miembros de la Comisión somos doce, esto quiere decir que existe ese

estreclión, esa apertura de diálogo, por 1o cual reitero mi agradecirrriento

a todos los miembros de la Comisión y esa apertui'a a la compañera

Presid"enta d,e nuestra Comisión. El otro punto qu.e quería analizar, sobre

la Transitoria Décimo cuarta, en donde se crea una universidad de

segrrridad ciudadana y ciencias políticas. Existe u.n instituto, estamos cle

acue¡dc, cornpañeros, pero tarnbién existe el Consejo de Ed-ucaciÓi'r

Superior en donde, en esta década ganada-, se ha tomado decisiones

intpr:rtantes, d.ura-s contra esas universid-a.des del garaje, contra e;saS

unive¡sioa<les que pasaba-n y te regalabair el título, gracias a Dios vellgc

de la Escuela Polit_écnica Nacicnai, categoría A, y sé lo que i'epresenta

estu-cliar y sé 1o qi-re representa quemarse ias pestañas para ccnseguir un

^ounto, 
para conseguir pasar el ano, y por eso rro objeta el veto, no eS que

le dicc no' nc se cree en la Policía no, le dir:e, dernos ciento ochenta días

para que anartce el Consejo Ce Eclucación Supe't'ior, y en esos ciento

or:henta días, segrin los reglamentos, segúrr ei artículo ciento nueve de la

Le:r' Orgánica de Educación Superior, se ane.!ízará y sc verá' la

ccnveniencia de que creaí ia universidad o fortaiecer. mientras tanto,
''

rnientrab iairto, por far,;or, Por favor, hoy nuestros poiicias, 5i atrí hablc'

como exgoDern ad.ot, en donde, cornpañeros, nüestros pciicías ho pódían,

pues, acceder a la Pol,icía si es qLre no tenían'urro setenta, si no tenian su-

padiino; 'ahora en báse a nuestra diferencia y a nuestra tíqtseza

intercrjlUralidad ingresan compañeros indigenas. compañeros afros,

compañeros mestizos. No poderños olvidarnos, no podemos oividarnos de
' 

- - '= hablamos de derechos hurnanÓs, era'"que ios compañeios Policías, si

maltrataclos rtsica y sicológicamente al dormir, ai dorririr seis policías en

un cuarto de clos por tres. Ho;r el modelo ,Je gestión de las UPS identifica
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un trato d.igrio para urt ser húmano, un trato cligno que se merece no solo

como policía, síno conno padre de familia, sino como coinpañei'o, como

hermarro, corno hrjo de casa. Ante aquello, compañera Presidenta, la

inversión'pública no solo se trata de los millones, que sabemos que han

sido veintiséis mil miilones de dólares, se trata de que los estándares

internacionales reconocen a nuestra Carita de Dios, a nuestra capital

como una de las más seguras de la región. Eso es en base de un trabajo

en conjunto, a un trabajo en equipo que 1o ha hecho el Gobierno y en ese

entonces, mi saiudo y mi felicitación a ese Ministro que se 1o jugó todo

por etr todo y hoy es nuestro Presidente de la Asarnblea, doctor Pepe

Serrano, al jugarse y al trabajar veinticuatro/siete, pero, rniren, todo ese

esfuerzo Ia ciudadanía 1o reconoce, todo ese esfuerzo el mundo 1o

reconoce y por eso, esta fra.se es importantísima, este número, esta

estadística, señoia Presidenta y ecuatorianos en el dos mil seis..

LA SEÑORA PRESTDENTA. Le queda un minuto, Asarnbleísta.

EL ASAMBLEÍSTA GAVILÁNEZ CAMACHO F.AFO. ...GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. En el dos mil seis, se recibe y se registra diecinueve

hcmicidios por cada cien mil habitantes, hoy, hoy estamos en cinco

punto cuatro homicidios por cien nrii habitantes. Esc no es un logro solo

de la revblución ciudacia-na, ese es un iogro del país, queridos

asambieístas, queridos ecuatoriános, porque eso va a traer 1o que dice el

compañero Celi inversión, empleo, turismo cuándo la seguridad no se lo

ve de úna manela pu-ntual, sino se 1o ve de una manera int'egral, por eso

vamos a apoy¿¡ estas observaciones que ha hecho el compañero

Presidente y líder de esta revoiución ciudadana. Muchas gracias,

compañera Presidenta.
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Señora

Secretaria, sírvase verificar el quorum previo a la votación, por favor. ---

le SPÑORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. Señoras y

señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar la asistencia en su

curul electrónica. De exi.stir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Vamos a proceder con la verificación exclusivainente del

quorufiI en la sala.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Compañeros, por favor, veintidós

iniervenciones, cerca de tres horas para este debate del veto. Señora

Secretaria, por favor, prosiga. Señora Secretaria, vamos a someter a

votación 1a moción presentada por la asambleísta Doris Soliz.

LA SEñORA SECRETARIA. Señora Presidenta, vamos a canceiar esta

verificación del quorum y me voy a permitir solicitar nuevamente,

comedi,laÍnenté, a las señoi:as y señores asarnbleístas que, por favor, se

sirvan registrar en sus curules'electrónicas para la votacion de la mociÓn,

presentáda por la asambleísta Doris Soliz, ,le allanamiento total a la

objeción parcial rea!ízad.a por el señor Presidente cle la República.

Señoras y señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar en su curul

electrónica. De existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Gracias. Señora Presidenta, tenemos un inconveniente con la

curul del asarnbleísta Cambala. Le pedimos comedidamente, señora

Presidenta, tlnos minutos para dar solución a la curul del asambleísta.

Gracias. Se ha solucionado el inconveniente, señora Presidenta. Ciento

treinta y cuatro asambleístas presentes en la sala. Se pone en

consideración del Pleno de la Asamblea Nacional el allanamiento total a
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la objeción parcial realizada por el señor expresidente de la República, ai

proyecto de Cédigo Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y

Orden Público. Señoras y señores asambleístas, por favor, consignen su

voto. Señor operador, presente los resultados. Setenta y tres votos

afirrnativos, sesenta y un negativos, cero blancos, cero abstenciones. Ha

sido aprobado el allanamiento total a la objeción parcial realízada por el

señor expresidente de la República, al Código Orgánico de Entidades de

Seguridad Ciudadana y Orden Público, señora Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Siguiente punto del C)rden del Día.

VI

LA SEÑORA SECRETARIA. u3. Objeción parcial al proyecto de ley

Orgánica de Sanidad Agropecuaria". Con sLl at¡torización, señora

Presidenta, procedo a dar lectura al informe: "Oficio número AN-

CESADAP-PRESRZA-2O17-O4O. Quito Distrito Metropolitano, 30 de

mayo de 2OI7. Señor doctor José Serrano Salgado, Presidente de la

Asamblea Nacional. En su Despacho. Estimado señor Presidente: Por el

presente rne dirijo a usted con un cordial saluclo a nombre de la Comisión

Especiali zad,a Permanente de la Soberanía Alimentaria y Desarroilo del

Sectcr Agropecuario y PesQuero qLre me honro en presidir. De

conforrliidad a 1o dispuesto en el artículo 64 de la Ley Orgánica de la

Función l-egislativa, concorclante con el artículo 25 dei Reglamento rle las

Comisiones Permanentes ]¡ Ocasionales de ia Asamblea Nacional, me

permito poner en su conocimiento y por su intermedio al Pleno de la

Asambléa Nacional, el informe no vinculante sobre 1a. Objeción Parcial del

señor Presidente Constitucional de la República de1 Ecuador, economista
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Ra-fael Correa Deigado, al Proyecto de Ley Orgánica cie' Sani'Cad

Agropecuaria, Particular que inforrno para ios fines consiguientes.

Aprovechc la oportunidad, para expresarle mi consideración ¡r estima.

Atentamente; Eccnomista Ricardo Zarnl¡tano A,:teaga, PresiCente

Conrisión Especializada y Permanente de la Soberanía Alimentaria y

Desarroltro clel Sector Agropecuario y Pesquero. 1. Antecedentes. a)

Conforme consta de la certificación inserta por Secretaría General de la

Asamblea Nacional, en el Oficio PAN-GR-2O1,7-A567, de 10 de mayo de

2Ol7 ,la Asamblea Nacional discutió en primer debate el Proyecto de Ley

Orgánica cfe Sanidad Agropecuaria, el 1 de diciembre de 2O16; V Io

discutió y aprobó en segundo ciebate el 9 de mayo de 2A17 el Proyecto de

Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria. b) h4ediante Oficío núrnerc

T.7409-SGJ-17,$3I4, de 23 de ma¡¡o de 2a77, el Presi.d.ente
:

Constitucional de 1á República del Ecu'aCor, econo.iriista, Rafael Cbirea

Delgádo, de confcrrnidad a los articuios 137 y 138 cle ia Constitución de

ia Rbpúiblica 31 63'de'ia Ley Orgánica de la Función Legislativa, presenta

an'.-e'ia Asambiea Naciona-l la objeción parcial al proyecto de Ley Orgánica

d.e Ssnidad Agropecuaria. c) El inai:tes 23 de mayo d,e 2O17, las 14:47:53.

á ti:a.¡és ciel'correo electrórrico de la Asamblea Nacional, se procede a

distribuir eiectrónicamente la objeción parcial presentarla por el

Presidente Constitucional de la Repú'olica del EcuaCor, econornista

Rafael Correa Delgado al Proyecto de Ley Orgánica de Sanrdaci

Agrc,pecuaria. d) Mediante Memorando SAN-2O17-OO52, de 23 de mayo

d.e 2OI7 , 1ra señora Secretária General de la Asamblea Nacicnal, doctora

Libia Rivas Ord.óñ.e2, pone en conocimiento y fines pertinentes de la

Presidencia de ia Comisión EspecíaLízada Permanente cle la Soberanía
:

Alimentaria'y D-esarrollo del Sector Agropecuario';v Pedqueió, bl 25 de
'

ma5'6 ,l,e 2A]r7, copía del oficio núrnero T.7409- SGJ-17-0314, dé 23 de
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mayo de 20 17, ingresado en la Asamblea l.lacional la misma fecha, las

I4hO7, con núrnero de trámite 284237, suscrito por ei Presidente de la

República, economista- Rafáei Correa Delgado que contiene la objeción

parcial al Proyecto de Ley- Orgánica de Saniclad Agropecuaria. e) Lá

Comisión Especializada Fermanente cle ia Soberanía Alimentaria y

Desarrollo del Sector Agropecuario y Pesquero, se reu-nió y sesicnó el

nra¡:tes ljO cle mayo de2Ol7, apartir de las i5hl7 paraconocer ei oficio

núrnero T.74O9-SG.I-17-03i4, de 23 d,e mayo Ce 2017, suscrito por el

Presidente Constitucional cie la República del Ecuador, economista

Raiael Correa Deigado, mediante el cual remite la objeción parcial al

pro.¡ecto Ce ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria. Docurnento puesto en

ccnocimiento de las y los asambleístas, a través del correo electrónico

enviado por la Secretaría General de la Asamblea Nacional, de martes 23

cle rnayo de 2017 a las 14:47:53. Vctación,Je informe no vinculante de la

Comisi.ón. 2. Objeto del informe. El presente informe tiene como objeto

sustancial recoger los'argurnentos y resoluciones expuestos y- adoptadcs

por ia Corrrisión Especializada Permanente de la Soberanía Aliirrentaríay

Desarrclio del Sector Agropecu-ario y Pesquero, sobre ia cbjeción parcial
:,'
presentacia por ei Presidente Constitucioiral de la Republica del Ecuadoi,

.:
eco¡roínista, Rafael Correa t)elgadc al Proiics¿t 4. Ley Úrgánica de

nediante oficio númerc T.7409-5 GJ -17 -Sanidad Agropecuariá, enviada r

03 1 4 'd.- 23 de mayo de 20 17, recibicio en la Asaniblea Nacional la misrná

fecha. 3. Análisis y razonamibnto. 3.1 Objecíón al artícrilo 19. En el veto
.l

se-señala: "Respecto del registro contemplado én ei artículo ob¡etado, es

importante resaltar qlre se estaría creairdo un requisito innecesario para

la producción y comercialización de plantas, -productos 
vegetales,

animalés, mercancías pecuarias y artícülos reglamentados, así como

para 1á producción nacional de insumos agropecuarios, centros 'de
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faenamient'o y de acopio, lo cual resuita contraprcduóente para la

realizacíón cle actividades comerciales y es contrario a las políticas

públicas de simplificación de trámites. Este registro si se encuentra

justificado en ios casos que se trata de importaciones y/o exportaciones,

rias no en el caso de pequeñcs productores. Con esta refiexión, resuita

innecesari,: iambién mantener varias disposiciones del artícuio of;ie'.ado,

al ésiabtrecer condiciones generatres para ei manejo del registro qrre no sol1

necesar-ias en base al textc que se propone". A continuaciirn se ad.jtrnta

un cu-adro de dos columnas. En el primero, texto aprobado por ei Pleno

de la Asamblea Nacional , I de mayo de 2017, en la segunda, textc

propuesto en ia objeción parcial presentada por el Presidente ctre la

República ,23 de ma,v*o d.e 2,017. Artículo 19. Texto aprobado por el Pleno:

"Dei registrc, Las personas naturales o jurídicas que se dediquen a la

producción, comercialización, importación y exporiación de ;olantas,

prodüctos vegetales, animale s, mercancías pecuarias y artículos

regiamentacios, así como a la importación y producciirn. nacionai, de

insgmos aglopecuarics, centros cle faenamjento y acopio y los demás que

.3e detbrnnigb en el reglamento e' esta l-ey rleherán- regisfu:a-rse en la

Agencia de Reguiación y Ccntrol F'ito y Zoosanita-rio l,os prcductoi'es que

forrrán párte de la a-gricr.rltura farnilia-f campesio:.a, cüya ¡;roclr-icción se

dedique al autc¡ct-lnsumo c a la economía familiar no esr.arán sttjetos a lo

previsto en ei inciso anterior. Esta Agencia e-stablecerá y aCrninistra"rá un

registro con la siguiente información: a) Ferias y ceniros de concentración

C,e animales; b) Cen:lros cÍe faenairriento; c) Proveeciores e insumos

ágropecuarios para el coutrol fito y zoosanitarios; d) Proveedores de

servicios sanitarios agropecuarios; e) Importádores y exportadores

ágropecuarios; 5i, f) Los demás que establezca la Autoridad Agraria

Nacio¡al, a criterio técnico de ia Agencia de Regulación y Control Fito y
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Zo o sanitatrio. Lo s Gcbierno s Autónorno s D e s centr alizado s, proVinciale s,

municipales y metropolitanos coordinarán'bon la Agencia el suministrÓ

trimes'ural de]a i.nfor'maCión .séñatrad,a:en est€ artículo. Los requísitos y

procedirnientos de los fegistros'serán establecidos en el Reglamento de la

present-e Ley. El registro entre otros aspectos contendrá información de

población animal, explotaciones agrícolas, pecuarias y otra información

que disponga la autoridad agraria nacional. Las personas naturales o

jurídicas dedicadas a la producción, comercialización y exportación de

insumos agropecuarios, deben registrarse en la Agencia cie Regulación y

Controi Fito 1' Zoosanita"rio, cumpliendo los requisitos establecidcs en

esta Lev ), su Reglam.eáto". El texto propuesto elt ia cbjeción parcial

sei.Lala 1o sigi-iiente: "Artículo 19. Del Registro. Las perscna$ naturales o

jr;rídicas que se dediquen a ia irnportación y/o exportación cle plantas,

productos vegetales, anim¿rles, nlercancías pecudrias y artículos

reglamentado, así como a la importación de insumos agropecuarlos,

lnsumos para centros cie faenamiento y acopio, y demás que Se

determinen en el reglamento a esta L.y, deberán registrarse en la

Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario. Los productores que

forman parte de la agricultura familiar campesina, cuya producción

se dedique al au-toconsumo o a la economía familiar nó estarán sujetos

a 1o previsto en el inciso anterior. Los requisitos y procedimientos

de los registros será,n establecidos en el Reglamento a esta Ley". El

artículo 227 d,e la Constitución de la República del Ecuador, expreda con

claridad lo siguiente:"'Laadrniñistración publica cor:stituye un servicic'' a

la colectiviciad que se rige por ios principios de éficacia, efióiencia,

caiidad, jerarquÍa, desconcentración, descentralízacíón, cocirdináción,

participación, planificación, transparencia y evalua.ctói-t". A eféctos cie

lograr trna optima a-plicabilidad dei precepto constitucional enunciado y
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en ba¡e a los principios de eficacia, eficiencia y transparencia en la

a,cminisf-ración pública, es preciso adoptar servicios y políticas púbiicas

proclives a ia sirnpiificación de trámites, acción estratégica que sin duda

ayudará a mantener la excelencia en e1 serv'icio público, crJ5r¿s

actividades estén relacionadas a la importacrón y exportación de

materiales fitogenéticos y zoogenéticos y st-is productos derivados m.ateria

de la presente Ley. Por otro lado ;r de ser necesarios requisitos y

procedimientos adicionales, estos pueden ser creados en el Reglamento

respectivo de Ia presente L.y, como facultad del Presidente de la

República del Ecuador, en base a 1o dispuesto en el numeral 13 del

artículo I47 d,e la Carta Magna. Para defender la producciÓn familiar

campesina, cuya producción está dedicada al autoconsumo o a la
economía familiar, es necesario legislar con equidad y justicia sociai.

Sobre lo expuesto, ei veto presidencial garantíza la simplificación de

trámites en las políticas públicas del Estado ecuatoriano. Con este

a-ntecedent.e es procedente acoger y ailanarnos totalmente a ia presente

objeción pianteada por el Presidente de la Repúbiica del Ecuad'or.3.2.

Objeción al artícu-l o 32, En el veto se señala: El artículo objetado se refiere

a la cleclaración de emergencias zoosanitarias, en ccntraposición a lo

eStablecido en el artícul o 26 que regüla la declaración de emergencias

fitosanitaria, en ese sentido y a efectos que exista mejor coherencia eh

los textos de la.Ley se propone modificar el título del artícuIo 32 a "De la

declaración de emergencia zoosan itaría" ' A continuación se adjunta un

cuadro de dos columnas. Texto aprobado por el Pleno de la Asamblea

Nacional. "Artículo 32. De la declaración de emergencia. La Autoridad

Agraria Nacional, previa solicitud de la Agencia cuando detecte en una

zo¡1a. la presencia de enfermedades de control oficial que poirgan en

situ-acién de riesgo zoosanitario una o varias especies de animales
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terrestres , realízará la declaratoria de emergencia zoosanitaria, con la

fina-lidad de prevenir la introducción, trasmisión, propagación, control y

erradicacién de la enfermedad". Texto propuesto en la objeción parcial:

"Artículo 32. De la declaración de emergencia zoosanitaria. La Autoridad

Agraria Nacional, previa solicitud de la Agencia, cuando esta detecte en

;Utfra zorra la presencia de enfermedades de control oficial que pongan en

sitrr.ación de riesgo zoosanitario una o varias especies de animales

terrestres, realizará la dectara.toria de emergencia zoosanitaria, con la

finaliciad de prevenir la introducción, trasrnisión, propagación, control y

eiradicación cle la enfermeclacl". Analízada la objeción parcial presentada

por el Fresidente cie la RepúbJica del Ecuador, podemos observar que

a.ciara- sustancialmente el enunciado dei artícuio 32 de la Ley Orgánica

de Sanidad Agropecuaria, especificando de forma absoluta la declaratoria

de emergencia zoosanitaria, diferenciándola con exactitud con la

dispuesta en el artículo 26, d,el mismo cuerpo legal que' a su vez hace

referencia a la decláratoria de emergencia fitosanitaria. En relación a 1o

exprresto es piocedente aco ger y aLlanarnos totalmente a la presente

objeción planteada por el Presidente de la República del Ecuador' 3'3'

Objeción a los articulos 81, 82 y 83. En el veto se señaia: "Ei Código

Orgánico Acfuninistrativo fue aprobado por la Asambiea Naciotrai y al

moneento se encuentra en conocimiento tie la n-risma e¡:r fazÓn de ia

objecion párcial formula.cla. Conforme a ulta aciecuacla técriica legislativa,

as leYeses cónúeniente armonizar los procesos que Se establezcan en li

que se apruében a aquellos que se prevén en el Codigo Orgánico

Admiiristrativo. En línea con 1o expresaclo, el artículo 2O3 dei Código

Administrativo se establece que el acto administrativo resolutivo deb'e

expedirse d.entro del plazo máximo de un mes contaclo a partir del

vencimiento del término de prueba, en el artículo 224 que el término para
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]a interposición del recursc de apelación es de diez d.ías contados a partir

,Je la notificacién dei acto administrativo y etl el artículo 230 que e.i

recrlrso debe ser resuelto en eI plazo máximo de un mes contado a partir

de ia fecha de ilterposición clel mismo. Por otra parte, en ei precitado

Código se estabiece en el a-rtículo 2I9 un recLtrso extraordinario de

revisión, el cual puecle irrterponei'se cuando proceda, dentro de ios plazos

previstos en el artículo 232 y debe ser resuelto deirtro del plazo d'e r-l'n

me:s contado a partir de la fecha de interposición, conforme señalan los

artículos 233 y 234. En virtud de io señalado formulo los siguientes

textos alrernativos a los artículos 81,82 y cg3 del Proyecto de Ley". Texto

aprcba-dc por ei Pleno cle la Asarnblea Nacional: "ArtÍculo 81. De la

ape¡tura ie ia caLrsa a prueba y iesoli..lción. Si la carrsa hubiere si"dc

abierta a prueba, vencido ei térrnino de tres días y practicadas ttldas las
' ,: ,.

diligencias oportunarnente soiicitadas y orderÍádas, la autoridad

corÍ"espondiente dictará su rósolucién d.entro del térrnino de ties <lias
...'

contabos a partir o-ei fenecirniento rle término anterior. Artícnlo 82. De ia

apelerción. De las resoluciones de 1á respeciiúa'aütoridad pocrá- recurri¡ se

ante ei suoérior, ce conformicla,l con'esta iey, cuya resÓLución será

<lefinitiva, en secle actministrativa Sin perjuicio cle slr impirgnación erl !a

vía judici al. Laapeiacion será- resuelta en mérito de io actuado dentro de

los quince días hábiles de recibido el expediente. De ser el caso, la

Agencia podrá ord,enar de oficio las pnlebas necesarias para el debido

esclarecimientc de ios h.echos. En este caso clictará su resolución en un

término rro mayor a'trés Cías de practicadas las mistnas' ArtÍcülo 83. De

lá cportunidad de ia apelación. Las resoluciones porirán ser apeia-das en

sede'adr"ninistrativa dentro: del término de tres clias contacios desde- la

fecha de notificación de'la resolución, caso contrari.o causarán estado,
.

En'sed'e a.dministÍativa'y para los efectos dé esta Le¡r, unicaminte pcdrán
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apelarse las resoiucionqs de primera instancia"..Texto propuesto en la

objeción parci.al: "Articulo 81. Del recurse de apelación. El recurso de

apellgión observará 1o previstq gn el Códigq Orgánico ,A.clministrativo.

Artícglo 82,. Del recurso. extraoi'dinario de revisión. El recurso

extraordinario de revisión observará lo previsto en el Código Crgánico

Administrativo. Artículo 83. Norma Supletoria. En lo no prerristo en este

Capítulo, se observará lo establecido en el Código Orgánico

Administrativo, que regirá a efectos de esta ley desde su pubiicación en

el Registro Oficial". Con el objeto de mantener cohererrcia norrnativa y

una adecuacla técnica legislativa para garantízar eI derecho a la

seguridad jurídica, proclive a no generar confusiones ni conflictos de

legalidacl y aplicabilidad Por ende, es procedente acoger y aceptar la

objeción planteada por ei President€ de la República del Ecuador, toda

vez q.u¡e el tratamiento de los actos administrativos emítidos por las

autoridades públicas competentes y recursos, Se - encuentran

iristitucionalizacios en el Código Orgánico Administrátivo que a efectos

t"gitáa partir cie su publicación en el Registi:o Oflcial. Es preciso señalar

q.te ei'articulo 203 del Código ACrninistrativo, aprobado por la Asarrrblea

Nacional y no objetado por el Presidente cie la República, establece que el

acto aclmi.nistrativo en cuaiquier procedimiento será expreso, se expedirá
- 'minadoy notifica-rá en elplazo ináximo de un mes, contadcs a partir de ter

el plazcde ia prueba" Asimismo la oportunidad de la diligencia probatoria

se encuentra prevista en el artículo 194 del cuerpo legal ibídem señalado

en el inciso anterior. La adjetividad de la Ley orgánica de Sanidai

Agropecu aría, se encuentra garantizad.a por la Prirnera Disposición

Transitoria que determina: Dentro del plazo de ciento veinte días,

contados a partir de su publicación en el Registro Oficial, se dictará el

reglamento a la presente ley. En relación a lo expuesto, es procedente

Dá^;ra 9q .lo 1n7
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acoger y allanarnos totalr4ente a la presente objeción planteada por el

Presidente de l.a República dei Ecuador. 4. Conclusiones. Podemos

conciuir que las observaciones realizadag por ei Presidente de ia

Republica,. motivan constitucional y técnicamente el articulado del

Proyecto de Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria, razón por la cual

permiten el cumplimiento de su objetivo. 5. Recomendación. Por los

antecedentes y argumentos expuestos en el presente Informe, la

Comisión Especializad,a Permanente de la Soberanía Alimentaria y

Desarrollo del Sector Agropecuario y Pesquero, considera que la objeción

parcial al P.royecto de Ley Orgánica de Sanidad Agropecuatia, se enmarca

clentro de la norrnativa constitucional y recornienda ai. Pleno de ia

Asamblea Nacional su allanamiento total. Suscriben el presente informe

ei asambieísta Ricardo Zarnbra.no, la asambleísta Verónica Guevara, La

asambleísta Marcia Arregui, el asarnbleísta César Litardo, el asambleísta

Lenín Pla4a, ei asambleísta Juan Ca-rlos Yar. LaAsambleísta ponente es

la asanrbleísta Verónica Guevara". Éasta ahí texto, señora Presidenta. El

Asambleísta ponente es el asarnbleísta Ricardo Zambrarto. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta Ricardo Zambrano, tiene 'la

palabra.

trL ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO ARTEAGA RICARDO. Compañera

Presidenta, cornpañeras y compañeros asambleístas, ecuatorianas y

ecuatorianos: Desde las trincheras combatientes clel sector rural reciban

todas y todos un cordiai saludo. La sanidacl agropecuaria no puede ser

un discurso sirio una necesidad para el desarrollo, el^ servicio y por

supuesto para el ambiente. Cumpliendo con lo señalado en el artículo

sesentay cqarro de la Ley Orgánica de la Función'Legislativa, la Comisión
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Especializad,a Permanente de Soberanía Alimentaria, Desarrollo

Agropec'uario y Pesquero ha puesto en consideración del Pleno de la

Asamblea Nacional, el inforrne no vincuiante sobre la objeción parcial del

expresiclen+"e de la República, economista'Rat'aei Correa Delgado al

proyectc cle Ley Orgánica- de Sanidad Agropecuarta, en la cual se

determinó que la Asamblea Nacional discutió el proyecto de ley Orgánica

de SaniCad Agropecuaria en primer debate el primero de diciembre de

dos mil dieciséis, y 1o discutió y aprobó en un segundo debate el nueve

de mayo de dos mil diecisiete. Que la Comisión conoció la objeción parcial

del proyecto de Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria, documento

puesto en conocimiento de las y los asambleístas con fecha veintitrés de

mayo de dos mil diecisiete. Con ello, esta Comisión realizó el siguiente

análisis y razonamiento al artículo diecinueve respecto al veto

presidencial, el Ejecutivo resaltó que el registro contemplado en el

artícuio objetado, se estaría creando un requisito innecesario para la

producción y comer cíaIiza<:ión de pianias, prciductos vegetales, animales.

lnercancía pecuarias y artículos reglarnentados, aSí como la producción

nacibnál de insumcs agropecuarios, centros de faenamiento y de acopio,

lo cual resutrta contraproducente para la reahzacíón de actividades

comerciales y es contrario a las políticas púbiióas d.e simplificacíón de

trámites. Sobre la procedencia de acoger y aceptar la objeción parcial que

consta en este artículo se estimó; el art-ículo doscientos veintisiete d'e la

Constituci.ón del Ecuador expresa con claridad 1o siguiente ' La

administración pública constituye un servicio a la colectividad. que se

rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquia,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación,

planificación, transparencia y evaluación. Así, a efectos de lograr una

óptima aplicabilicÍaC del precepto constitucíonal enunciad.o y en base a
.
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los principios de eficacia, eficiencia y transparencia en la administración

púbiicrr, es preciso adoptar servicios y política-s publicas proclives a la

sirnplificacrón d.e trámites, acción estratégica que sin rluda ayudará a

mantcnel la excelencia en el servicio púbh.co. trl registro señala.rlo e¡r el

artículc objetado está dentro Cel capítulo dei Subsisterna. de Información

Pública de Sanidad Agrnpecuaria, atención, Subsistenra de Información,

por tantc no se trata Ce un registt'o que directamente cumpla con una

func;itin de control, ya que ei objeto de este subsistema es generar,

adrninistrar y proveer información oportuna, tai como 1o dispone el

artículo ciieciocho; es decir, el controi se ejerce a través de las otras

normas o,ue son parte de esta misma ley, control sanitario, ei coirtrci

vegetal y anirnal, Pof supuesto, distintos de ios requerimientos por la

corrrisión de ia Comunidad Andina, que sí sirven de auiorizacíón y lo
control., específicamente para los casos de los fabricantes, formuladores,

importaciot'es, exportadores, envasadores y distribuidores de plagu-icidas

':' :--- j 
laaut'oridaci'nacicnalqulrnicos que deberán estar registra"dos anté

bompet€nte, tai corno reza eI artículo diez de ia Colnunidad'Andina

cuai,rocientos treinta y seis; su"ietos'que iirectame!-r-'e no.están señal.ados
'.'i, .:'

en et Ílrcyecrc eprcb'a.ic; en 1a Asarnblea Nacional en su-'1nor¡entb, o en el

caso cie qriíenes fabriquen, eiaboi:en, coinerciálicen, irnporten o éxporten

prod.uctos veterinarios que tleberán estar regrsti'ados en la autorid.acl

na-ciónal ccmpetente, tal como lo estable ce e't artículo ocho 
'de ia CAI'I

cuatrocientos ochenta y tres, con el fin de llevar, alr,ora Sí, a cabo las

funciones de aütori zacíón,regulación y control. Para elio, tle conformidad'

a la Ley de Sanidad Agropecuaria, aprObada en su momento en esta

misma Asamblea, en su artícuio trece se especifica que ia regulación y el

control de'La saniclad y bienestar animal, sariiciad vegetal y ia inccuidaci

dé los aiimentos corresponcle a ia nue\¡a agencia, ahoia denominada

'.Pdgtna'g2.dé ia.7 '
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Agencia de .Regulación 
y Control Fito y Zoo.sanitario. Así mismg,, io*

artículos veintieiós y veintitrés determinan el control fitosanitario. Por

otro lacio, el cuarenta y tres especifica que la Agencia registrará,

amtorizará y extenderá un certificado zoosanitario. Por otro lado, los

artículos cincuenta y ocho y cincuenta y nuerre, que determinan el control

y autorízación de centros de faenamiento. Reitero, el seru'icio es ei

verdadero fin del sector público, eue nos permite ser'coherentes con la

implementación de políticas ágiles,. transparentes Y, por supuesto

eficaces y a la vez, perdóu, y el hablar cie establecer un registro de

car'áctei' obligatorio comcl parte de r-rn sistema- de inform,ación, no de

control; bien puede llevarse a cabo a través dei ievantamiento de

información que decida emprender La institución rectora a través cle srrs

técnicos, es decir a través de la Agencia y los servidores públicos que esta

tiene. Por otro lado, se analízó la objeción parcial dei artículo treinta y

dos presentada por el Ejecutivo, en el cual se aclara sustancialmente el

enunciado del artículo de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria, en

donde se especifica la declaratoria de emergencia zoosanitaría,

difereniiánd.oia con esa actilud con lo dispuesto en el artículo veintiséis

del misrno cuerpo legal, que a su vez hace referencid a la cleclaratoria de

emergencia fitosanitaria, es decir, se está especificancio qué tipo de

ernergencia. és, considerando que ya había uria anterior declarada..:
Finalmente, en la objeción á los artículos ochenta )r Llno, c-¡chenta y dos

y ochenta y tres, con el objeto de rnantener coherencia'normativa y una

adecuada técnica iegislativa que garantice el derecho a la seguridad

jurídica, prociive a no generar confusiones ni conflictos de iegalidad y

aplicabilidad, es procedente acoger y aceptar la objeción planteada'por ei

expresidente de Ia República, toda vez q:ue el tratamiento de los actos

administrativos emitidos por las autoridades públicas cornpetentes, se
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encuentran institucionalizados en ei Código Orgá,nico.Ad,rninistrativo,

que a efectos, regirá a partir de la publicación en su Registro Oficial.

Además, es preciso señalar que el artículcl doscientos ti:es del Código

Administrativo aprobado por la Asamblea Nacional y no objetado por el

Presidente de aquel entonces, establece que ei acto administrativo en

cualquier procedimiento será expreso, se expedirá y notificará- en el plazo

máximo de un mes, contados a partir de terminado el plazo de la prueba.

La adjetividad de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria, también se

encuentra garantizad,a por Ia Primera Disposición Transitoria que

determina dentro d.eI plazo cle ciento veinte días, contados a partir de su

publicación en el Registro Oficial, se dictará el Reglamento a la presente

.I-ey, que ohrtiarnente perrnitirá normar en maycr detalle 1o que está

expi-esalnente establecido en la Ley. La recomendación a la que se llegÓ

por parte cle la Comisión de Soberanía Alimentaria y Desarrollo

Agropecuario y Pesquero, considera que la objeción parcial al Proyecto de

Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria se enmarca dentro de la

normativa constitucional, y recomienda ai Pleno de ia Asamblea Nacional

su ailanamiento total, por motivaciones constitucionales, jurídicas y

sociales expuestas ahora, exhorto a mis compañeros y compañeras

asambleístas de este Parlamento, allanarnos de forma tctal en el veto

presidencial hoy en análisis, recordándoles que somos parte de una

misma casa llamada Ecuador, más allá de los enunciados teóricos y que

como tales nos debemos a la responsabilidad de ser coherentes con la

historiá, sin traicionar los intereses de las mayoríás. Gracias, Presidenta,

porelusocleiapalabra.-----------------:_----------

LA SEÑORA:PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta' Hay un pedido

de infórnlación por parte del asambleísta Patricio Donoso.
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EL ASAMBLBÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. Muchas gracias,

señora Vicepresidenta en ejercicio de la Presidencia en esta sesión. Una

consideración, ojalá el I egislador ponente, Ricardq, me pueda responder

a esta inquiet-.rd inherente a la objeción al artículo diecinueve. Muy

puntl-ial y muy rápido. Dice el veto que respecto al régirnen con+"emplado

en el artículo diecinueve objetado, es importante resaltar que se estaría

creando un requisito innecesario -dice el veto- requisito innecesario para

Ia producción )¡ comercialízacíón de plantas, productos vegetaies,

a.nimales, mercancías pecuarias y artículos reglamentados. Tal vez ahi

exist-e la du-da, serlor ponente, porque en el resumen se retiran todos los

requisitos que estabiece el Proyecto de Ley y se los mancia a Reglamento'

Si se 1o hace así, ustedes bien saben, no escapará a su iiustrado criterio,

que un Reglamento puede ser cambiado en cinco minutos en el despacho

del señor Ministro, cinco minutos bastarían para formular, reformular,

formuLar, reformular cualquier acto inherente a los requisitos que se

requieren en el listado que esiablece la página cuati'o del respectivo veto,

prirnero; ],, segundo, la segunria inqUietuC, sefior ponente, por qué

quitar, a^parte'de lnercancías pecuarias y ari.ícr¡los regiamentarios, quitar

1o inherente a ia producción nacionai sí, sí está ionst.ando 1a importación.

Esas dos inquietu-des, señora Presidenta y señor Presidente de la

Comisión. Gracias

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta Luis Fernando Torres.

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta, Le ruego que por Secretaría se certifique si ha sicio ya-

pubiicado el Código Orgánico Administrativo y, err consecuencia, si está

DAa)Áa aq Aa 1n?
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l,R SBÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, por favor, adelante.

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorízación, señora Presidenta, me

permito certificar que al Pleno le resta por conocer la objeción parcial

reaLizacl.a por ei señor expresidente de ia República, ai Código Orgánico

Aoministrativo, en consecuencia aún no ha sido remitido el Registro

Oficial para. su put--'licación.

EL ASAN4BLFÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. GTACiAS, SCñOTA

Secre.ta.ria. Ei Có<iigo Orgánicc Arlrniqistrativo todavía no es 1e5' ¿" 1.

República, fi-te aprohado en esta Asamblea, fue cbjetado por el

expr-esidenre de la Repúbiica, ai srornento se discute err lo. Comisión-de

Just.icia a la objeción, pero no es ley de la República, porque una ley es

ley cuancio esta ha- sido publicada. En consecuencia resulta nn vercladero

contrasentido '¡, diriayo, hasta una tomadura Ce peic, que en la objeción

del Presi,lente cie la República, a lcs artícuios ochenta y uno, ochenta y

dos ¡r ochenta y tres de la Ley cie SaniCad Animal, se menciofre ái Código

O¡gánícoAdrninistrativo, cómc; puede mencfu:nar a irh Código que iociavía

no es 1e3.. gtr la objeción el Presidente dice, que una addcuada Lécnica

legis1arjva accnsbia que se rnencionen a píoyectos que f.crdavía no han

terminacio ei trámite jurídico, que me diga alguno Ce u-stede s que corioce

rnejor que óualquiera, el derecho pa-r1ar:-rentarío, clónde está esta

adeciiacia técnica'iegislativá. Eñ los cuarentá'y dos proyectos de iev qr-Le

dabatimos entre el dos mil trece y el dos rnil ciiecisiete y que se

ccirvirtierotl en ieyes de la República, nunca el Presidente' nízo :una
.:

objeción de .esa natuialeza, nunca menbionó a leyes todavía no
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publicadas en ei Registro Oficial. Por elic, digo, que me paréce una

verdadéra tomadüra de pelo'que se mencibne al Código Orgánico

Administrativo, dentro de las referencias o remisiónes a ios
.-'..
pr-ocedimientos admínistrativos, debió haber clicho simplemente de

acuerdo con la ley, y cuanrlo entre en plena vigencia el Código Orgánico

Adrninistrativc se deberá entender que a esa ley se refería. En la

fundamentación que hace la Comisión. se dice que debería allanarse esta

Asamblea a este veto en el que se menciona a una ley inexistente, para

respetar el derecho a la seguridad jurídica. Señores asambleístas, la

seguridaci jurídica está definida en la Constitución, en el artículo ochenta

y dos, y la Corte Constitucional ha desarroliado este derecho en extenso,

pero pa-ra no revisar 1o q'le dice la jurisprudencia de la Ccrte

Clonstitgcicnal, simplemente leamos detenidamente 1o que señala el

artícr-rl-o ochenta y- dos de tra Constiiución, ¿qué dice este artícuio'? Que,
.:

e1 derecho a la seguridad.iurídica supone, en primet' lugar, ei respeto a

la ConstituCión y, en segundo lugar, a ieyes previas y públicas' Ei Código

Orgánrco Administrativo no es ley previa porque no existe, no es pública,

porqge no está publicada eri ei Registro Oficial, en conseiuencia en lugar

d.e dcfend,er la seguridad, jurídica se ia está d,estruyend,o al ailanarse a

este veto inconsgito, mal planteado, que no tiene la técnica jurídica

suficiente. Dejar pasar, señores asambleístas, un veto de esta naturaleza,

no es otra cosa que abrir la puerta para que después le comiencen a

tomar el peio a esta Asamblea, como si los legisladores no supiéramos

cuando una ley existe y cuando una ley esta debidarrreñté publicada- En

cua.nto 'a tra objeción al artículo diecinueve, a la que se refirió con

rÍiuchísima prcpiedad el asambleísta Dorroso, también me llama la

atención que el Fresidente de la Repúttlica haya dicho que ei registro

establecido' en ese artículo diecin.ueve. de la Ley de Sanidad,
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especialmente para los insumos agropecuarios de producción nacional,

viola el contenido del artículo doscientos veintisiete de la Constitución, a

tal punto que en la objeción el Presidente dice, que mierrtras la

Constitución quiere que se simplifiquen los trámites, en el artículo

diecrnueve se creafi tráinites y requi.sitos adicionales, sobre todo para los

insu¡¡os a.gr"ícoias de produ-cciÓn nacional. La pregunta es fftui simple,v

por qr¡é no vetó entonces ei artícuio dieci.nueve por inconstitucionalidad;

dice que ','ioia. el artículo doscientos veintisiete de la Constitución, pero

no objeta este artículo por razones de inconstitucionalicia"d, cuando eso

era lr-r aprcpiado y procedente, talvez no io hizo poi"que cttp.ndo ia objeción

es por razones de inc.¡nstitucionaliCad debe intervenir ia Corie

Constitucionai y, clependiendo de la inten'ención de ia Corte

Constit.ucional, puede terminar en el archivo la objecion. Por io denrás,

la obj"eción claro qrre mejora ei texto original al excluir a ia pro,Jucción

nacional de insumos agropecuarios, está bien' no se puede castigar a

nuesti-cs procluctores de insumos agropecuarios; sin embargo. señores

asambleístas, el momento en que se deja en el Reglamento ia posibilidad

Ce anr.pliar ios i,nsumos y ias actividacies qne cieben'ser ol;jeto Ce un

registrc, se ie es'Lá ,lancio Cbrnasiad-as ccinrpe'iencias ír. la alltcridaC,

administrát.íva,por 1o'*.rlo* cuando estas se'ctes.ór'ibén'etl:ia ie;,r, ilno ya

sab,e'q'r:e soló esas podrá-n ser objetc de un registro, pel'o cuando se hace

una remisión legisiatir¡a a un regtamento, rri siquiera el Presi,lente de la

Repubiica pürque podría ser en otro tipo de Reglameirio, el Ministro

correspondiente

El veto ai-menos en las clos partes que he mencionado, aquella que

tierie que ver con el Codigo Orgánico Administrativo y con ei artículo

iliecinuev'e es deficiente,'depiorable, es un veto hecho al apuro' La

Ley corno tal no ." -u.iu-, a tal punto que los legisladores de oposición

ría incluir otros produc"uos y -otras actlvldades.
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en la' antéricr Asambiea, nos abstuvimos, nO vofamos en ccntra
:

porque trae a.lgunos aportes y no votamos a favor, porque tiene aigunas
.-:.incongruencias, especialmente en las sanciones draconianas y

desproporcionadas que ailí se establecen para los procluctores privados,

pero la objeción no mejora el alcance de esta, que podría ser

indudablemente una buena ley para el país, para los agricultores y

para aquellos que quieren fomentar Ia producción agrícola,

especia-lmente ahora, qLle debemos r¡olver los ojos al campo, y que no 1o

estar.nos haciendo después de que, aL finalizar el anterior Gobierno, la

Autoridad Nacional dei Agua aumentó las tarifas que Cebeli pagar ios

regantes que utilizan ios canales de riego estatales. El dra.ma es tai, que

algunos que pagaban cuatro mil dól.ares, van a tener que pagar,

especiaimente en la Costa ecua-toriana, cerca de ciento rroventa y seis mil

dólares al año y io mismo oct¡rre en ia Sierra, con aquellos agricultores
' . r 1 ' ----:^--1r^--^^ -,-,^--^.a^,que no esran considerados agricultores pequeños que r"iegan hasta cinco

litros'por segundo, que van a tener que pagar cantidades descomunales

por |a tarifa volumétrica, comb si los agricultores, Ios regantes de la

Costa, de ia Sierra debieran sostener toda la operación de los canales de

riego y Su funcionamiento, prácticamente los valores que se han

aumentado con esa equivocada decisión administrativa, ubican al riego
:'

al mismo nivei de la utíIíz,ación del agua con fines industriales y

cJmerciales. Apoyemos entonces, al sector agrícola, a ios productores,

algo se puede hacer con esta ley Í ojaLá liegue el rnc-'mentc, séñora

F#sidenta, pa,ra qLte esos abusos en lafijación de tarifas de agua para

agricr-rltores y regantes.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le quecia un minuto, Asambleísta.----

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. ...SCAN
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archi.vados, se dejen sin efecto. Es hora, entonces, de mirar por todos

todos los frentes y por todos los lados al agricultor y al ganadero, no

tenemos otro camino frente a esta objecion que allanarnos o ratificarnos,:,. .-

pero con estas objeciones nada mejora, más bien se consagran

inconstitucionalicie^de s. Muchas gracias.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Existe otro punto

de intbrmación. Asambleísta Marcela Aguiñaga. -------

LA ASAMBLEÍSTA AGUIÑAGA VALLEJO MARCELA. GTacias,

Presidenta. Sí, efectivamente en la Comisión de Justicia en este

momento estamos tratando y ha sido convocado para el día de

mañana, el conocimiento y aprobación del informe de la objeción

parcial eirviada por el exmandatario Rafaei Corred", relacionado al

Proyecto de Código Orgánico Administrativo. Quisiera hácerle uná

i'ecomendación al ponente. Efectivarnente cdincicio que el artículo

ochenta y uno no puede alianarse esta Asamblea, en virtud de que ei

Proyss¡e de Codigo Orgánico Administrativo tiene una vacatio

iegis de doce meses, por lo cual no puede entrar en aplicación

inmediatd, á 1o cual habría que darle tln procddimiento hasta que

efectivamente entre en vigencia el Código Orgánico Adnlinistrativo.

Por 1o cual, tendrÍamos que ratificarnos en el texto aprobado del

artículo ochenta y uno, en virtud de que la ciudadanía no quede en

ffi estamos hablando de un térrnino de pru.eba. Esa

recomendación quería hacer, señor ponente, en virtud del veto que usted

nos han menciona.do. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra
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el asambleísta Mauricio Proaño. ---------'----------------

EL ASAMBLEÍSTA PROAÑO CIFUENTES MAURICIO. Si me puede poner

la presentación, por favor. Buenas tardes, señora Presidenta encargada,

coitrpañeros asambleístas de todo el país que estamos presentes aquí.

Una de las cosas importantes que corno proponente y ponente de la ley

anteriormente de Ia Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria, el objetivo

como Conocen, era cambiar unas ieyes qne ya estaban cuarenta y dos

años en rrigencia en el país, y que le dábamos un aspecto de juntarle tanto

la Le-v de Sanidad Vegetal como la Ley de Sanidad Agropecuaria y

Pecuaria en este caso, ia de ganadería. Uno de los temas que se habla del

veio rlel artícr.rlo cliecinueve, en resumen eS que Son requisitos

in¡ecesarios para el registro, que los registros son contraproducentes con

Ia actividad comercial, son contrarios a la política pública de

simplifica-ción de trámites y se justifica estos registros sí en

importaciones y exportaciones, esto es lo que indica el veto. Solo para

clarles un ejemplo en base a los registros, no Son unos registros, son

inforrnación io que se uliliza,la palabra es registro, pero eL registro de

sarritja,J agropecuária es casi la potestad"que le da a alguien para que

procluzca'las.cosas de calidaci, tanto, por ejemplb, en ganaderia como en

la parte agrí..cola, por ejemplo rrna emprcsa nacionai que no importa rri

expbrta, péro' que produce ferti!ízantes, tiehe que registrarse, porque

tiene qüe curnplir las cüestiones mínimas de producción, y no corno ncs

e río lavada nos ponen cientrc de los sacos de

ab-onos y peda más, y parece uno que está comprando 1o que eS, el

registró es para ver la calidad y beneficiar al que consume, y los registros,

por eso es que tenemos tanta información, hoy vemos las plagas cómo

van avanza-ndo, porque con eso Se Va haciendo utn seguimiento y
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regis.trando.lcr qtre está- pasando a¡rivel nacional, y aqui se puede ayuCar

en eso. Corno ejemplc, paSe[IoS, Por favor. lo qUe pasó recientemenle en

ia pucirición rlel cogolio de PC cie la 1:alma afrtcana, nc¡ había un registro

claro de los viveros, cie la porción de vi'¡eros, de la caiidad de pianta, la

gente compró la plania de .¿ivero, al rato de sembrar pasó ni año, dos

años comenzó a podrirse la plarrta, porque no sabíarr que el vivero no

tenía un registro y no sabíar:. de quién era, cómo era y no se ie dic el

apoyo para que haga un rrivero de buena calidad. Esto como un ejemplo,

Tainbién en 1a parte ganadera es importantísimo, en todo el mundo todc''s

ios países rrraneian los registros nacionales en estos temas, uno ltoy sabe

c<>1 esta inforrnaciqin, los grá"iiccs, por e.jemplo, ya tccl,ls qr-re ios países

que e st-án iibres de aftosa, este. es .le fi:ra-rzo Cei Cas ntil cliecisietc, 3ra-

Écr:ador está aiuei'a de ic que es ia fiebre allcsa por vacunación, pero
.:

tenemcs pcr e.jemplo inforr:res y re$istrr:s que'se dan de otros países como

cr yeLu, qr.re Llene pioblemas de enfermecl-aries en l"urniantes peci'Lleños,

que tcd.avía no llega al país, pero estos rbgistros en ferias, estos registros

ón 1o qLte es de venta de ganado, se sabe y se tiene o¡re tener el cuidacjo

ya en la propuésta de ley. Un e.jemplo es ciarainente el tema a veces bn

una feria, si no hubiera registro en la feria, eniraríá un ganado coll fiebre

aftoSa, contamina aIa demás. pero como no hay registro no sabemos de

dónde vino ni cómo hacer cuarentena en tal parte ni controlar las

enfe rrnedades.: La Constitución es muy cIara, y lo que dice que segun la

Constitr-rcion err ei ec'ua,1or en el artícülc tres ocheirtd y uno, se trata'de

s cer -rrumeraies srete V tres 'en lo

siguienie' 
"iPi."aüteiar 

que ios ánimales desiinados a aiiinéntacién

humana esi,én sanos'y'Sean Cfta(ios err lin en+'c;rnO salUdabie". Y el
-: :- -'

nümerb trece qüe señalá: "Prevenir y proteger a la población del consumo

d:e aiinientos i:oniarninatlos o que pongá 'en riésgo su salucl o' que ia
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ciencia tenga incertidumbres sobre sus defectos". Para garantízar Io

antes serlalado, ia ' legislación vigente y la : norrnativa, secundaria

estahlerien en la actualiclad la. oirligacíón de ilevar registros de ferias,

ceniros,Cc faenarniento. proveedores cie insurnos agropecuarios para el'

ccntrcl fito y- zoosanitario,- proveedores de servicics . sanitarios

a-gropecuartcs, importadores y exportadores agropecuarios y de otros.

Esta iniormación es una herramienta importantisima para la vigilancia

fito y zoosanitaria. Ahí hay que tener siempre está precaución, estamos

hablando de tra.srnisión de ent-errnedades, no estamos hablando de venta

de tele.,,isiones, de alguna cosa que no tiene problemas sanitarios de

salucl, por eso hay que tener un control para pod.er evitar contaminación.

Es por eso, como ia ley tiene uno de.los temas imporiantes regular la

sanidad agropecuaria del país, se establece es+,e artículo cliecinueve para

ccmplementar lo que es el control y el seguimiento animal' ¿Qué

dice ia Comunidatl Andina de Naciones? Que en las Decisiones

Andinas cuatro treinta y seiS y cuatro ochenta y seis, de obligatorio
'I ''cumiriirnieirro eri cuanto a EcuaCcr', Ecúadcr es iniembro de la

Con:.lrridad A¡ciiria rie Naciones, establece la obligatoriedad de iegistros

de insumos agropecua-rios taies corno plaguicidas, productores,

fabricantes, 
"formuladores e importádores, exportadores, envasadores y

ciistriUuidores, estc dice en ei artículo diez, eh 1o qúe es la decisión cuatro

treirita y seis. i:lay una obligatoriedad del registro también, es para toda

personá natural 5, juridica que fabrique, elabore, comercialice, importe o

expo@inarios, eso habla en el artículo ocho en la

Decisión cuatro ochenta y tres. Y el que va a hacer cumplir estas

d,ecisii:nes es en este caso el ente rector con el Ministerio de Agricultura

y Ganaderia. La inobservancia de la legislación antes citacia nos puede

r-raer consecuencias y demandas por incumpiimiento de decisiones
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andinas que se van elando. ¿Qué dice Agrocalidad? la institución del

Estado sobre estos temas, dice: "Es muy importante mantener r-rna

trazabilid,ad cle las operaciones que realizan todos los operadores, con la

finaiidad de mantener y/o mejorar el estatus fitosanitario del país, razón

por la cual no se puede dejar de ilevar registros de ferias, centros de

faenamiento, proveedores de insumos agropecuarios para el control fito

y zoosanitaric, proveedores Ce servicj.os sanitarios agi:opecuarios,

irnpcrta,Jores y exportadores agropecuarios y ctros. Esta información es

una herramienta importante para tra vigilancia fi1.o y zoosanítatía". Estc

no quiere decir cuaird,o fuimos a Sierra centro, estuvimos en Chimborazo,

en Boiívar, en Cañ.ar que se le pasaba la mano a veces a la gente que

manejaba ei control d.e esto, y quería. pedir certificados hasta por los

cuyes que entraban al mercado, eso Se paró, porque eso eS una cuestión

ya exagerada, solo son las enfermedad.es que son deciaradas oficialmente

peligrosas, por ejemplo, en llna feria no es que las enfermedades todas

se va a encontrar, es la aftosa la que es la enfermedad que está a nivel

nacional reglamentada, y por eso se pide certificado de aftosa para que

no exista coirtarninación, por 1o demás no sería bueno que no tengamos

información de todc lo que pasa. Y solo para da-r una explicación qué es

'ra t.:azabilidad, el Cctlex Alimentario dice : "trazabiLidad es Ia capacidaci

de seguir el movimientc de un alimento a iravés Ce etapa o etapas

específicas de ia proclucción. transforrnación y' diutribución", con un

triple cbjetivo, que los productores aumenten la seguridad, que el

¿ódsulrúdo. t.nea toda la información necesaria, y que Ja gestión cie

cualquier posibles riesgos sea.'rnás rápida y tácil. Esto es io que se está

empujando en el mundo, trazabiliciad; saber de dónde vino la cárne,

saber de dóncie vino el pioducto pára hacer el control y seguir cuidando

ya la producción final de los alimentos. Se decía también que se debe

Pagina 704 de 707



W
REPIJBLICA DEL DCUADOR

,t*rool'fu, *, 1' 6un or, *,/
Acta 459

bajar ei qrvei de trámite de las eÍIpresas, tc+,almente de acuerdo, si hay

que bajar menos l.os trámites, es irnportante, pero en niltgún momento

resirlta ccntraproducente para la realízación de las actividades

comerciales, y así como tampoco es contrario a tras pclíticas pública

de simpli,fica-ción de trámites, debi,io a que tener una trazabilidad

ayuda a identificar en qué parte del proceso agroproductivo existen

deficiencias, que ponen en riesgo el esLatus fitosanitario del país,

ias mismas que pueden ser subsanadas oportunamente, ni tampoco

afectan ias políticas públicas de simpiificación de trá-mites, debido

a que lcs registros de los operadores desde el año dos mil catorce

se manejan en línea a través de un sist-ema de guía de Agrocaiidad

y se aprueba de forma autcrmática, El terna es cómo seguir el

prcbiema fitcsanitario, no es el problema dei trámite, hoy por línea

l¡nc puede 'ha.é, ias empresas clue seán. Y tarnbién ciaramente,

saie de todo este trámite todo lo que es' agricitltura campesina,

todc., 1o que ed agricultura que tiene que ver con la familia y tiene que

ver con la- producción. En la Ley de Aguás, protegimos a ia agricultura

campesina, en ia Ley de Tierras, acla.ramos la protecciÓn, en las

otras leyes tarnbién tienen esa protección para seguir tra'oajando. ¿Qué
- ,-- -.-t-¿.-^ ^^ T ^ l.:^^.pueo-e pasar sI no existen registros? La díscusión de los temas de

producción...------

LA SEñORA PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta.

EL ASAIVIBI-EÍSTA PROAÑO CIFUENTES MAURICIO. ... GTACiAS, SCñOTA

Presiclenta. .Puede 'haber protrlernas de dificriitad . en acceso a ia

inforr.nación, en generar-políl:icas ¡r todo esto cuando los otros países

tanto Perú; Coiombia, Argentina, ChiLe, Salvador, entre'otros, tienen este

corhpleliento que son los regis'uros de cada'uno. En conclusión, creo que
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de las reuniones mantenidas que se tuvo con el sector público, prirrado y

con i:écnicos especialistas en la rnateria, se estabieció la necesidad de

seguir rna.nterriendo los registros señalados y fortalecerlos. Por los

argumentr:s iegale s, técnicos expue.stos, considero que eL artículo

diecini-reve se podría re',¡isar, debería estar el artículo anteriormente

como se dtjo en ia iey, y ccn eso no. estÍi..irros afectari.cio a- la gente ccln

irla¡¡(ir inirrmaclón. Lo que estamos haciendc es precau,telando lo que es

L¡¡ sanidacl vegetai, la. sa.nídad animai y protección de la salud pública,

cii-re es lc que qtieremos nosoti'os, no es el tema cie venta de ot.ros

p'rocluctos qiie no pueden hace¡ daño, productos agrícolas tienen un

proceso y tienen que ser controlaCos desde quien pi'ovee los insumos

haeta la producción -v- la venta. Muchas gracias, señora Presidenta.

Gracias. ----.------

LA SEÑCRq. PP.ESiDENTA. Terminó su tiempo, Asambleísta, gr'ácias.

Tenernos un'poco nrás cie cuatr-o horas d,ebatienclo, voy a suspender la
'...'.,..

se sicn paí'a r.,ira pr'óxirn:-:. cc,nvocátoria, ilc sin antes pecii'le a Seci ctaría

qr.te, pcr ravoi', registre ias peticiones de iiitcr'¡erición d'e está sesicrr. para
.:,-'
qi-Ic pr.,:eiarr ser' col-lsider:ai..ls e¡i ia próxima Convocáto-.'ia, 

"a"or"
A'5ecre[.ai:14. - -------

LA SEÑCR{ SECRETARIA. Tornado nota señora Presidenta. Se su-speÍ:de

la sesión. De confornnidad con el registro de solicitud de palabra de ia

curui électrónica quedan pendientes hasta el momento las inten'enciones

de ios asambLeístas Vicente Taiano, Verón.ica Guevara, Lenin' Plaza,

Cárlos Falqlié2.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias,' señora..Secreta-ria' T'engan -una

.-.---..---_-.------

:..'.-:..''Fági,o:ia6.de.].a7:'
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vil

Presidenta suspende la

dos minutos, ------

sesión cuando son las trece horas
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Secretaria General de la Asamblea Nacional
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